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2 Articulo 2, ibídem

I Artículo 1del Decreto 2078 de 2012 - ·Por el cual se establece la estructura del Instituto Nacional de Vigilanciade Medicamentos yAlimentos
(Invima). y se determinan las funciones de sus dependencias·

"1. Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control a los establecimientos productores y
comercializadores de los productos a que hace referencia el artículo 245 de la Ley 100 de 1993 y
en las demás normas que lo modifiquen o adicionen, sin perjuicio de las que en estas materias
deban adelantar las entidades territoriales, durante las actividades asociadas con su producción,
importación, exportación y disposición para consumo.
2. Certificar en buenas prácticas y condiciones sanitarias a los establecimientos productores de
los productos mencionados en el artículo 245 de la Ley 100 de 1993 y expedir los registros
sanitarios, as! como la renovación, ampliación, modificación y cancelación de estos, de
conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

Para el cumplimiento y logro de su objetivo, a la Entidad se le asignaron las siguientes funciones:

Su objetivo consiste en actuar como institución de referencia nacional en materia sanitaria y ejecutar las
pollticas formuladas por el Ministerio de Salud y Protección Social en materia de vigilancia sanitaria y de
control de calidad de los medicamentos, productos biológicos, alimentos, bebidas, cosméticos,
dispositivos y elementos médico-quirúrgicos, odontológicos, productos naturales homeopáticos y los
generados por biotecnología, reactivos de diagnóstico, y otros que puedan tener impacto en la salud
individual y colectiva de conformidad con lo señalado en el artículo 245 de la Ley 100 de 1993 y en las
demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 2 Siendo así, ellnvima cuenta con jurisdicción
a nivel nacional.

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, de conformidad con las funciones
asignadas por Ley, es un establecimiento público del orden nacional, de carácter científico y tecnológico,
con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de
Salud y Protección Social y perteneciente al Sistema de Salud.'

1. INFORMACiÓN GENERAL
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1Artículo 4, ibídem

4 Artículo 5, lbidem

1. "Mantener actualizado el diagnóstico de oferta técnica de los Laboratorios dellnvima y de la
Red de Laboratorios a su cargo".

2. "Desarrolladas acciones que garanticen la eficiente operación de los laboratorios de acuerdo
con los lineamientos de la Dirección General del Instituto".

3. "Atender y gestionar las diferentes solicitudes de análisis de los productos competencia del
tnvime, requeridaspor las direociones misionetes y reportar sus resultados", .

4. "Propiciar el cumplimiento de entisueros de calidad tendientes a la acreditación de los procesos
técnicos, científicos y administrativos en los Laboratorios dellnvirha y dé la Red de Laboratofios
a su cargo", .

5. "Establecer mecanismos para organizar y controlar el funcionamiento de los laboratorios del
lnvims".

A su vez, para el óptimo cumplimiento de las funciones anteriormente indicadas y, de acuerdo con el
Artículo 14 del Decreto 2078 de 20124 denota al INVIMA, como entida.dencargada de cumplir con las
funciones de inspección, vigilancia y control de los productos de 'su competencia, le corresponde
adelantar, a través de los Grupos de Laboratorio de la Oficina de Laboratorios y Control de Calidad­
OLCC, funciones de gran importancia, entre otras, las siguientes:

3, Identificar y evaluar las infracciones a les normas sanitarias y a los procedimientos establecidos,
adelantar las' investigaciones a que haya lugar y aplicar las medidas sanitarias y las sanciones que
sean de su competencia, de conformidad con la Ley 9a de 1979 y demás normas reglamentarias:
r,)
5, Establecer las directrices técnicas y los procedimientos de operación a ejecutarse por parte de
los entes territoriales, en los asuntos competencia dellnvima.
6. Liderar, en coordinación con entidades especializadas en la materia, la elaboración de normas
técnices de palidad en los temas de competencia de la entidad.
(. ..)
8. Actuar corno laboratorio nacional de referencia en relación con los productos de su competencia
y ejercer la coordinación de la Red de Laboratorios a su cargo.
(...)
10. Dirigir y hacer cumplir en todo el país las funciones de control de calidad y vigilancia sanitaria
de los productos de su competencia,
11. Proponer medidas de carácter general para la aplicación de las buenas prácticas o mejores
estándares técnicos para la producción, transporte, almacenamiento y las demás actividades
dirigidas al consumo de tos.productos objeto de vigilancia de la enikied.
t.. .)
15. Adelantar campañas de educación sanitaria con los consumidores; sobre cuidados en el
manejo y uso de los productos cuya vigilancia le otorga la ley al Instituto.
17. Desarrollar el sistema de autorización y verificación internacional para productos objeto de
vigilanoia, de acuerdo con la notmatividad vigente:
(. . .)
19. Otorgar visto bueno sanitario a la importación y exportación de los productos de su
competencia, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas vigentes.
( .. .)" 3
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s ReSOlución2022035262 del 20 de septiembre de 2022 'por la cual se reorganizan los Grupos IntemQsde Trabajo creados en la estructura·dellnsli/ulo·Naclonal
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - tnvime, se establecen funciones, se hacen derogatorias y se dictan otres disposicIones

En este marco y en aras de cumplir con lo mencionado se hace necesario realizar pruebas analíticas
dentro del ámbito de competencia. Esto incluye análisis microbiológicos de alimentos y bebidas,
productos biológicos, dispositivos médicos, medicamentos, cosméticos, productos de aseo y plaguicidas
de uso doméstico, así como análisis fisicoquímicos de residuos de medicamentos veterinarios y
contaminantes químicos en alimentos y bebidas, todo ello conforme a los programas de. inspección,
vigilancia y control, así como a las necesidades de las direcciones misionales.

Esta estrategia, se encuentra plasmada dentro del Plan Operativo Anual (POA), la cual se deriva del
objetivo estratégico y es concordante con el objetivo específico del proyecto: "Optimizar la ejecución de
procesos de fiscalización sanitara (IVC).", es así que, para optimizar los procesos de fiscalización del
Invima se hace necesario desarrollar acciones técnicas y administrativas para el control de calidad de
los productos competencia del Invima.

• Fortalecer la Inspección, vigilancia y control de los productos competencia del Invima.

Es así como, para el desarrollo de este se ha planteado la siguiente estrategia:

Ahora bien, para los diferentes grupos de laboratorio y en aras de cumplir con las metas establecidas
por la entidad, se formuló el proyecto de inversión: "Mejoramiento de la capacidad de respuesta en la
Inspección, Vigilancia y Control de los productos competencia del Invima a nivel nacional". El proyecto
de inversión está alineado con el Plan Nacional de Desarrollo (PND) adoptado por la Ley 2294 del 19de
mayo de 2023 "Colombia potencia mundial de la vida" y le apunta a optimizar la ejecución de los
procesos de inspección, vigilancia y control; así mismo, el proyecto plantea como objetivo general:
"Fortalecer la capacidad de respuesta del modelo de Inspección, vigilancia y control Sanitario de los
productos de uso y consumo humano", el fortalecimiento del INVIMA implica, alinearse a sus objetivos
estratégicos, específicamente al siguiente: "Fortalecer la soberanía sanitaria nacional a través de la
optimización de los diferentes procesos de inspección, vigilancia y control sanitario, regionalizado, con
enfoque de riesgo, así como el acompañamiento en tiempo real y oportuno al emprendedor y el
empresario, con el fin de promover y proteger la salud", este impacta los procesos de vigilancia y control
de calidad de los productos de su competencia, que realizan los grupos de laboratorios que conforman
la Oficina de Laboratorios y Control de Calidad (OLCC) del INVIMA.

En este contexto, se detallan las responsabilidades particulares para cada uno de los grupos de
laboratorios que componen dicha oficina. Entre estos grupos se encuentra: Microbiología de Alimentos
y Bebidas; Fisicoquímico de Alimentos y Bebidas; Microbiología de Productos Farmacéuticos y Otras
Tecnologías; Fisicoqulmico de Productos Farmacéuticos y Otras Tecnologías y Productos Biológicos.

La Resolución 2022035262 del 20 de septiembre de 2022, la cual fue modificada posteriormente por la
Resolución N. 2023001100 del 16 de enero de 20235, reorganiza los Grupos Internos de Trabajo dentro
de la estructura dellnvima y asigna funciones específicas en su artículo 3°, numeral 14, a la Oficina de
Laboratorios y Control de Calidad.

6. "Desarrollar las acciones que faciliten la participación de los laboratorios del Invima en
programas de evaluación externa del desempeño con instituciones nacionales e
internacionales".
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e 'Informe 44 de la de la Organización Panamericana de la Salud/Organi,zaciónMundial de la ,Salud(OPS/OMS),
7 Informe 57 de la de I~ Orqanizaoón Panamericana de la SalutijOrganizáción Mundial.oe la Salud (OPS/QMS).

-lnforme 57 OPS/OMS7, Buenas Prácticas de Laboratorio - BPL's, en su numeral 5.3 "Equipos,
instrumentos y otros dispositivos": "Todo equipo analítico debe ser apto para su propósito previsto, lo
que se demuestra mediante la calificación del equipo (EQ), que abarca la calificación del diseño (Da),

-Numeral 12 del Informe 446 Calibración, calificación y verificación de equipos, instrumentos y otros
dispone que: "Todos los equipos, instrumentos y otros dispositivos usados para medir las propiedades
físicas de las sustancias deben ser regularmehte calibrados, calificados, validados y verificados (cuando
aplique)." .

Las intervenciones,metrológicas, que comprenden tanto el repotenciamiento (preventivo y/o correctivo)
como la calificación de los equipos utilizados en los ensayos de laboratorio, son requisitos establecidos
por las normas internacionales que rigen el Sistema Integrado de Gestión de la entidad, a continuación,
se cita la normatividad aplicable:

Es fundamental que la Oficina de Laboratorios y Control de Calidad garantice el óptimo funcionamiento
de las cabinas y campanas de extracción, Esto es crucial para garantizar la puntual entrega de resultados
y el cumplimiento de los planes y programas establecidos para el año 2025, en aras de optimizar la
ejecución de procesos de fiscalización sanitara (IVC),

i. Laboratorio Fisicoquímico de Alimentos y Bebidas con 2294 muestras;
ii. Laboratorio Microbiológico de Alimentos y Bebidas.ccn 1700 muestras;
iii. Laboratorio Fisicoquímico de Productos Farmacéuticos y Otras Tecnologías con 270 muestras;
iv. Laboratorio de Productos BiOlógicoscon 50 muestras;
v. Laboratorio Microbiológico de Productos Farmacéuticos y Otras Tecnologías con 420 muestras

Teniendo en cuenta que la Oficina de Laboratorios y Control de Calidad ejecuta una variedad de
programas, y para cumplir con las actividades de inspección, vigilancia y control, se planifican un total
de 4734 muestras en su Plan Operativo Anual (POA) para el.año 2025. Estas muestras se distribuyen
entre diferentes grupos de trabajo de la siguiente manera:

Las cabinas y campanas de extracción son equipos esenciales para llevar a cabo ensayos y pruebas
destinadas al control de calidad de los productos bajo la competencia del tnvima. Estos dispositivos
garantizan la seguridad tanto del analista como del entorno ambiental y los ítems de prueba. Esta
seguridad está intrínsecamente vinculada a la garantía de calidad de los resultados obtenidos,

Para llevar a cabo estas tareas, se emplean cabinas y campanas de extracción, equipos habitualmente
construidos en acero, que presentan una ventana frontal de vidrio ajustable en altura. Estos dispositivos
están equipados Con un sistema de ventilación compuesto por un motor eléctrico, un ventilador y una
red de conductos. Cuando están en funcionamiento, crean una condición de presión negativa en su
interior en oomparación con la presión ambiente en el laboratorío, lo que hace que el aire fluya hacia el.
interior de la cabina a través de su abertura frontal, formando una barrera de aire que protege tanto al
producto objeto de análisis como al analista. El aire es dirigido internamente a través de rejillas y
conductos, donde pasa por filtros para su tratamiento. Dependiendo del diseño de la cabina, el aire
puede ser reciclado dentro del laboratorio o extraído y renovado en diferentes proporciones. En las
cabinas de Clase 11,el aire fluye desde el filtro hacia la superficie de trabajo, este tipo de cabinas se
caracteriza por su tipo laminar,
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a'Criterios generales para la acreditación de los laboratorios (le ensayo y catíbración.
~ tnstituto Nacional de Vigilancia de Medic.amentosy Alímento$. PAP6-GM-LA9$.-POP1.Ve'rsión11. Ge.stiónMeirológica. Invima. 20'24.9090t8 D.e" Colombia.
'O'lnstill,¡toNacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos. PA06-GM-LABS-p001,Versión 11. Ge~tión Metrol6gica. lnvirna. 20'.24.BQgoiáOe..Colombia
\, Informe 44. Buenas Prácticas de la 'OMS para Laboratorios de.Control ejeCalidad de Proouctos.FarmacéuticQs.Serie de Re.porté.sTécnicos W 957. Z01 O,
Anexo t. Washington D.e Estados Unidos

La Oficina de Laboratorios y Control de Calidad del Invima, .enconformidad con el Plan de Control de
Equipos o lnstrumentosesteblecldo para cada laboratorio, y en cumplimiento del requisito detallado en
el numeral 6.4.7 de la norma ISO/lEC 11025:2017, que establece: "El teboteiotio debe establecer un
programa de calibración, el cual se debe revisar y ajustar según sea necesario, para mantener la
confianza en el estado de la calibración", tiene programado para el año 2025 llevar a cabo el

Por último, la calificación" de equipos consiste en probar y documentar que cualquier equipo analítico
cumple con las especificaciones necesarias y funciona adecuadamente.para su uso previsto.

Por otro lado, el repotenciamiento correctivo" implica la reparación del instrumento o equipo para
ajustarlo a las especificaciones requeridas.

El repotenciamiento preventivo" implica una serie de inspecciones planificadas que abarcan el
funcionamiento y la seguridad, así corno ajustes, análisis, limpieza y lubricación. Estas actividades se
llevan a cabo de manera regular según un plan establecido con el propósito de anticipar posibles averías
o fallos en su estado inicial y corregirlos para mantener la instalación funcionando de manera óptima y
eficiente. Esta práctica ayuda a prolongar la vida útil de los equipos, reducir los costos de reparación e
identificar posibles puntos débiles en la instalación.

Adicionalmente, es importante resaltar que en el desarrollo de estas actividades metrológicas se debe
garantizar la imparcialidad, por tal razón las actividades de repotenciamiento y calificación se deben
desarrollar por técnicos diferentes, es decir, el técnico que realice el repotenciamiento no puede ser el
mismo que realice la calificación, lo anterior, con el fin de mantener la imparcialidad en los resultados de
cada uno de los servicios y así garantizar la confiabilidad de los resultados de las intervenciones
metrológicas de las cabinas y campanas. Esto con la finalidad de dar cumplimiento al numeral 4.1
Imparcialidad de la norma ISO/lEC 17025:2017, en donde encontramos específicamente el numeral
4..1.3. "El laboratorio debe ser responsable dé la imparcialidad de sus actividades de laboratorio y no
debe permitir presiones comercía/es, financieras u otras que comprometan la imparcialidad", por lo
anterior, los laboratorios de la OLCC deben ser garantes de la ejecución de las actividades contratadas
de manera imparcial.

-Norrna ISO 9001 :2015, se establece que "Cuando la trazabilidad de las mediciones es un requisito o es
considerada por la organización como parte esencial para proporcionar confianza en la validez de los
resultados de la medición el equipo de medición debe: a) calibrarse o verificarse, o ambas a intervalos
especificados o antes de su utiílzaclón, contra patrones de medición trazables a patrones de medición
internacionales o nacionales; cuando no existan tales patrones, debe conservarse como información
documentada la base utilizada para la calibración o la verificación.e..r.

-Numerales 6A.5 de la Norma ISO/lEC 17025:20171), denota: "El equipo utilizado para medición debe
ser capaz de lograr la exactitud de la medición y/o la incertidumbre de medición requeridas para
proporcionar un resultado válido"

la calificación de la instalación (10), la calificación operacional (00) y la calificación del desempeño
(PO)".
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La presente contratación se encuentra encaminada al cumplimiento de la misión, visión, objetivos y
metas, contenidas en la Plataforma Estratégica del Instituto, la cual se'encuentra vigente.

• CONCORDANCIA DE LA CONTRATACiÓN CON LOS PLANES, PROGRAMAS~ Y/O
PROYECTOS DEL INVIMA:

La no contratación del servicio técnico para el mantenimiento y calificación de cabinas de la oficina de
laboratorios y control de calidad implicaría un incumplimiento con los estándares establecidos en el
Sistema de Gestión de Calidad y la Norma ISO/lEC 17025:2017. Esto, a su vez, pondría en riesgo la
capaeieao del Invima para garantizar la vigilancia y' control efectivos de medicamentos, alimentos,
dispositivos médicos, cosméticos. y otros productos dentro de su competencia. Adicionalmente, los
servicios de intervenciones metrológicas son requeridos en aras de contar con los equipos funcionales
y confiables para realizar los controles analíticos y pruebas,

• CONSECUENCIAS DE NO REALIZAR LA CONTRACIÓN:

Por su parte, el artículo 2° de la Constitución Polftica indica.que son fines esenciales del Estado: "servir
a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de tos principios, oerechos
y deberes consagrados en la Constitución". y es en atención a los mismos, que se requiere de la
presente contratación, con el fin de garantizar el interés general en coordinación y articulación con los
planes, programas y proyectos del sector salud.

Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades
estatales que, colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen une-tuncicn social que, como tal,
implica obligaciones"

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley 80 de 1993 en cuanto a los fines de la
contratación estatal, "Los servidores públicos tendrán en considerecion que al celebrar contratos y con
Faejecución de estos, las entideces buscan el cuttiplimiento de los fines estatales, la continúe y eficiente
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que
colaboran con ella en la consecución de dichos fines.

Actualmente, El Invima carece de la capacidad operativa necesaria debido a la falta de personal
calificado para llevar a cabo los servicios mencionados. Por tanto, es fundamental contratar a una
persona natural o jurídica especializada en intervenciones metrológicas, 'específicamente en
repotenoiamiento y calificación operativa de cabinas y campanas de extracción. Este.proveedor debe
poseer la competencia técnica requerida para brindar a la Oficina de Laboratorios y Control de Calidad
todas las garantías necesarias para este-servicio, cumpliendo con los r-equisitosestablecidos por cada
laboratorio y las condiciones técnicas exigidas,

repotenciamiento preventivo y/o correctivo, así como la calificación de 36 equipos, conforme a las
especificaciones técnicas delineadas en el documento correspondiente. Este proceso tiene corno
finalidad asegurar condiciones de bioseguridad óptimas tanto para el analista como para el entorno
.ambiental y los productos 'analizados; previniendo cualquier posibilidad de contaminación cruzada
durante el proceso y asegurando la fiabilidad de los resultados generados por los laboratorios.
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8110'170'3

Cerramientos hepa filtrados'4110'350'7

Servicio de pruebas técnicas

2.2. CLASIFICACiÓN UNSPSC:

Prestar el servicio de intervenciones metrblógicas incluidos los repuestos de los equipos de cabinas y
campanas de extracción para la Oficina de Laboratorios y Control de Calidad del Instituto Nacional de
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos -Invima.

2.1. OBJETO:

2. OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS, Y
'-ICENC.IAS REQUERIDOS PARA SU EJ.ECUCIÓN.

ACTIVIDAD DE BPIN ·A DESARROLLAR: Desarrollar acciones técnicas y administrativas para el
control de calida.d de los productos competencia dellnvima.

OBJETIVO, ESPECIFICO DEL PROYECTO BPIN: Optimizar la ejecución de procesos de ñscallzaclón
sanitara OVG).

OBJETIVO GENERAL DEL BPIN: Fortalecer la capacidad de respuesta del modelo de Inspección,
vigilancia y control Sanitario de los productos de uso y consumo humano.

NOMBRE DEL PROYECTO DE INVERSiÓN: Mejoramiento de la capacidad de respuesta en la
Inspección, Vigilancia y Control de los productos competencia dellnvima a nivel nacional.

CÓDIGO BPIN: 20'230'0'0'00'0'0030'5

En consecuencia, de lo anterior, la contratación objeto del presente estudio se encuentra enmarcada
dentro del proyecto de inversión, tal y como se describe a continuación:

A su vez, d.e conformidad con lo previsto en la Ley 152 de 1994, el Estatuto Orgánico de Presupuesto y
el De.creto 10'82 de. 20'15, la Entidad cuenta con un banco de proyectos de inversión registrado en el
Banco Nacional de Programas y Proyectos de Inversión Nacional - BPIN - el cual es administrado por
el Departamento Nacional de Planeactón.

Específicamente se encuentra en armonía con la línea estratégica de estatus sanitario y el objetivo
estratégico de la dependencia que corresponde a: contribuir á la mejora continua del estatus sanitario
del país mediante el fortalecimiento de la inspección, Vigilancia y control sanitario Con enfoque de riesgo
garantizando la protección de la salud de los colombian?,s y el reconocimiento nacional e internacional.

invimo• '....'·'·""1, __ ,o o:'_'
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CÓpIG_Q UNSPSCGA,NtioAOITEM

GRUP-O 1. INTERVENCIONES METROLÓGICAS Laboratorio microbiología de productos
farmacéuticos y otras tecnologías. laboratorio microbiología de anmentos y bebidas y laboratorio
de productos biológicos

En el contrato á celebrar, son requeridas las siguientes especificaciones técnioas, las cuales
deberán garantizarse por parte del contratista seleccionado, durante todo el término de ejecución
de este:

2.4. ESPECIFICACIONESTECNICAS:

Obra
Consultoría
Prestación de servicios X
Concesión
Compraventa
Suministro
Arrendamiento
Cornodato
Mandato
Convenio de asociación
Donación
Otro

Teniendo en cuenta lo anterior, la necesidad indicada en el presente documento se satisface con
la celebración de un contrato que, de acuerdo con sus elementos esenciales y naturales
corresponde a:

El artículo 40 de la Ley 80 de 1993, consagra que, "las estipulaciones de los contratos serán las
que de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta ley, corresponden a
su esencia y naturaleza. (...) Las entidades ooorén celebrar los contratos y acuerdos quepermitan
la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los tines esteteies. En los contratos
que celebren las entidadesestatales podrán incluirse tesmodalidades; condiciones y, en general,
las cláusulas oestipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, siempre que
no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden púbtico y a los principios y finalidades de
esta ley y a los de buena sdministrecion".

2.3. IDENTIFICACiÓNDELCONTRATOA CELEBRAR:

Equipo de. extracción para laboratortos41104806



9 de 12,2

.". ' P;

ITEM DESCRIPéióN !~ CANTi[!Alk ~6DI~O'OttSRSC
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Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de Bioseguridad marca Labconco, modelo:3440001,
serte:709759,68. Código interno: 9317 que Incluye:
• Descontaminación del equipo.
" Inspección de la puerta.
• Desarme general 81101703,

1 • Limpieza interna y extema 1 81101766
• Inspección y limpieza del rnótor. 41103403
• Revisión del Sistema electrónico y eléctrico.
" ínsoeccón del sistema lumínico.
" Inspección del sistema de encendido y apagado del equipo.
• Revisión del Sistema de control.

Servicio de Calificación operacional para Cabina de Bioseguridad marca tatconco; modelo:344g001,
serie;7ÚS7596B. código interno: 9317 que incluye:
• Test de Presión.

.2 " Perfil deVelocídaoes (Dowriflow, Inflow). 1 81101703
• Integridad de filtros HEPA. 41103507
• Clasíñcación del aire, conteo ,de pa¡tlculas no viables.
• Test de Humo, direecionalidad de flujo (Entre~a de CD o USB eón video de la realizacion de la prueba).
• Intensidad luminlca.

Servido de mantenimiento preventivo para Cabina de BiosegurídáCl marca Labconco, modelo:36208·02.
serie:1t!0599. código interno: 1229 que incluye:
" De,scontaminación del equipo.
• Inspección de la puerta.

8110170~3 " Desarme general 1• Limpieza interna y externa 81101706
· Inspección y limpieza del motor.
" Revislóh del Sistema electrónico y eléclríco.
· Inspección del sistema lumlnico.
" Inspección del sistema de enoendkío y apagado del equipo.
• Revisión del Sistema de control.

Servicio de calificación operacional para Cabina de Bioseguridad marca Labconco, modelo:36208c02,
serie:100!i99. código interno: 122,9 que incluy~:
· Test dé Presión. 811017034 • Perfil de Velocidades (Downflow, Inflow). 1 41103507· Integridad de filtros HEPA.
· Clasificación del aire, conteo de partículas no viables.
" Test de Humo. direccionalidad de flujo (Entrega, de CD o use con videode la realiz¡¡ción de la prueba).
" Intensidad lurnínlca.
Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de Bioseguridad marca FasterAir, modelo: SafeFast Top
212·S, serie:1278, có~igo interno: 19'321 que incluye:
" Descontaminación del equipo.
" Inspec:clón d~ la puerta.
• Desarme general 81101703

5 • Limpieza intema y externa 1 81101706
• Inspección y limpieza del motor. 41103403
" Revisión del Sisterna electrónico y eléctrico.
" Inspección :del sistema lumínico.
" Inspección del sistema de encendido y apagado del equipo.
" Revisión del Sistema de control

Servicio de calificación operaclonsl paraCabina de BiQseguridad marca Faster Air, modelo: SafeFastTop
212·S. serie:1278. código internó: 19321 que incluYe:
• Test de Presión. 811017Q36 ' Perfil de Velocidades (Downflow, Inflow). 1
" Integridad de filtros HEPA. 41103507

" Clasificación del aire, conteo de partlculas no viables.
" res.t de Humo, direccionalidad de flujo (Entrega de CD o USB con video de la realización d~la prueba).
" Intensidad lumlnica.

............ m _ .m " T""""··"····"·Gés·TI·óN··Ai)M"iÑ·IST·R·A·T·j·vA······:1mm..... GESTiÓÑ-CONTRACTÚAC---""""""""''''''''
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10 81101703
41103507

Servicio de calificación operacionar para Cabina de bioseguridad clasé.lI, marca: C4, modelo: FlC-120,
serie: 030'602. código interno' 07709 que incluye:
l. Determinación de la velo.cidad del aire
Esta prueba.determina la.velocidad de flujo dé entrada de la puerta aúna ape.rtura de 4',9" y apertura total.
• Criterio de aceptación Cabinas de extracción: FDA, INFORME 36 DE LA OMS y NORMAS'OE
CORRECTA FABRICACIQN DE LA UNION EUROPEA: La veJocÍ(lad en I.azona d~ trabajo debe estar entre
0,3-7a 0,55 mis (72 pies/min a 108 de píes/minI.
11.Direc<;ionalidaq dlil a\ljo (Prueba de humo-Entrega de CD o USB con videQ de la realización de la pru~ba):
-Generar cortinaS de humo exterior. Criterio (le aceptacíón:Ex((acciói1 por rejilla frbntal inferior sin' regresar
hasta el área de trabaio;

81101703
81101706
411034Q3

Servicio de mantenimiento pr.eventivo para Cabina de bioseguridad Clase 11, marca: C4. modelo: FLC-120,
serie: 0'30602. CÓdigointerno: 07709 que incluye:
- DesCbnlélminación del equipo. .
- lnspección de la' puerta.
- Desarme general
• Limpieza íntema y. extema
- Inspección y limpieza del motor.
- Revisión del Sistema electrónico y elécttico.
, lospección del sistema luminico.
- lnspección del sistema de eneenolooy.apagado del equipo.
- Revisión del Sistlilma de control.
• Revisión del funcionamiento operacional del equipo
-Verificaciórrde condícones de ooeración y funcionamiento

9

~1101703
41103507

Servicio de calificación operacional para Cabina. de flujo"laminar vertical. marca: Labconco, modelo:
3970205, serie: 140997887-0, c6digo interno: 19492 que.incluye:
1. Determináción de la v.elocidad del aire
Estapruel:)a determina la velocídad.de flujo de entrada <le la puerta a una apertura qe4', 9" y apertura total,
- Crit(lrio de aceptación Ca.binas de exíraccíón: FDA, INFORME 36 OE LA OMS y NORMAS DE
CORRECTA FABRICACiÓN DE LA UNION EUROPEA: la velocidad en lazona de trabajo debe estar entre
0,37 a 0.,55mis (72 p:ies/min a 10.8pe pies/min).
11.Direccionalidad de flujo (Prueba de humo-Ernreqade CD o usa con video de la realización de la prueba):
-Generar cortinas de humo exterior. Criterio de aceptación: Extracción por rejilla frontal inferjor sin regresar
hasta él área dé trabªjo; .
-Generar cortina de hamo interior. Criterio de aceptación: No fuga~ de humos de las cabinas.
"Criterio de aceptación: Flujo de airé con patrones de humo NSF 49.
111.Prueba de la Intensidad de la Iluminación
- Medir la inten.sidad de la.luz sobre la-superficie de trabajo de la cablna en "Iux". Criterio: Intensidad de. luz
con medidor d.e Iluminación fotOeléctrica (Interior y Exterior) NSF 49 Anexo F9. .
IV. Prueba de nivel de ruido
Medir .Iosniveles de rUido pr9dU91dQSpor la cabina. Criterio: El nivel general de ruido en la parte delantera
del gabinete no supera los 70 dB, medida en que el nivel másímo-oesonido ambiente no sea superior a 60
dB. NSf 4~Anéxo,F9.
V. Prueba conteo dé partlculas, cumpliendo COIl' la nornialividad viQente

8

81101703
8110170~
41103403

Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de flujo laniinarvettical, marca: Labconco, modelo:
3970205, serie: 140997887-D, Código interno: 19492 que inCluye:
, Descontaminación del equipo.
- Inspección de la puerta.
- Desarme general
- Limpieza intema y extema
, lnspécción y limpieza .del motor.
- Revislón·del Sistema electrónico y eléctrico,
- Insp'ecci6n del sistema lumlnico.
, Inspec€i6n del sistema de encendido y apagado del equipo.
- Revisión del Sislem(l de control.
- Revisión dei furicionarniento operacional ciél.equipo
-Verificación de condiciones.de operación y funcionamiento

7
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-Generar eortlna de humo. interior. Criterio de aceptación: No 'fugas de humos .d.etaseablnas.
·Criterio de aceptación: Flujo al') aire con patrones de humo NSF 4~.
111.Prueba de la Iniensldad de la Iluminación
· M.edir la Intensidad de (a luz soure la superficie de trabajo de la cabina en "Iu~'. Crit!lrio: Intensid.ad de luz
con medidor de Iluminación fotoeléctrica (Interior y Exterior) NSF 49 Anexo F9.
IV. Prueba de nivel de ruido
Medir los niveles de ruido"protlucidos por la cabina Criterio: El nivel general de ruido en la parte'deíantera
del gab!nete no superalos 70 dS, medida enque el nivel máximo de sonido ambiente no sea superiora 60
dB. NSF 49 Anexo F9.
V. Prueba conteo de partículas, cumpliendo con la normaiividad vigente

Setvlcio de mantenimiento preventivo para Cabina de bioseguridad clase 11,marca: Hollen, modelo:
HB2449, serie: 41912. CQdigo intérno: 90949 que Incluye:
· Descontaminación del equipo. ,
• Inspección de la puerta.
• Desarme genetal . ,61101103

11 · Limpieza interna y externa 1 81101706• Inspección y limpieza del motor. 41103403• Revisión del Sistema electrónico y eléctrico.
· Inspección del sisterT).alum ini~o.
• Inspección del sistema de.encendido. y apagado del equipo.
• Revisión del Sistema de control.
· Revisión del funcionamiento. operacional del equipo
-Veriñcacón de condiciones de operación y funcionamiento

Servicio de calificación operacional para Cabina de bioseguridad clase 11,marca: Holten, modelo: HB2449,
serie: 41912. código mtemc: 00949 que incluye:
1. Determinación de la velocidad del aire Esta prueba determina la velocidad de flujo de entrada de la puerta
a una apertura de 4",9." Y apertura tojal.
, Criterio de.acepiáción Cabinas de extracción: FDA, INFORME.36 DE LA OMS y NORMAS DE
CORRE:CTA FAB:RIGACIÓN DE LA UNION EUROPEA: La velocidad en la zona ge trabajo debe estar entre.
0,37 a 0,~5 mis (72 píes/min a 108 de ples/mln).
11, Direccionalidad de flujo (Prueba de humo Entrega de CD o USB con video de la realización de la prueba):

12 -Generar cortinas Qehumo. exterior. Crit!lrio de aceptación: Extracción por rejilla frontal inf~ri9r Sin regresar 1 81101703
hasta el área de trabajo; 41103507
-Generar cortina de liumo interior. Criterio de aceptación: No fugas de humos de las cabinas.
·Criterio de aceptación Flujo dé aire con patrones de humo NSF 49.
111.Prueba de la Intensidad de la Iluminación
• Medir la Intensidad de la luz sobre la superficie de trabajo de la cabin.a en '1!1~'. Criterio: Intensidad de lUz
con medidor de Iluminación fotoeléctrica (Interier y Exterior) NSF 49 Anexo Fe.
IV, Prueba de nivel de ruido Medir los niveles de ruido producidos por la cabina. Criterio: El nivel. general de
ruldo en la parís.delantera del gabinete no 'supera les.70dB; meiJida en que el nivel máximo de sonido
ambiente no sea superior a 60 dB. NSF 49'Anexo F9,
V. Prueba conteo de partlculas, cumpliendo con la normatividad vigente

Servicio de mantenimiento preventivo para Cabin.a de.biosegurigad clase 11,marca tabcerco, modelo:
36204, serie: 2675Q8. codigo intemo: 00952 que incluye: .
· Descontaminación del equipo.
-lnspeccón de la puerta.
· Desarrne general ,811Q'1703

13 • Limpieza intema y externa , 1 81101706• inspección y limpieza del motor. 41103403· Revisión' del sistema eleclrónici) y eléctrico .
• lnsPeccíón del sístema.íumínlco.
· Inspección del sistema de encendido y apagado del equipo,
• Revisión p.el Sistema de control.
• Revisión del funcionamiento operaconat del equipo
·Verificación de condiciones de operación y func.i.onamiento

Servicio de calificación operacional para Cabina de biosequrídad clase 11,marca: Labconco, modelo: 36204, 8110170314 série: 267508. código interno: 00952 que incluye: 1 411035071. Determinaci6n de la velocidad del aire Esta prueba determina la velocidad de flujo de entrada de la puerta
a una apertura de 4", 9" y apertura total.· Criteriodeaeeplaclón Cabinas de extracción: FDA, INFORME 36

.- _ .• , - ·.. · ·· 1 __ .- -- · · ---1- · ------- _ - ·.., · '..·"1
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DE LA 0MS y NORMAS DE CORRECTA FABRICACiÓN DE LA UNlaN EUROPEA: La velocidad en la
zona de trabajo deb.eestar .entre 0,37 a 0,55mis (72 pies/min a 108pe pieslmin).
11.Direccionalidad de flujo (Prueba de hurno.Entreqa de CD o use con video de la realización de la prueba):
-Generar cortinas de humo exterior. Criterio de aceptación; Extracción por rejíla frontal Inferior sin regresar
hasta el área de tra.tiajó;-Geneiclr cortina de. humo interior, Criterio de aceptación' No fugas de humos de las
cabinas. -Criterio de aceptación: Flujo de aire con patrones de humo NS'F 49.
111.Prueba de.la Intensidad de la Iluminación- Meáir la intensidad de la.luz sobre la!superticie d~ trabajo de
la cabína'en "Iut. Criterio: Intensidad dé luz con medidor de Iluminación foto.eléctrica (Interior y Exterior)
NSF 49 AneXOF9,
tV, Prueba de nivel de ruido Medir 10$niveles de ruido producices por la cabinil. CriteriQ: El nivel general de
ruido en 1\'1parte delantera del gabinete no supera los 70 dB, medida en que el nivel máximo de sonido
ambiente no sea superíor a 60 dB, NSF 49Anexo F9,
V, Prueba conteo de particulas, cumpliendp con la normatividad vigente

.Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de bioseguridad clase 11,marca: Labconco, modelo:
302381000, serie: 1.6.W31310-e.codqo interno: 246'39que im;luye:
- Descontemnaóón del equipo,
- Inspección de la puerta.
- Desarme general 81'101703

15 - Lim'pieza intema y extema 1 81101706- Inspección y limpieza del motor. 41103403- Revisión del Sistema electrónico y eléctrico .
• Inspección del sistema lumínico.
- inspección del sistema de .encendido y apagado del equipó.
- Revisión del Sistema de control.
- Revisión del fondonamiento op~racional del equipo
-VerificaCión de condiCionés de operación y funcionamiento

SerVicio de' calificación operacional para Cabina de biosegurídad clase 11,marca Labcónco. modeJo:
3023810ÓO,serie: 161033310·8, código interno: 24639 que incluye:'
1.Determinación de la ~elocidad del airé Esta prueba determina la velocitJad de flujo pe entrada de la puerta
a una apertura de 4", 9" y apertura total. - Criterio de aceptación Cabinas de extracción: FDA, INFORME 36
DE LA OMS y NORMAS DE CORRECTA FABRICACiÓN DE LA UNJON EUROPEA: La velocidad en la
zona de. traliajo debe estar entre 0:37 a 0,55 mIs (72 piés/min a 108de pies/min).
11,Direccionalidad de flujo (Prueba de humo Entrega de CD o USB con video de la realización de la prueba):

16 -Generar QortinasdElhumo exterior, Criterio de aceptación: E~tracGióri por rejilla frontal inferior sin regresar 1 81101703
hasta el área de trabajo;-Generar cortina de humo interior, Criterio de aceptación: No fugas de humos de las 41103507
cabines-Criterio de aceptación: Flujo de aire con patrones de humo NSF 4~.
111,Prueba de la Intensidad de la Ihlniinación-. Medir ia intensidad de:la luz sobre la su¡:ierficie de trabajo de
la cabina en "Iux', Criterio: Intensidad de luz con medidor de Iluminación fotoeléctrica (Interior y Exterior)
NSF 49 Anexo F9,
IV. Prueba de nivel de ruido Medir los niveles de ruido producidos por la cabina, Criterio: El nivel general de
rudoen la parte delantera del gabinete no supera los 70 se, medida EJnque el nivel máximo de sondo
ambiente no sea superior a 60 dB, NSF 49 Ane'xo F9.
V, Prueba.conteo de partlculas. cumpliendO con la normatividad vi!l,ente

Servicio de mantenimiento preventvcpars Cabina de bioseguripad clase 11,marca: Laocence. modelo:
302381000, seiie: 1810662931.código interno: 25835 que inctuye:
- Descontaminación del equipo.
- Inspección de la puerta,
" Desarme general 81101703

17 - Limpieza intema y extema 1 81101706- Inspección y limpieza del motor, 41103403- Revisión del Sistema electrónico y eléctrico,
- Inspección del sistema lumínico,
- Inspección del sistema de encendid.o y apagado del equipo.
- Revisión del ssíema de control. .
- Revisión dellunciónamiento operacional del equipo
-Veri¡i'cación de condiciones de operación y funcionamiento

18 Servicio de calificación operacional para Cabina de bioseguridad clase 11,marca: Labconco, modelo: 1 81101703
302381000, serie: 1810662931.CÓdigoiritemp: 25835Que incluye: 41103597
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1. Determinación de la velocidad del aire Esta prueba determina la velocidad de flujo de entrada de la puerta
a una apertura de 4", 9" y apertura total. - Criterio de aceptación Cabinas de extracoión: FDA, INFORME 3Q
DE LA ÓMS y NORMAS DE CORRECTA FABRICACiÓN DE LA UNION EUROPEA: La velocidad en la
zona de trabajo debe estar entre 0,37 a O,55.m/s (72 pjes/min a 1.08de pies/min),
11. Diteccionalidad de flujo (Prueba de humo Entreaa de COo USS convdeo de la realización de la prueba):
-Generar cortinas de humo exterior, Criterio de aceptación: Extracción por rejilla frontal inferior ~in regresar
hasta él área de tratiajo;-Generar cortina de humo interior. Criteril:nhfaceptación: No fugas de humos de las
cabinas.-Criterio de aceptación: Flujo de.aire con patrones de humo NSF 49.
111. Prueba de la Intensidad de la iluminación- Medir la'intensitlad de ,la luz sobre la superficie de frabajo de
la cabina en "luxe. Criterio: Intensidad de luz con medidor de Iluminación fotoeléctrica (Interior y Exterior)
NSF 49 Anexo F9.
iv, Prueba de nivel de ruido Medir los niveles dé ruido prodUcidos por la cabina, CñteriQ': El nive.!general de
ruido en la parte delantera.del gabinete no supera los 70 dS, medida en que el nivel máximo de sonido
ambiente no sea superior á.60 dS: NSF 49 Anexo F9, .
V. Prueba conteo de particulas, cumpliendo con la normatividad vuente

Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina- de bioseguridad clase 11, marca: Labconco, modelo:
302411101, serie: 201102850A. código mterno: 28406. que incluye:
- Descontaminación del equipo,
- Inspección de la puerta.
- Desarmé ge.neral 8'1101703

19 - Limpieza íníema y externa 1 8110170.6- lnspecoón y limpieza del motor. 41103403- Revisión del Sistema electrónico y eléctrico,
- Inspección del sistema lumlnico,
- Inspección del sisterna de encendido y apagado del equipo.
- Revisión del Sistema de control.
- Revisión del fuhcionamiento operacional del equipó
-Verificación de condiciones de operación y ümclonarníento

Servicie de calificación operacíonal para Cabina de.bioseguridad clase 11. marca: Labconco, modelo:
3.02411101, serie: 201102850A. cQdigo inte.rno: 28406 que incluYe:
l. Determinación de la velecidad del aire Esta prueba determina la velocidad de flujo de entrada de la puerta
a una apertura de 4', S' y apertura total. - Criterio de.acsptacón Cabinas de extracción: FDA, INFORME 36
DE LA OMS y NORMAS DE CORRECTA FABRICACiÓN DE LA UNION EUROPEA: La veloóioad en la
zona de trabajO'debe estar entre 0,37 a 0,55 mis (7'1 pies/min a 108 de ples/min),
11. DirecciQnalidad de flujo (Pnueb'ade.humo Entrega de CD () use con vlceo de .Ia realización deía prueba):

81101703
20 -Generar cortinas de humo exterior. Criterio de aceptación: Extracción por rejilla frontal inferior sin regresar 1hasta el are¡¡ de trabajo:-G.¡;nerar cortina de humo interior. Críterío d.e aceptación: No fugas de humos de las 41t03507

eablnas-Crüerlo de aceptación: FlujO'de aire con patrones de hume NSF 49.
111,Prueba de la Intensidad de la lIuminación- Medir la íntensídad d(lla luz sobre la superficie de trabaja de
la cabina en 'lux", Criterio: Inténsidad de ·Iuzcon medidor de Iluminación fotoeléctrica (Interier y Extetior)
NSF 49 Anexe F9.
IV. Prueba de nivel de ruido Medir les niveles de ruioo producidos por la tabina. Criterlo: El nivel general de
ruíco en la parte delantera del gabinete no supera los 70 dS, medida en que el nivel máximo de sonido
ambiente no sea-soperlor a 60 dS. NSF 49 AneXOF9,
v. Prueba conteo de particulas, cumpliendo con la normatividad vigente

Servicjo de mantenimiento prevenjvo para Cabina de biQseguridad clase 11, marca; tabcencc. mQdelq:
302381000, serie: 131285314. código interne: 19493 que incluye:
- Descontarnlnación del equipo,
- Inspección de la puerta.
- Desarme general 81101703

21 - limpieza intema. Y extema 1 8'1101706
- Inspección Y limpieza del motor, 41103403
- Revisión del ssiema electrónico y eléctrico,
- Inspección del sistema luminico·,
-Inspección del sistema de encendido y apagado del equipe.
- Revisión del Sistema de control.
- R.evisión delfuneíonameno op.eracional del equipo
-Verificación de condclones de operación y furclonamiento
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JTEM I DESCRIPCiÓN CANTIDAD CÓDIGO UNSPSC

" "
SefVicio de calificación operacional para Cabina de bioseguridad clase li, marca: Labconco, modelo:
302381000. serie: 1312853.14. código intemo: 19493 que incluye:
l. Determinación de la velocidad del aire Esia prueba determina la velocidad de flujo de entrada de la puerta
a una apertura de 4", 9" Y aperíura total. " Cnterio de aceptación Cabinas de extracción: FDA. INFORME 36
DE LA OMS y NORMAS DE COR.RECTA FABRICACI6N DE LA UNiON E{)ROPEA: la velocidad en la
zona de trabajo debe estar entre 0)7 a 0,55 mis (72 piesimin a 108 de pies/min).
11.Direccibnalidad de flujo (Prueb¡¡ de humo Entrega de CD o USB con video de la iealización de la prueba):

22 "Generar cortinas de humo exterior. Criterio de aceptación: Extracoión por rejilla frontal inferior sin regresar 1 81101703
hasta el área de trabajo;·Ge.nerar c:ortin~de humo interior. Críterío de aceptación: No fugas de humQ~d.elas 4'1103507
oabinas-Críterío ,de aceptación: Flujo de are.con patrones oe humo NSF 49.
111.Pr~eba de la Intensidad de la,lIuminación- Medir la intensid.ad de la luz sobre la superficie de trabajo de
la cabina en "lux", Crñerio: Intensidad de luz con medidor de Iluminación fótoeléctrica (1nteríor y Exterior)
NSF 49 Anexo F9.
IV. Prueba (lé nivel de ruido Mé.dir los niveles de ruido producido~ por la cabina. <Criterio: El nivel general de
ruído.en la parte' delantera del gabinete no supera los 70 dB, medida en que el nivel máximo de sonido
ambiente no sea superior a 60 dB. NSF 49 Anexo F9,
V. Prueba conteo ce p¡¡rticulas. cumplie.ndo con la nomiatividad vigente

Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de flujo laminar horizontal, marca: Air Control, rnodels:
MD-21740, serie, 7826. código interno: 01154C1 que incluye:
" qescol1taminación del equipo.
-lnspecclón de la pueriá.
" Desarme general 811.01703

23 " Limpieza' intema·y externa 1 81101706" hspecclón y limpieza del motor 41103403" Revisión del Sistema electrónico y eléctrico.
" Inspección del sistema luminico.
" Inspección del sistema de encerdídc Yapagado. del equipo,
" Revisión del Sistema de control.
-Revlslón-det funcionamiento operacional del equipo
"Verificación de condiciones de operación Y funcionamiento

Servicio d.ecalificació.n operaclonelpara Cabina pe flujo laminar horizontal. marca: Alr Control, mOdelo,'MD·
21740. serie: 7826. cótlígo internó: 01154C 1 que ihchJyé: .
1. Determinación de la v.elooidad del aire Esta prueba determina la velocidad de flujo de entrada¡je la puerta
a una a'pertura.de 4".,9' Y apertora total. -Criterio de aceptaclón Cabincrs de extracCiÓn: FQA, INFORt~E 36
DE LA OMS y NORMAS DE CORRECTA FABRICACiÓN DE LA UNION EUROPEA: La velocidad en la
zonace trabajo debe éstar entre.0,37 a 0,55 mis (72 pies/mi n a 108.de piesimin).
11. Dire'ecionalidadde flujo (Pruebá de humo E'ntrega de.CD o USB con video de la realización' de la prueba):

24 "Generar cortinas de humo extenor, Criterio d~ aceptación: Extracc.ión por rejilla frontal inferior sin regresar 1 81101703
hasta ElI ar.Eia de trabajo;"G.enelCir cortina de humo interior. Criterio de' aceptecón; No fugas de humos dejas 41103507
cabinas-Críterío oeaesotacón Flujo de aire con patrones de humo NSF 49.
111.Prueba de la Intensidad de la Iluminación" Medir la intensidad de.la luz sobre la superfi9ie de trabajo pe
la cabina en "Iux'. Gnteno: Intensidad de luz con medidor de lIuminaci6n Íotoetéctríca (Interior y Exterior)
NSF 49 Anexo F9.
IV, Prueba de ni~el de ruidOMedir los niveles de ruido producidos por la cabina. Criterio: El nivel general de.
ruido en la parte delantera del gabinete no supera los 70 de, medida enque e! nivel máxímo de sonido
ambiente no sea superior a 60 dB, NSF 49 Anexo F9 ..
V. Prueba conteo de partículas', cumpliendo con la normatividad vigente

SerVicio de manteniniiento preventivo para Cabina de bioseguridad clase 11,marca: Labconco, modelo:
36204, serie: 267507. cóQigo interno: 00950 que incluye:
" Descontarnlnacíón del equipo, .
" lnspección de la·puerta. 811017(l3

25 " Desarme general 1 81101706" Limpieza interna y externa 41103403" Inspección y limpieza del malar.
" Revisión del Si,stema elec.trónico y eléctrico,
" lnspeccién del sistema luminico.
" lnspepclón del sistema de encendido y apagado del equipo.
" Revisión del Sistema de control.
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ITEM DESCRIPCiÓN CANTIDAD córneo UNSPSC

- Revisión del funcionamiento operacional del equipo
-Verificación de condiciones de operación y funcionamiento

Servicio de calificación operacional para Cabina debioseguridad ctase 11,marca: Labconco, modelo: 36204,
serie: 267507, código interno: 00950 que incluye:
1. Determinación de la velocidad del aire Esta prueba determina la velocidad de nuJode entrada de la puerta
a una apertura de 4". 9" Y apertura total. - Criterio de' aceptación Cabinas de extracción: FDA, INFORME 36
DE LA OMS y NORMAS DE CORRECTA FABRICACiÓN DE LA UNION EUROPEA: La velocidad en la
zona de trabajo debe estar enlre 0,37 a 0.55 mis (72 pies/min a 108 de pies/min).
11.Direccionalldad de flujo (Prueba de humo Entrega de CD o USB con video de la realización de la prueba):

26 ·Generar cortinas de humo exterior. Criterio de aceptación: Extracción por rejilla frontal inferior sin regresar 1 81101703
hasta el área de trabajo:-Generar cortina de humo intertor. Criterio de aceptación: No fugas de humos de las 41103507
cablnas.-Criterio de aceptación: Flujo de aire con patrones de humo NSF 49.
111. Prueba de la Intensidad de la lIuminación- Medir la intensidad de la luz sobre la superficie de trabajo de
la cabina en "Iux". Criterio: Intensidad de luz con medidor de Iluminación fotoeléctrica (Interior y Exterior)
NSF 49 Anexo F9.
IV. Prueba de nivel de ruido Medir los niveles de ruido producidos por la cabina. Criterio: El nivel general de
ruido en la parte delantera del gabinete no supera los 70 dB, medida en Que el nivel rnáxjno de sonido
ambiente no sea superior a 60 dB. NSF 49 Anexo F9.
V. Prueba conteo de partículas, cumpliendo con la normalividad viQente

Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de bioseguridad clase 11,marca: Labconco, modelo:
36204, serie: 267506. código intemo: 00951 Que incluye:
- Descontaminación del equipo.
- Inspección de la puerta.
- Desarme general
- Limpieza intema y extema 81101703

27 - Inspección y limpieza del motor. 1 81101706
- Revisión del Sistema electrónico y eléctrico. 41103403
- Inspecoión del sistema luminlco .
. Inspección del sistema de encendido y apagado del equipo.
- Revisión del Sistema de control .
. Revisión del funcionamiento operacional del equipo
-Verificación de condiciones de operación y funcionamiento

Servicio de calificación operacional para Cabina de bioseguñdad clase 11, marca: Labconco, modelo: 36204,
serie: 267506. código interno: 00951 que incluye:
1. Determinación de la velocidad del aire Esta prueba determina la velocidad de flUJOde entrada de la puerta
a una apertura de 4".9' Y apertura total. - Criterio de.aceptación Cabinas de extracción: FDA, INFORME 36
DE LA OMS y NORMAS DE CORRECTA FABRICACiÓN DE LA UNION EUROPE~: La velocidad en la
zona de trabajo debe estar entre 0,37 a 0.55 mis (72 pies/min a 108 de pies/mln).
11.Direcclonalidad de flujo (Prueba de humo Entrega de CD o USB con video de la realización de la prueba):
-Generar cortinas de humo exterior. Criterio de aceptación: Extracción por rejilla frontal inferior sin regresar 8110170328 hasta el área de trabajo;-Generar cortina de humo interior. Criterio de aceptación: No fugas de humos de las 1 41103507cabinas.-Cñterio de aceptación: Flujo de aire con patrones de humo NSF 49.
111.Prueba de la Intensidad de la lIuminación- Medir la intensidad de la luz sobre la supeñlCie de trabajo de
la cabina en "Iux·. Criterio: Intensidad de luz con medidor de Iluminación fotoeléctrica (Interior y Exterior)
NSF 49 Anexo F9.
IV. Prueba de nivel de ruido Medir los niveles de ruido producidos por la cabina. Criterio: El nivel general de
ruido en la parte delantera del gabinete no supera los 70 dB, medida en que el nivel máximo de sonido
ambiente no sea superior a 60 dB. NSF 49 Anexo F9.
V. Prueba conteo de particulas, cumpliendo con la normatividad vigente

in ~8ra
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ITEM. DESCBIPCIÓN CANTIDAD CÓDIGO UNSPSC
;. "

Servicio de mantenimiento preyelitivo.para Cabina de flujo.laminar horizontal, marca: Air Control, modelo:
MD~21740, serie: 747. código.in.temo: .o1'154C2 qee incluye:
- Descontamoacíón del equipo ..
• lnspección de la puerta.
- Desarme general .
• limpieza intema y externa 811.01703

29 - InSPección y limpieza ael motor, 1 811.017.06
• Revisión del Sistema electrónico y eléctrico. 411.034.03
• Inspección d~1sistema lumínico:
- lnspeccíón del sistema de.encendldo y J'ipagado oel equipo.
- Revisi6n del Sistema de control.
• Revisión ·del funcionamie'illo operacional del eq4ipb
-Veriflcacón de condiciones de operación y funcionamiento

.Servioio de calificación opetí!cion.~1 para-Cabina de flujo laminar norlzontal, marca: Air Control, modelo: MD·
21740, serie: 747. código intemó: .o1154C2 que incluye:
l. Detemninación de la velocidad del aire Esta prueba detemnina la velocidad de flujo .de entrada ¡le la puerta
a una apertura de 4", ~"y apertura total. - Crite.rio de aceptaclón-Cabínas de extracción: FDA, INFORME 36
DE LA OMS y NORMAS DE CORRECTA FABRICACiÓN DE LA UNION EUROPEA: la velocidad en la
zpnade trabajo debe estar entre 0,37 a .0,55 mis (72 pies/min a 1.08:de pies/min).
11. Direccionalidadd.e Hujo (Prueba de hUJ1]oEntregade'CD o USB con vid.eo deta realización ae la prueba):
-Generar cortinas de humo exterior. Criterio de aceptadón: Extrac,ción por rejilla frontal inferior sin regresar
hasta el área de trabajo;-Ge!1erar cortina de humo interior. Criterio de acepta!>iM: No fugas de humos de las 811017.0330 cabinas.:c:riferio de aceptación: Flujo de aire con patrones de humo NSF 49. 1 411.035.07.111.Prueba de.la Intensidad de la lIuminación- Medir la intensidad de la luz sobre la s,uperficie'de trabajode
la cabnaen 'lux", Criterio: Inlensidad de luz con medidor de Iluminaeion lotoelécírica (Interior y Exterior)
NSF 49 Anel(O F9.
IV. Prueba de nivei dé ruido MéOir los niveles. de ruido prQducioos.p6( la cabina. Criterio: El nivelgelieJal de.
ruido en la parte delantera delgabiMte no supera los 70 dB, medida en que el nivel máximo de sonido
ambiente oc sea superior a .60 dB. NSF 49 Anexo F9.
V. Prueba'corueo dé pártlculas, c,umplienélo con la normaílvidac vigente

LABORATORIO DE PRODUCTOS BIOLOGICOS • SEDE CAN

Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de bioseguridad claSe.1I tipo B3 (4 pies), marca
Labconco, modélo: 36209.082482, serie: 219867. código interno: 13 que incluye:
Mantenimi.ento d~ la Electrónica y Sensores
Calioracón de los sensores dé flujo de'aire
Chequeo de sistemas de alarma: Verificar que las alanmas de baja'velocidad ge aire, de fallo de los filtros o
de o'trCí.$.pr<;>blemasestén funcionando correctamente.
Limpieza y Desinfección
D.esinfeccjón del interior de la cabina: Limpiar las superñclss internas y externas
Revisión de las áreas de sellado: Asegurarse de que las áreas de sellado entre las puertas, filtros y
superficies sean efectivas y estén limpias.
Mantenimiento de los Componentes' MeCánicos 811.01703

31 Revisión del sistema de ventilación: Inspeccionar y limpiar los conductos de.ventilación, motores y 1 81101706
ventiladores. que conírolan el flujo: de aire. 411Q3403
Lubricación de componentes móviles: Lubricar cualquier parte que tenga componentes móviles, como.
bisagras O puertas.
lnspección de Componentes: Una vezque hayas abierto la cabina de manera sequra, proceder a
inspeccionar los motores y rodamientos. Revisar lo siguiente:
EStctdodel motor: Verificar que el motor este funcionando correctamente. sin rudos extraños o vibraciones.
tubncaclón y desg.aste de los rodamientos: Los rodamientos deben' estar bien luorcados y no' mostrar
signos de desgaste excesivo o daño ..
eomorobacón (je cables y conexiones. eléctricas: Verificar que. los cables eléctricos estén bien.conecíádos
y sin signos de desgaste o daño.
Revisión de los Sellos y Filtros: Asegúrarse dé que:los filtros HEPA y los sesos alrededor de los motores y
rodamiento.s. estén en buen esfado.
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81101703
41103507

Servicio de calific;atión operacional para Cabina de biaseguridad clase. 11tipo 83, marca tabconeo, modelo:
36209082482, serie: 21,9866.código intemo: 14 que incluye:
Medición de para metros y reporte de eumplimie.nto de los criterios de aceptación.
Test dé presión de filtros.
Perfil de velocidades
DQWNFLOW:
INFLOW
Integridad de IiltrosClasificación del air~;Test de humo (video)
-Generar cortinas de humo exterior,
-Generar cortina de humo interior.l ntensidad de luz, prueba de ruido, prueba de presión difer.encial

34

8110.170..3
8110170.6
4110.340.3

Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de I)ioseguridad clase II tipo 83. marca tabconco,
modelo: 36209082482 .serie: 219.866.código Interno: 14 que incluye:
Mantenimiento de la Electrónica y Sensores
Cali'Qración de los sensores de 'flujo de aire
Chequeo de.sístemas de alarma: Verificar que las alarmas de baja velocidad de aire, de fallo de los. filtros o'
qe otros problemas estén funcionando correctamente.
Limpieza y Desinfección
Desinfección del interior de la cabina: Limpiar las superficies intemas y externas
Revisióil de las áreas de seüado: Asegurarse. de que las áreas de 'selladQ entre las puertas, filtros y
superficies sean efectivas y estén limpias.
Mantehimiento de los Componentes Mecánicos
Revisión del sistema de ventilación: Inspeccionar y limpiar los conduoiosoe-venjlacón, motores y
ventiladore$ que controlan el fl~¡o de élire,
Lubricación de componentes móviles: Llibrícar cualquier parte que tenga componentes móviles, como
bisag ras o puertas.
íospección de Componentes: Una vez que hayas abierto la caoína de manera segura, proceder a
inspee.tionar los.motores y rodamleotos, Revisar lo siguiente:
Estado del motor: Verificar que el motor esté iuncio.nando correctamente, sin ruidos extraños o vlbraelones,
Lubricación y desgaste de los rodamientos: Los (odámientos deben-estar bien íubrícados y no mostrar
signos de desgaste excesivo o daño.
Comprobación dé.cables y conexiones eléctricas: Verificar que los cables eléctricos estén pien conecíados
y s.lnsignos de desgaste o daño.
Revisign de los Sellos y Filtros: Asegurarse de que Io.s filtros HEPA y los sellos alrededor de los motores y
rocarnlentos esíén en buen estado.
(Es imperativo que se adjunte evidencia (otografica del desarme y lubricación de las partes intemas, motor y
rodamientos)

33

811017\)3
41103507

Servicio de calificación operacional para Cabina. de bioseguridad clase 11tipo 83 (4 pies), marca tabconco,
modelo: 36209082482, serie: 219867. códlg.o íníemo: 13 que incluye:
Medición de parámetros y reporte de cumplimiento de loscríterlos de aceptación.
Test de presión de filtros,
Perñl de velocidades
DOWNFLOW:
INFLOW
Inlag ridag de filtros
ClasificaCión del aire:Test de humo (video)
..Generar cortinas <,1ehumo exterior.
-Generár cortina de humo interior ..
Intensidad defuz, orueba de ruido, prueba de.presión diferencial

32

(Es imperativo que se adjunte evidencia fotografiGa del desarme y lubricación de las partes intemas, motor y
rodamientos.)
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ITEM DESCRIPCiÓN CANTIDAD CÓDIGO UNSPSC,
s

Servico de mantenimiento preventivo y correctivo para Cabina de bioseguridad, Clase 11Tipo 'AlB·j.. marca
Nuaire, modelo, UN-425-§00, serie: 23J85WU. éódlgo intemo.: 16 que incluye:
Diagnostico
Mantenimiento de la Electróniea y Sensores
Caliti;ación de los sensores de flujo de aire.
Chequeo de sistemas de alarma: Verificar que las etarmas de baja velccldad deaíre, de fallo de hrs filtros o
de otros problemas estén funcicnando correctamente. .• .
Limpieza'y Desinfección
Oeslnfeecíón deJ interior de la cabina: Limpiar las·sup.e¡f.icies internas y externas
Revisión de las áreas de sellado: Asegurarse de que las áréas de seüado'eníre las puertas, filtros y
superíces sean jlfectivas y estén limpias,
Man\enímiénto de los Componentes Mecánicos 81101703

35 Rev.isión del sistema de ventil.ación: Inspeccionar y limpiar los conductos de ventilación, motores y 1 81101706vehtiladores que pontrolan el flujo de aire. 41 Hi34 03.Lubricación de componentes móviles: Lubricar cualquier parte que tenga componentes móviles, como
tiisagrás o puertas.
Inspección de Componentes: Una vez que hayas abierto la cablna de manera segura, proceder a
inspeccionar tos motores y rodamientos. Revisar lo siguiente:
Estado del motor; veríñcar que el motor esté funcionando correctamente, sin ruidQs extraños o vibraciones.
Lubricación y desgaste de los rodamientos: Los rodamientos deben estar bien lubricados y no mostrar
signQSde désgaste excesiv() o daño,
Comprobación de cables y conexones eléctricas: Veriiicar que los'cabres eléctricos estén bien conectados
y sin signos de desqasteo daño.
Revisi6n de los8ellos y Filtros: Aseg~rarse de que los filtros HEPA y los sellos alredeifor dé IQSmotores y
rodamientos estén en buen estado.
(Es imperativo que se adjunté evidencia fotografica del desarme y lubric.aCión dé las partes mtemas, rnoíor y
rodamientos)

SeNicio de 'calificación operacional para Cabina de .bioseguridad, Clase 11Tipo AIB3., marca Nuaire,
modelo: UN-425-60Q, serie: 23185WU. código Intemo: 16 que Incluye:
Medición de param~trbs:y reporté eje cumplimiento dé 105criterios de aceptación.
Test de presión de filtros. 81101703.3.6 Perfil.de velocidades 1
DOWNFLOW: 41103507
INFLOW
Integriaad de flltrosClasificación del aíreilest de hqrno (video)
-Generar cortinas de .humo exterior.
-Generar cortina de humo interior.lntensidad de luz, prueba oe ruido, prueba de presión diíerencial

37 Servkio de mantenimiento Gorréctivo para Cabina de bioseguridad, Clase II Tipo NB3., marca Nuaire, 1 81101703
modelo: UN-425.-600, serie: 23185WU. código intemo: 16. 41103507
Reparación del sisíema de.extracción.
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NOTA 3: Las fechas de ejecución del servicio para los equipos requeridos se determinarán de
acuerdo con el Plan Metrológico establecido por el lnvirna las cuales no podrán superar el plazo
de ejecución del contrato.

NOTA 2: Los servicios deben tener una garantía mínima de seis (6) meses,

NOTA 1: El contratista debe cubrir el total de los gastos incluyendo los generados por viáticos
y/o por desplazamiento de personal que realizará las intervenciones requeridas y del traslado de
los equipos requeridos entre otros,

Verificar el buen funcionamtento de cada equipo con el fin de comprobar que los repuestos e
intervenciones metrológicas no afectaron la operatividad de éste, y que se mantiene op.erativo
para las pruebas analíticas necesarias en el laboratorio.

PATRONES' DE DESEMPEÑO:

ITEM DEsc~IF1G.IÓN
,. ,;

éA~TIPAb ' " CODIGOUt'lSPSC,
'" "

Servicio de mantenimiento prevenwcpara 'Campana de,segurldad para :pesaje, marca: SARTORIUS,
modelo: SWC900, serié·; 25121001. código intemo: 86 que incluye:
Mantenimiento de la Electrónica y Sensores
Calibración de los sensores de flujo de aire
Chequeo de sistemas d~ aJanna: Verificar que las alarmas d.e.baja velocidad de aire, de fa)lo de los filtros q
de otros problemas estén funcionando correctamente.
Limp.ieza y Dj'lsinfección
Desinfección del interior de la cabina: Limpiar las superñclés intemas yextemes
Re.visiÓnde las áreas de sellado: Asegurerse.oe que las áreas de sellado entre las puertas, filtros y
superficies sean efectivas y est~n limpias.
Mantenimiento de los Componentes. Meoánlcos
Revisión gel sistema de ventilación: Inspeccionar y limpiar los.conducíos de ventilación, motores y 81101703

38 ventiladores que.controlan el flujo de aire. 1 81101706
Lubricación·de componentes mÓvi.les:Lubricar cualquier parte que tenga componentes móviles, como 41103403
bisagras o puertas.
Inspección de Componentes: Una vez Que hayas abierto la cabina de manera segura, proceder a
inspeccionar los motores y rodamientos. R.evisar lo siguie.nte:
Estado del motor: Verificar que el motor esté funcionando correctamente, sin ruidos extraños o vibraciones.
Lubricación y desgaste de los rcdamlentos: Los rodamientos deb.en estar bien lubricados 'f no mostrar
signos de desgasté excesivo o daño,
Comprobación de cables y conexiones eléctricas: Veríficar que los cables eléctricos estén bien conectados
y sin signos pe desgaste o daño.
Revisión de los Sellos y Filtros: Asegurarse de que los filtros H EPA Y los sellos alrededor de los motores y.
rcdamentós estén en buen estado.
(Es imperativo qué se adjunte evidencia fotográfica del desarme y lubricación de las partes Intemas, motor y
rodamientos)

Servicio de calificación 9pe~acional para Campana de.seguridad parapesae.marca: SARTORIUS, modelo:
SWC9QO, serie: 25121001, código interno: 8'6 que incluye:
Medlción de parámetros y reporte de eumpllmiento de los criterios deaceptación.
Test de presión de filtros.
Perfil de velocidades 1 81101703

39 OOWNFLOW: 4~103507
INFLOW
Integridad de fillros
Ctaslñcaclón del aire:Test pe humo (vipeo)
-Senerar cortinas de humo exterior,
-Generar cortina de humo interior.lntensldad de luz, prueba de ruido, prueba de presjón diferenci.al
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ITEM " DE~CRIPci6N CANTIDAD C.6DIGO UN.SPSC
"

L.ABO~TORIO FISICOQUIMICO DEALlMENTO~ y BEBIDAs', SED~ CAN

Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de extracctón ~e gases. marca: LABCONCO, modele:
100500002, serie: 180862734B. código Interno: 25810 que incluye:
Inspección ñslca de la estructura, motor, sensores, elementos eléctricos 'f electrónicos, limpieza mtema y
externa-a~támara de éxíracción: duetos, Cámaras d.ealojamiento dél motor y los filtfQS, circuitos, eléctricos, 81101703

1 tarjetas electrónicas, limpieza det motor, y piezas móviles (incluida lubricación de dichos mecanismos). 1 8nO.1706Ajuste de dampers y/Q programación de guardianes para .ellogro del flujo de aire requénco, 41104806Instalacióny cambio de filtros y repuestos. Debe contemplar suministro de repuestos menores que puedan
requerirse durante el man,tenimiento cómo: f.usibJes,tornilios y cables.
Debe incluir veriñeaclón, en I.acual se deberá desarrollar prueba de veioeidad de aire y'prueba de humo.
Las actividéldesde mantenimiento p're~entivo.deberán aseg.urar que durante laveríñcacíón y calificación
operacional exista un flujo minimo y constante ae 1OQFPM, . .

2 Suministro de filtros de carbón acnvaoc pelelizado o de carbón absorbente universal peletízano 1 41104806(Especificamente para Adsorción de Ácido Nitrico y Ácido CJorhldrico) para Cabina de extracción de gases,
marca: LABCONCO, modelo: 100500002, serie: 180862734B. código imemo: 25.810.

3 Suministro de correa de transmisión Rara Cabina de extracción de gases, marca: LABC;ONCO,:inodelo: 1 4110.4806
100~00002, serie: 180862734B, código interno: 25810.

Servicio de c.alificación operaclcnal Rara Cabina de extracción de gases, marca: LA8CONCO, modelo:
100500002, serie: 180862734B. código interno: 25810 que incluye:

Calificación operacional {ernpíear para la prueba o test de humo, el dispositivo denominado "cámara de 81101703
4 humo" o 'maquina de humo' o 'Generador de Humo', o cualquier dispnsiíivo que logré"arrojar abundante 1 81101706

humo blanco aunque' sin ventilación forzada). 411048'06

La (ialificacion debe .incluir: prueba de velocidad .ae aire, prueba de humo, nivel de ruido y nivel de
ilurnlnación. (incluir CD con videos de las pruebas, asf corno registro fotografico de la zonade porte de
filtros tanto antes. de cambiarlos 'como después de naoerío necho ¡.
Servicio de mantenimiento preventiv.o para Cabina de extracción de gases, marca: LABCONCO, modelo:
10Q5000.92, serie: 180862735B·. códigO interno: 25811 que incluye: .
Ins'pección'f¡sica de la esíruotura, motor, sensores, elementos eíecírícos y ·electrónicos, limpieza íntema y
externa de cámara de extracción, ducíos, cámaras de alojamiento del motor y los filtros, circuitos eléctricos,
tarietas eíectrónícas, limpieza qel motor, y piezas móvile.s (incluida lubricaciqn .de dichos rnecansmos). 81101703

5 . Ajuste de damperSJ/o. programación de guardianes para el 109 ro del flujo de aire requerido, 1 8110.1706Instalación y cambió de fiUros yrepuesíos. Debe contemplar suministro de repuestos menores. que puedan 4110"4806requerirse durante el mantenimiento corno: fusibles, tornillos y cables.
Debe incluir verificación, en la cual se deberá desarrollar prueba de velocidad de aife y prueba de humo'.
Lasactividadescte mantenimiento preventivo deberán asequrarque durante la verificación y calificación
operacional exista un flujo minimo y constante de
100FPM.
Suministr.o de filtros de.cartón Aétivado Peletlzaao o de Carbón Absorbente 1Iniversal Peletizado

6 (Especíijcamente para Adsorción de Solventes Organicos) para .Cabina de extracción de gases, marca: 1 41104806
LABCONCO, modele: 10050Q002, serie: 1808627358, cqdigo interno: 25811

7 Suministro de correa de transmisión para Cabina de' extracción de qases, marca: LABCON CO, modelo: .=1 411Q4.806100500002, Serie: 18086.2.7356. cóol(1o interno: 25811
Servicio de calificación operacional para Cabina de extracción de gases, marca: LABCONCO, modelo:
100500,002,.s.érie: 180862735B. código interno: 25811 Que Inciuyl>,:

Calificación operacional (emplear p-ara la prueba o test.dé humo, el dispositivo denomina¡lo 'cámara !fe 81101703.
8 1 81101706humo" 1) "máquina de humo' o 'Gen.erador de Hl.lmc·, o cualquier dispositivo que logre arrojar abundante 411048Ó6humo blanco aunque sin venülacion forzada).

La calificación debe incluir: prueba de v.elocidad de aire, prueba de humo, nivel de ruido y nivel de

GRUPO 2. INTERVENCIONES METROLÓGICAS laboratorio fisicoguímico de alimentos y
bebidas y laboratorio fisicoguímico de productos farmacéuticos y otras tecn.ologías.



21 de 122

iluminación: (incluír CD con videos de las pruebas, asi corno registro fotográfico de la zona de porte de
filtros tanto antes de cambiarlos como después: de haberlo hecho):
Servicio de mantenimiento preventivo para 'Cabina de extracción de gases, marca; lABCONCO, modelo:
30300002, serie: 1409978~4·D. có'digo interno: 19496 que incluye:
InspecCión fí"sica dé la estructura, motor, sensores, elementos eléctricos y elecJronicos, lirnpteza iriterna y
externa de cámara de extracción, duetos, cámaras de alojamiento de.lmotor y los filtros, circuitos eléctricos,
t'arjetas electrónicas, limpieza dlll motor, y piezasméiviléS (incluida I~bricación de dichos mecanismos). 81101703

9. Ajuste de dampers y/o programacióh de guardianes para el \9.9rOdel flujo de aire requerido. 1 811'01706
lnstalación y cambio de Jiltros y repuestos. Debe contemplar sumini~tro de repuestos menores que 'puedan 41104806
requerirse durante el mantenimiento como: fusibles, tornillos y. cables.
Debe incluir veríñcaclón, en la cual se.deberá desarrpllar prueba de velocidad de aire y prueba de numo.
las actividades de mantenimiento preventivo deberán asegurar.que durante la verificaéión y calificación
operacional exis.ta un flujo mlnimo y constante'de 1O.OFPM.
S(Jministro filtros de carbón Activado Peletizado o de Garbón Absorbente UniverSal Peletizado

10 (E:sp~cificamenie. para Adsorció.ri de Solventes· Orgánicos).para Cabina de eJ(tr.acdófl de gasas, marca' 1 4110480'6
lABCONCO, modelo:30300DO 2, sene:'140997854·D. código intemo: 19496

11 Suministro de correa de.íransrnlslón para Cabina de extracción de .g¡¡~es, marca: lABCONC.O, modelo: 1 4110480'630'300'00' 2, serie: 140997854·D, código intemo: 19496
. Servicio de·calificación operacional para' Cabina de extraccJón de gases, marca: LABCONCO, modelo:
30'300002, serie: 140997854·[) código intemo: 19496 que Incluye:

Calificación operac.ional (emplear para la prueba o test de.h~mo, él dispositivo qenominado "cámara de 8110170'3
12 humo" o "máquina de humo" o "Generador de Humo", o cualquier dispositivo que lag.re arrojar abundante 1 8110'1706humo blanco aunque sin ventilacióri forzada). ~11O'48O'6

Lacaíiñcacibn debe. incluir: prueba de velocidad de aire, prueba de humo, nivel de ruido y nivel de
iluminación,. (incluir CD con videos de las pruebas; asl como registro fotográfico de la zona.de porte de
filtros taotoantes de cambiarlos como después de haberlo hecho),
Servi~io de mantenimiento preventivo para Cabina de extracción de gases, marca: LABCONCO, modelo:
100'400'0'02; serie: 1140998326·B. código interno: 19497 que incluye:
Inspección fisica de. la estructura, motor, sensores, elemer¡tos eléctricos y electrónicos, limpieza Interna y
externa de cámara de extracción, ductos, cámaras de alojamiento del motor y los filtros, Gircuitos eléctricos,
tarjetas electrónicas, IImplez~ del motor, y piezas móviles (inc!uida lubricación \le dichos mecanismos). 8110'170'3

13 Ajuste,ae Dámpers y/o progiamación de guardianes para el logro del flujo de aire requerido, 1 811Q17O'6
lnstalacóny e.amblo de. filtros y repuestos. Debecon.templar suministro de repuestos menores que puedan 4110'4806
requerirse durante el mantenimiento COmo: fusibles. tomillos y cables.
Debe incluir verificación, en la cual 'se deberá desarrollar prueba de velocidad de aire y prueba de humo.
las actividad.es de mantenimiento preventivo deberán ¡¡segljrar que durante la verifi¡:acjón y caññcaclón
operacíénat exista un flujo minimoy constante de 1O'O'FPM.
Suministro de filtros de carbón activado pelétizado o de carbón absorbeníe unive~al peletizado

14 (Especifica mente para Adsorción de Ácido Nifricoy Ácido Clorhlprico) para Cabina dé extracción degasés, 1 41104806
marca: LABCONCO, modelo: 100400'00' 2, serie: 114O'998326·B:código mtemo: 19497

15 Suministro de correa de i¡.ansmisión para Cabina de extracción de gases, marca: LABCONCO, modelo: 1 4110480610'040'000' 2, serie: 1140998326·B, códíoo interno: 19497
Servició de califici;lción·operacional para Cabina de extracción dé gases, mares: LABCONCO, modeló:
10'040'0002, serie, 1140998326·B, código intemo: 19497 que incluye:

.calificacióri operacional (emplear para la prueba o test de humo. el dispositivo denominadó "cámara de. 81101703
16 humo' o "máquina de humo' o 'Generador de Humo', o cualquier dispositivo que logre arrojar. abundante 1 81101706humo Illanco aunque sin ventilacion forzada). ~1104806

L.acalificación debe incluir: prueba de velocidad de aire., prueba de humó, nivel de ruid6y. nivel de
iluminación, (IncluirCD con videos dé las pruebas,.asi como registro fotOgráfico de la zona de perte de
filtros tanto antes de cambiarlos como después de haberlo hecho),
.'Servicio de mantenimiento prévenUvo para Gampana de Extraccion (Muna· BromatOlogla). código interno:
0'3992 que incluye:
Inspección ñsíca de la estructura, motor, elementos eléctricQs y-elect(ónicos, limpieza intérior y exterior de. 81101703

17 la campana de extracción, duetos, cámaras de alojamiento del motor, circuitos eléctricos, tarjetas 1 81101706etectrónlcas, limpie'la del motor, y piezas móviles (inclúido lubricación de dichCis mecanismos). 4110'480'6Mantenimiento de' duetos, e instalación de repuestos. Debe contemplar surninísfto de repuestos menores
que puedan requerirse durante el mantenimiento como: fusibles, tomillos y cables.
Débe incluir verificación, en la cual. se deberá desarrollar prueba dé veloqidad de arev prueba de humo.
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$elVióio de calificación operacional para Camparia de ,Extrac'<;ión(Mufla - Bromatólogía). có'dígo interno:
0.3992 que incluye:

Calífioacióri operacional (emplear para la prueba o test de-humo, el dispositivo oenomoacc "cámara d.e 8110.170.3
18 humo" o "máquina de humo" o "Generador de Humo", o cualquier dispositivo qye logre arrojar abundante 1 811o.Fo.6

humo b,lanco, aunque sín veritilación forzada). 411Q48o.6'

La califica'éión debe i~cluir: pruebaoe veloc.idap de aire.. prueba.ce humo y nivel de ruido. (incluir C(} con
videos de las pruebas).
SeJ'iticio.de mantenimiento preventivo para Campana de Extracción (DMA), marca: 610WEQ, modelo:
CPX800-316HG, serie: B101o.325. código interno: 23651 que incluye:
Inspección (Isica de la estructura, motor, elementos eléctricos yelectrónicos, limpieza interior y exteríor de
la campana de extracción, duetos, cámaras de alojamiento del motor, circuitos eléctricos, tarjetas 8110.170.3

19 electrónicas, IimpieZia del motor, y piezas móviles (incluida lubricación de dichos mecanismos), 1 8110170.6
lnstslaciórr y camtiio de filtros (Uri cambio cáda 6 meses) y repuestos. Debe contemplar sumínetro d~ 4110.480.6
repuestos menores que ,puedan requerirse durante el mantenimiento como: fusibles, tornillos y cables.
Mantenimiento de ductos.
OebEi'incluir verificación, en la cual se deberá desarrollar prueba de velocdad de,aire 'v prueba de humo,
S,umlnistro de filtro,s ~e CarDón Activado Peletlzado (J<deCarbón Absortente Universal Peletizado

41'10.480.620. (Esrúlcificamente para Adsorción de Vapores de Mercurio) para Campana d,e'Extracción (DMA). marca: 1
BIOWEB, modelo: CPX8o.o.~316HG,serie: B101o.325. CÓdigo interno: 23651.
Servicio de calificación operacional para Campana de Extratción (DMA), marca: BIOWE8, modelo:
CPX8o.O-316HG, serie: BI01o.325, código interno: 23651 que incluye:

Califícación operacional (emplear para la prueba o test de humo, el dlspositivo denominado "cámara de 81101703
21 humo" o "máquina de humo" o 'Generador de' Humo", o cualquier dispositivo que logre arrojar abundante 1 8110.1706humo blanco, aunque sin ventilación forzada). 41104806

La calificación debe InCluir: prueba de velocidad de aíre, prue,ba de humó y nivel de rujdQ, (incluir eo con
videos de las pruebas, así como registro fotográfico de la zona de porte de filtros tanto antes de cambiarlos
como después de haberlo hecho).
Servício de mantemimlerito preventivo para Campana de Extracción del Destilador, marca: 01ES-BIOWE8,
modelo: CPX8Po.-316-NITRICO-2, serie: 81010.327. ¡;_6digointemo: 23652 que incluye:
ínspeccíón física de la estructura; motor, elementos eléctricos y elecírónicos, limpieza interidr y exterior de
la campana de extracción, duetos, cama ras de alojamiento del motor, circuitos eléctriéos, tarjetas 81101703

22 electrónicas, limpieza del. motor, y piezas móviles (incl~ida lubriéaci6n de dichos mte:eanismos). 1 8110170.6
Instalación y cambio de filtros (Un .camliio cada 6.meses) y repuestos: Det)e,corítemplar suminislto de 4110.4806
repuestos menores que puedan requerirse durante el mantenimiento como: fusibles, tornillos y cables.
Mimte.nimiento de Duetos.
Debe incluir verificación, en la cual se ceterá desarrollar prueba de velocidad <le aire y prueba de humo.
Suministro de filtros de Carbón ACtivado Peletizado o,C:1eCárbón Absorbente Universal Peletizadci

23 (Especificamente para Adsorción de Ácido Nitrico y Ácido Clorhldrico) para Campana de Extracción del 1 4110480?Destilador, marca: DIES-810yvEEt modelo: CPX8o.O-316-NITRICO-2, se(ie: 81010327. código interno:
23652
servícío de calificación operaclenal para Campana de,Extra,cción del DsstHador, marca DIE;S-BIOWEB,
, modelo: CPX8o.o.~316-NITRICO-2. serie: 81010327. Código iniérno: 23652 que incluye:

Califiéaclón operácional (emplear para la pruena o testde humo, si dispositivo denominado ;'cámara de 811Q1703
24 humo" o "máquina de humo' o 'Generador de Humo', o cualquier dispositivo que logre arrojar abundante 1 8110.1706humo blanco, aunque sin ventilación forzada), 4110480.6

La calificación debe incluir: prueba de velocidad ;1eaire, prueba de humo y nivel de ruido. (incluir CD con
liideos de las prueb,as, as! como registro fotográfico de la zona de porte de filtros tanto antes de carnbiaríos
como después de haberlo hecho),
SerVicio 'demantenimien-to prevéntlvo para Campana de eXlraC:c[6ndel Trác~,- Clean, marca: BIQWEB;
modelo: '(jPX8o.o.-31.6,-NITRIC'0-1, serie: B1010326. código interno: 23653 que incluye;
tnspeccíón física de la estructura, motor, elementos eléctricos y eteciróncos, limpieza interior y exterior dé
la 'campana de extracción, ductos: cámaras de alojamiento del motor, circuitos eléctriCos, tarjetas 8110.1703

25 electrónicas, limpieza del motor, y piezas móviles (incluida lubricación de dichos mecanismos). 1 8110170.6
Instalación y cambio de filtros (Un cambio cada 6 meses) y repuestos. Debe contemplar sumoístm de 4110.480.6,
repuestos menores que puedan requerirse durante el mantenimienio como: fusibles, tornillos y cables.
Mantenimiento de duetos.
Debe incluir verificación, en la cual sé deberá desarrollar prueba de velooidad de aire y prueba de humo.
Suministro d:e filtros de Cart¡6n Activado Petetizado o de Carbón Absorbente Univers.al Peleüzado

.26 (Específidamente para Adsorción:deAcidó Nltrico y Ácido ClorhldriCo) para Campana de extracción del 1 41'104806
Trace- Clean, marca BIOWEB, modelo: CPX80o.-316:N ITRICO-1 .serie. 81010326. código interno: '23653
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Servicio de calificación operacional para Campana de extracci6h del Trace- Clean, marca: BIOWEB,
modelo: CPX800-316-NITRICO-1, série: B1010326. código interno: 23653 que incluye:
Calificación operacional (emplear para la prueba o test de humo, el dispositivo denominado "cámara de
humo" o 'maquina de humo" o "Generador de Humo". O j;ualquier dispos1tiv9,que logre'arro.jar abundante 81101703.

27 humo blanco, aunque sin venñlacón forzada). 1 81101706
41104806

La «.alificaclón debe incluir: prueba d~ velocídadde aire, pn.¡e.oade humo y nivel de ri¡ido. (incluir CD con
videos de las pnuebas, asl como reg lstro fotográfico de la zona de porte 'de filtros tanto antes de cambiarlos
..como después de haberlo hecho) ..
Servicio de mantenimiento preventivo para Campana Extractora (Horno), marca: BIOWEB, modelo:
CPX800-316-NITRICO·3. serie: B10~0550 que Incluye:
lnspeccíón fisica de fa estructura, motor, elementos eléctricos y electrencos, limpieza interior y exterior de
la campana de extracción, duetos, cámaras de alojamientodel motor, circuitos eléctricos, tarjetas 81101703'

28 eleotrónicas, limpieza'del motor, y piezas móviles (incluida lubricación de dichos mecanismos). 1 81101706
Instalación y cambio de filtros (Un cambio cada·o meses) y repuestos. Debe'cootemplar suministro de 41104806
repuestos menores qU,epuedan requerirse durante el mantenimiento como: fusibles, tornill.os y cables.
Mantenimiento de duotos.
Debe incluir verificación. en la cual se deberá desarrollar prueba dé velccidad de alre y prueba de humo:
Surninistro de filtros de Carbón Activado Peletizado o de Carbón Absorbente Universal Peleteado

29 (Especificélmente para Adsorción de Ácido Nítrico y ÁCid.oClorhídrico) para.Campana Extractor¡¡ (Horno), 1 41104806
marca; BiOWEB, rnodelo: CPX800·316·NITRICO,3, serie: Bl0'10550
.Servicio qe calificación operacional para campana Extractora (Homo), marca: BIOWEB, modelo:CPX8QO.-
316·NITRICO·3, serie; BI010550 que incluye:
Calificación operaCional (ernolesr para la prueba o test d.e humo, el disposiiivo denominado "cámara de
humo" o "m'aquina d~ humo" o "Generador de Humo", o cualq uier dispositivo que log re arrojar abundante 81101703

30 humo blanco, aunque sin ventílación forzada). 1 81101706
41104806

La calificación debe incluir: prueba develocidad de aire, prueba de humo y nivet de ruido. (incluir co con
videos de las pruebas, asl como registro fotográfico de la zona de porte de filtros tanto antes de cambiaríos
como después da haberto hecho).
Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina.de extracción, marca: Airflux - Physis, rnodelo120X,.
serie: 1812173665. código lníemo: 25583 qúe ineluye: . .
Inspección lisica de la estrucícra, motor, sensores, eíernentes elécírlcos y electrónlcos, limpieza interna y
externa de cámara da extracqión, duetos, cámaras de aloíamiento' del motor y los filtros, circuitos eléctricos,
tarjetas eleoírónlcas, limpieza del motor, y piezas móviles (incll:li¡ja lu~ricación de dichos mecansrnos), 8110.1703'

31 Ajuste dé dampers y/o programación de gUardianeS para el logro del flujo de aire requerido. 1 81101706
Instalación y cambio de filtros y repuestos. Debe contemplar suministro de repuestos menores que puedan 41104806
requeri~é durante el m¡¡ntenimiento como; fusibles, tomillos y cables. . .
Debe incluir verificación, enla cual sé deberá desarrollar pnueba de velocidad de airé y prueba-de humo.
Las actividades de mantenimiento preventivo deberán asegurar que durante la verificación y calificación
operaclonal exista un flujo míñimo'y constante de 100FPM,
Suministro de filtro de carbonActivado Peletizado oce Carbón Absorbente URiv~rsal Peíetlzaco

32 (ESPecíficamente pára Adsorci6n de Solventes Orgánicos) para Cabina de exíracclón marca; Airfiux - 1 41104806
Physls, mode10120X, serie: 1812173665, código interno: 25583
.Se.rvicio de calificación'operacionéll para Cabina de extr¡¡c~ión; marta: Airflux • POysis, modelo120X, serie;
18121736.65, código inierno: 25583 que incluye:
Calificación operacional (emplear para la prueba o test de humo, el disposltivodenominado "cámara de
humo" o •máquina de humo" o "Generador de Humo". o cualquier dispositivo que logre .arrojar abundante 81101703

33 humo blanco, aunque sin ventilación forzada) 1 8110170'6
411Q4806

La calificación debe incluir: prueba de velocidad de aire, prueba de humo y nivel de ruido. (incluir CD con
videos de las pruebas, así como registro fptografico de la zona de porte de filtros tantoantes de cambiarlos
como después de haberlo hecho),
Servicio de rnal1tenimiento preventivo para C.abiAade extracción, marca: LABCONCO,.modelo: Basic 47,
serie: 180964409·Z, código interno: 25834 que incluye:
Inspección fisica de la estructura, motor, Sensores. elementos elécíricos y electrÓnicos, sistemas hidráulicos
y drenajes, limpieza Int~ma y exte.ma de cámara de exíracción, ducos, cámaras de alojamiento del motor y
los filtros, circuitos. eléctricos, tarjetas electrónicas, limpieza del motor, y piezas móviles (incluido lubri.cacíón 81101703

34 de dichos mecanismos), Aju~te de' dampers y/o prog ramación de guardianes para el logro del flujo de aire 1 81101706requerido. 41104806Instalación y cambio de filtros y repuestos. Debe contemplar suministro de repuestos menores que puedan
requerirse .durante el rri.antenimiento como: fusibles; tornillos y cabJes. .
Debe incluir verificación, en la cual se deberá desarrollar prueba de velocidad de aire yprueba de humo.
Las aotivid~des de mantenimiento preventiv9 deberán asegurar que durante la verificaj::ión y calñcaclón
oberscíonel exista un flujO'minirno y constante de 100FPM.
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Suministro de fiI(ros de Carbón Activa,do Peletizado o de Carbón Absorbente Universal Peletizado
35 (Específicamente para AdsorCión de Acr~o N¡jrico,y Ácido' Clorhídrico) para Cabina, de ei<lracció,n,marca: 1 4110480'6

LABCONCO; modelo: Basic 47, sene: 180964409 ..Z, código interno: 25834

36 Suministro de correa de transmisión para Cabina de extracción, matea: LABCONCO, modelo: Basic 47, 1 41104806serie: 180964409-Z, códiQOinterno: 25834
Servicio de calificación operacional para Cabina pe exírección.rnerca; LABC0NCO, modelo: Basic47,
serie; 18o'964409-Z, códiQo interno: 25834 que incluye:
Calificación operacional (emplear para la prueba o test de humo, el dispositivo denominadQ "cámara de
humo" o "maquina dé humo" o "Generador de Humo', ó cualquier dispositivo que logre arrojar abundante 81101763

37 humo bíancoaunous sin ventilación fo,rzada) 1 8.1101706
41104806

La ca.lificación debe incluir: prueba de velocidad de-aire, prueba de humo y nivel~e ruido, (incluir CD con
vídeos de las pruebas, asi cómo registro fotografico de la zona de porte de fillros tanto arit~s de cambiarlos
como después de haberlo hecho).
Servicio de mantenlrniente preventivo para Cabna'de extracción, marca: LABCONCO, modelo: Prernier
100400Ó02, serie: 201002319 B, código interno: 28404 que inoloye:
Inspección fisica de I.aestruetara, motor, sensores, elementos electricos·y eíectróncos, limpieza 'interna y
externa de cámara de extracción, duetos, cámaras-dealoiámeotó dél motor y los fiitros, circuitos eíéctnéos,
tarjetas electrónicas, limpieza del motor, y piezas móviles (IncluidO lubricación de dichos mecanismos) 8.1101703

'38 Ajuste de dampers y/o pro'gramación de guardianes para el logro tleJ flujo de aire requerido, 1 81101706
Instalación y cambio de filtros y repuestos, Debe contemplar suministro de repuestos menores que puedan 4110'4806
requerirse durante el mantenimiento como' fusible.s, tornillos y cables,
Debe incluir verificación, en la cual se deberá desarrollar 'prueba de velocidad de aire y prueba de humo.
Las actividades de mantenimiento preventivo deberán asegurar que durante la verificación y calificación
óperacional exisla un flujo minimo y constante de 100FPM,
Suministro de Filtrosde Carbón Activado Peletizado o de Carbón Absorbent~ Universal Peleteado

39 (Especificamente para Adsorcíón de Solvehtes Orgánicos) para Cabina de extraéción, marca: LABCONCO, 1 41104806
modelo: Premier 100400002, serie: 201002'319 Ei, códiQOinterno: 28404

40 Suministro de correa de transmisión para Cabina de extracción, marca: LABCONCO, modelo: Premier '1 41104.8116100400002, serie: 201002319 B, CÓdigointerno: 28404
Servioio dé c.alificaciÓnoPe'racibnal para Cabina de exíraccíón, marca: LABCONCO, mo.d.elo:Premié.r
100400002, serie: 2010023.19 B, código Interno: 28404 que incluye:
Calificacion operacional (emplear para la prueba o tes! de humo, el díspesitivo denominado "cámara de
humo" o "máquina de humo" o 'Generador de Humo', o cualquíer dispositivo que logre.arrojar abundante 81101703

41 humo blanco aunque sin ventilación forzada). 1 81101706
411048'06

La caiificación debe incluir: prueba de velocidad de aire, prueba de humo y nivel de ruido, (incluir CD con
videos de las pruebas; as! como registro fotoqráñeo de la zena de porte de filtros tanto antes de carnbíartos
COinOdespués dé halierlo. hecho),
Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de extracción, marca: LABOONCO, modelo: Premier
10060Q02, serie: 20j'103406 B, código interno: 28405 que inCluye:
Inspección fisica de la estructura, motor, sensores, elementos eléctrioos y electróniao~, limpieza interna y
externa de cámara de extracción, duetos.•cémarasde alojainiento del motor y los fi!tcÓ$,circuitos eléctricos,
tarjetas electrónicas, limpieza del motor, y piezas móviles (incluida lubricación de dichos mecanismos). 81101703

42 Ajuste de dampers y/o programación de guardianes parasl loqro del flujo <l.eaire r,e.qu~rido, 1 81101706
Instalación y cambio dé filtros y repuestos, Debe contempJar suminis.tio de repuestos menores que. puedan 41104806
requerirse durante el mantenimiento como: fusibles:tornillos'y cables,'
Clebe in'cluir verificación, en la cual se debera desarrollar prueba de velocidad de aire y prueba de humo,
Las actividades de mantenimiento preventivo deberán asegurar que durante la verificación y calificación
operacional exista uh flujo minimo y constante de 1OOfPM,
Suministro de filtros de Carbón Activado Peletizado o de Garbón Absorbente Universal Peletizado

43 (Espeoificamente para Adsorción¡JeSolvent~s Qrgánicos) para Cabina de extracción, marca LABCONCO, 1 41104806
mocelo: Premier 1.0060002',serie: 201103406 B, códiqo interno: 28405

4<1 Suministro de correa de transmisión para Cabina de extracción, marca: LABCONCO, modelo: Premier 1 4110480610060002, serié: 201103406 B, código interno: .28405.
Servicio de calificación operacional para Cabina de exíraccíón, marca; LA8CONCO, modelo: Premier
10060002, serie: 2011034Q6 B, código interno: 28405 que incluye:
Oalificación operacional (emplear para la prueba o test de humo, el dispOSitivo denominado 'cámara de
humo" o "máquina de humo' o "Gener.ador de,Humo', o cualquier.d.ispositivO' que logre arrojar abundante 81101703

45 humo blanco aunque sin ventilaciori forzada), 1 81101106
41104806

La,C'alificacióri debe. incluir: prueba de velócidéid dé aire, pruet)a de humo y nivel de ruido, (incluir CD ÓPIl
vídeos-ce las pruebas, asi como registro fotográfico de la zona de porte de filtros tanto antes de cambiarlos
coinO después de haberlo hecho),' , .
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Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de extracción de vapores, marca: Labconco, modelo:
100600002, Serie: 140998545 B. código intemo: EQ-FQ-171 que incluye: 81101703

46 1. Desarme general. 2. Limpieza intema y externa. 3. Revisión sistema eléctrico 4. Revisión sistema 1 81101706electrónico 5. Sistema mecánico y tubricación 6. Cambio e instalación de Dos (2) filtros de carbón activado 41104806dimensiones (14,5 x 16 x 0,75) pulgadas. 7. Revisión de lámparas 8. Revisión de motor 9. Sensor 10.
Verificación y ajuste de variable. 11. Revisión desplazamiento de prueba
Suministro de 2 filtros de carbón activado dimensiones (14,5 x 16 x 0,75) pulgadas para Cabina de

47 extracción de vapores, marca: Labconco, modelo: 100600002, Serie: 140998545 B, código intemo: EQ-FQ- 1 41104806
171
Servicio de calificación operacional para Cabina de extracción de vapores, marca: Labconco, modelo:
100600002, Serie: 140998545 B, código intemo: EQ-FQ-171 que incluye:
1. MediciÓn de la velocidad de aire en rejilla frontal.
Criterios de aceptación: NSF/ANSI Standard N" 49 de.2002.
It. Medición de velocidad de aire en el dueto de extracción.
Criterios de aceptación:NSF/ANSI Standard N" 49 de 2002. 81101703

48 Itl. Prueba de direccionalidad de flujo. 1 81101706
Criterios de aceptación: La nube de humo generada debe dirigirse hacia el interior de la cabina de 41104806
extracción y hacia el dueto de extracción que va al ventilador de extracción del equipo.
IV, Prueba de funcionamiento de alarmas.
De acuerdo con F.l.1 NSF/ANSI 49-2007, se deben verificarlas funciones de alarma de las cabinas. Las
alarmas varlan de acuerdo con el Fabricante, por tal razón las funciones de alarma que se deben
comprobar si aplica son las que se muestran en F.7.3.1. NSFIANSI49-2007.
Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de extracción de vapores, marca: Labconco, modelo:
100600002, Serie: 140998544 B, código intemo: EQ-FQ-172 que incluye·: 81101703

49 1. Desarme general. 2. Limpieza interna y ex.tema. 3. Revisión sistema eléctrico 4. Revisión sistema 1 81101706electrónico 5. Sistema mecánico y lubricación 6. Cambio e instalación de Dos (2) filtros de carbón activado 41104806dimensiones (14,5 x 16 x 0,75) pulgadas.7. Revisión de lamparas 8. Revisión de motor 9. Sensor 10.
VerifICación y ajuste de variable. 11. Revisión desplazamiento de prueba
Suministro de 2 filtros de carbón activado dimensiones (14,5 x 16 x 0,75) pulgadas para Cabina de

50 extracción de vapores. marca; Labconco, modelo: 100600002, Serie: 140998544 B, código interno: EQ-FQ- 1 41104806
172.
Servicio de calificación operacional para Cabina de extracción de vapores, marca: Labconco, modelo:
100600002, Serie: 140998544 B, código interno: EQ-FQ-172 que incluye:
1. Medición de la velocidad de aire en rejilla frontal.
Criterios de aceptación: NSF/ANSI Standard W 49 de 2002.
11. Medición de velocidad de aire en el ducto de extracción.
Criterios de aceptación: NSF/ANSI Standard W 49 de 2002. 81101703

51 111. Prueba de direcclonalidad de flujo. 1 81101706
Criterios de aceptación: La nube de humo generada debe dirigirse hacia el interior de la cabina de 41104806
extracción y hacia el dueto de extracción que va al ventilador de extracción del equipo.
IV. Prueba de funclon(lmlento de alarmas.
De acuerdo con F.1.1 NSF/ANSI 49-2007, se deben verificar las funciones de alarma de las cabinas. Las
alarmas varlan de acuerdo con el Fabricante, por tal razón las funciones de alarma que se deben
comprobar si aplica son las Quese muestran en F.7.3.1. NSF/ANSI 49-2007.
Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de ex.tracción de vapóres.. marca: Labconco, modelo:
3930302, Serie: 1206598800, código interno: EQ-FQ-120 que incluye: 81101703

52 1. Desarme general. 2. Limpieza intema y extema. 3. Revisión sistema eléctrico 4. Revisión sistema 1 81101706
electrónico 5. Sistema mecánico y lubricación 6. Revisión de filtros 7. Revisión de lamparas 8. Revisión de 41104806
motor 9. Sensor 10. Verificación y ajuste de variable. 11. Revisión desplazamiento de prueba
Servicio de calificación operacional para Cabina de extracción de vapores., marca: Labconco. modelo:
3930302, Serie: 1206598800, código interno: EQ-FQ-120 que incluye:
1. Medición de la velocidad de aire en rejilla frontal.
Criterios de aceptación: NSF/ANSI Standard N" 49 de 2002.
11. Medición de velocidad de aire en el ducto de extracción.
Criterios de aceptación: NSF/ANSI Standard N" 49 de 2002. 81101703

53 111.Prueba de direccionalidad de fluío. 1 81101706
Criterios de aceptación: La nube de humo generada debe dirigirse hacia el interior de la cabina de 41104806
extracción y hacia el dueto de extracción que va al ventilador de extracción del equipo.
IV. Prueba de funcionamiento de alarmas.
De acuerdo con F.1.1 NSF/ANSI 49-2007, se deben verificar las funciones de.atarma de las cabinas. Las
alarmas varian de acuerdo con el Fabricante, por tal razón las funciones de alarma que se deben
comprobar si aplica son las que se muestran en F.7.3.1. NSF/ANSI49-2007.
Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de extracción de vapores, marca: Labconco, modelo: 81101703

54 Premier CAT. 100400002, Serie: 201040084 B, código intemo: EQ-FQ-232 que incluye: 1 811017061. Desarme general. 2. Limpieza intema y extema. 3. Revisión sistema eléctrico 4. Revisión sistema 41104806electrónico 5. Sistema mecánlco y lubricación 6. Cambio e instalación de Dos (2\ filtros de carbón activado
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A continuación, se relacionan las direcciones en las c.uales se realizará la visita a los Laboratorios de la
Oficina del Laboratorios y Control de Calidad dellnvima, así:

La visita al sitio de ejecución del contrato (instalaciones de la Oficina de Laboratorios y Control de Calidad
del Invima), se llevará a cabo en la etapa precontractual en los días establecidos en el cronograma
publicado en la plataforma SECOP 11,en el término hasta antes de dar respuestas a las observaciones
al pliego de condiciones definitivos y previo a la presentación de las ofertas, con el propósito de verificar
las condiciones ambientales como temperatura, humedad relativa, vibración, exposición solar,
condiciones eléctricas (polo a tierra, voltaje), espacio, y otras que se consideren importantes para la
correcta ejecución del servicio. La visita no es obligatoria, no obstante, el proponente que no se presente
a la visita cuando la entidad la programe, será responsable de conocer las condiciones locales de
desarrollo del objeto del contrato, así como los aspectos que puedan llegar a ser determinantes en los
costos de ejecución, sin que la entidad deba reconocer al contratista en el futuro, posibles desequilibrios
por desconocimiento de las condiciones anotadas.

2.4.1. VISITA TÉCNICA

NOTA 2: Los servicios deben tener una garantía mínima de. seis (6) meses.

NOTA 3: Las fechas de ejecución del servicio para los equipos requeridos se determinarán de
acuerdo con el Plan Metrológico establecido por el Invima las cuales no podrán superar el plazo
de ejecución del contrato.

NOTA 1: El contratista debe cubrir el total de. los gastos incluyendo los generados por viáticos
y/o por desplazamiento de personal que realizará las intervenciones requeridas y del traslado de
los equipos requeridos entre otros.

Verificar el buen funcionamiento de cada equipo con el fin de comprobar que los repuestos e
intervenciones metrológicas no afectaron la operatividad de este, y que se mantiene operativo
para las pruebas analíticas necesarias en el laboratorio,

dimensiones (38 X 39.5 X 1.8 cm) .7. Revisión de lámparas 8. Revisión de motor 9. Sensor 10. Verificación
y ajuste de variable. 11. Revisión desplazamiento de orueba
Suministro de 2 filtros de carbón actvado dimensiones 38 X 39,5 X 1.8 ém para Cabina de extracción ·de

55 vapores, marca: Labconco, modelo: PremierCAT. 100400002, S.erie:21040084 B" código interno: EQ..FQ· 1 41104806
232
Servicio de califica.ción operacional para Cal¡ina de extracción de vapores, marca: tanconcc, modelo:
Premier CAT. 100400002, Serie: 21040084 B.. c'ódigo lníemo: E:Q,FQ-232 que inCluye:
1.Medición de. la velocidad de aire en rejilla frontal
Criterios de aceptación: NSF/ANS.I Standard W 49 áe 2002.
11.Medición deveJocidad de aire en el ducto de extracción.
Cñteri().~de aceptación: NSF/ANSI Standard W 49 de 2002. 81101703

56 111. Prueba de direccionalidad de Hujo. 1 81101706
Criterios de aceptación: La nube dé humo generada debe djrigirse hacia ei interior d.e la cabina de 41104806
exíraécíón y. hacia el dueío de exíraccíón que. va al ventí!ador de extracción del equipo.
IV. Prueba de funcionamiento de alannas.
De acuerdo con F.1.1 NSF/ANSI49·2007, .se deben verificar las. funciones de alanna de ías cabinas. Las.
alarmas varian de acuerdo con el Fabricante, por tal razón las funciones de alanna qlJe se deben
comprobar si aplica son las que se rnuesíran eh F.7.3.1. NSF/ANSI49-2007.

.................................·T· ··_·__ ··..·· ,··, ··-_ "1""-._ _ __ ._ _ _ .
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En caso de que se trate de persona
jurídica deben veriñcarse los del
representanté legal y los de la
persona jurídica como tal

Certificado de antecedentes
disciplinarios, fiscales, judiciales y
de medidas correctivas. .

xCe o de inclusión en el Plan
Anual de Adquisiciones

Para la suscripción del contrato y su óptima ejecución, se requieren los siguientes documentos:

2..5. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS:

La visita no será obligatoria ni habilitarite y será atendida por un funcionario designado por los
coordinadores del proceso contractual. Seré! responsabilidad de los interesados en participar en el
proceso, la visita e inspección al sitio en el cual se ejecutará el objeto a contratar. La fecha y hora para
realizar la visita será fijada por la Entidad en el cronograma de la plataforma dél Secop 11,sin exceder el
plazo para dar respuesta a las. observaciones presentadas al pliego de condiciones definitivo.s. El
proponente debe cubrir el total de los gastos incluyendo los generados por viáticos y/o por
desplazamiento de personal que realizará la visita técnica.

El abstenerse de hacer la visita a las instalaciones no será justificación para no dar cumplimiento a los
requisitos de correcta ejecución del contrato que se suscriba. Los gastos de la visita correrán por cuenta
de cada proponente, y el/los asistentes a la visita deberán ser profesionales idóneos para realizar la
misma. La información que la entidad entregue no eximirá al proponente de la responsabilidad de
verificar mediante investiqaciones independientes aquellos detalles y condiciones susceptibles de
afectar la ejecución del contrato.

- Sede CAN, Avenida Calle 26 W 51-20 de Bogotá O: C. (Grupos de Laboratorio Fisicoquímico de
Alimentos y Bebidas, Microbioloqla de Alimentos y Bebidas, Fisicoquímico de Productos Farmacéuticos
y Otras Tecnologías, Microbiología de Productos Farmacéuticos y Otras Tecnologías y Laboratorio de
Productos Biológicos) .
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2.6.1.2. OBLIGACIONES ESPECíFICAS:

1. Realizar las actividades para el óptimo cumplimiento contractual.
2. Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades

contratadas.
3. Suscribir el acta de inició, junto con quien ejerza la supervisión del contrato, una vez se cuente con

el lleno de los requisitos legales para ellos.
4. Informar oportunamente al supervisor asignado, los inconvenientes que afecten el normal desarrollo

del objeto contractual
5. Responder por sus actos u omisiones en ejecución del contrato, cuando con ello cause perjuicios a

la admtnlstración o a terceros.
6. Acatar las instrucciones y recomendaciones que, dentro del marco del objeto y obligaciones

contractuales, se realicen por parte del Invima a través del supervisor desíqnado.
7. Prestar los servicios contratados con plena autonomía técnica y administrativa.
8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de obligarlos

a realizar u omitir un hecho o un acto en el ejercicio de sus obligaciones. En caso de que ello
presente, informar inmediatamente al Invima.

9. Actuallzar conforme a las reglas previstas en la Ley 2013 de 2019 su declaración de rentas y registro
de cohflictos de intereses.

10. Informar a la Entidad, el cambio de'régimen tributario cuando a ello haya. lugar
11. Las demás que sean necesarias y requeridas para el óptimo cumplimiento del objeto contractual.

2.6.1. DEL CONTRATISTA O PROVEEDOR:

2.6..1.1. OBLIGACIONES GENERALES:

2.6, OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

Autorización para contratar del Cámara de Comercio -
representante legal de la persona x X Certificado de Existencia y
jurídica. Representación.

Licencia o permiso de autoridad
ambiental X

I

Autorización o permiso de
funcionamiento o habllltación X

Licencia o permiso de construcción
X

albamanrique909@gmail.com
Texto tecleado
1. Presentar al supervisor del contrato con un plazo máximo de dos (2) días hábiles siguientes a la firma del 
contrato las tres (3) hojas de vida del personal que realizará el repotenciamiento y las tres hojas de vida del 
personal que realizará la calificación de los equipos relacionados en las especificaciones técnicas. Para el 
cumplimiento de este requisito, el contratista del Grupo 1 y del Grupo 2 deberá aportar: 

a)	Tres Hojas de vida con los respectivos soportes que acrediten experiencia mínima de dos (2) años en 
repotenciamiento de los equipos relacionados en las especificaciones técnicas. 

albamanrique909@gmail.com
Texto tecleado
b)	Tres Hojas de vida con los respectivos soportes que acrediten experiencia mínima de dos (2) años la 
calificación de los equipos relacionados en las especificaciones técnicas. Nota: Los técnicos que realizarán las 
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2. Realizar un diagnóstico de los equipos objeto del contrato antes de iniciar las intervenciones, el
contratista deberá enviar al supervisor del contrato un informe individual por equipo al correo
electrónico en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles de réalizado el diagnostico, en aras de
establecer cuál es el estado de estos antes realizar las intervenciones.

3, Realizar la programación de ejecución de las intervenciones metrológicas de acuerdo con los
requerimientos dellnvima, en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles posteriores a la entrega
del cronograma entregado por el supervisor al contratista, conforme al Plan de Control de
Equipos o Instrumentos del Invima y a las eventualídades que ocurran durante el periodo de
ejecución del contrato. Para tal efecto, el contratista deberá coordinar y notificar por correo
electrónico estas intervenciones metrológicas con los responsables de gestión metrológica de
cada laboratorio y según requerimientos de cada laboratorio.

4. Realizar los repotenciamientos y las calificaciones de las cabinas y campanas de extracción
dentro de las instalaciones de los Laboratorios. Cuando por requerimientos especiales los
equipos deban ser retirados de los laboratorios, el retiro debe ser autorizado y aprobado por el
supervisor del contrato y el coordinador. Los equipos deberán ser desinstalados y recogidos en
cada laboratorio y entregados e instalados en los mismos, asegurando la integridad
(desinstalación, empaque, transporte, instalación, entre otros) aun después de intervenido y sin
costo adicional para el Invima, siguiendo los lineamientos que establezcan los Laboratorios.

5. Ejecutar las actividades de repotenciamiento y calificaciones requeridas de acuerdo con el
siguiente orden:

i. REPOTENCIAMIENTO: llevar a cabo las actividades según los requisitos
'establecidos en las especificaciones técnicas, que incluye la instalación de
repuestos cuando aplique.

ii. CALIFICACiÓN OPERACIONAL, ejecutar la calificación operacional según los
requisitos establecidos en las especificaciones técnicas.

6. Entregar al supervisor del contrato los consumibles, de acuerdo con lo solicitado en las
especificaciones técnicas, en buen estado, en su empaque original, no usado, no reconstruido,
no remanufacturado y original de tal forma que ofrezcan la mayor confíabilidad y que garanticen
su autenticidad. Así como, Instalar las partes que se requieran de acuerdo con los protocolos de
repotenciarniento de los equipos. Los repuestos deben ser entregados al personal asignado del
laboratorio quien deberá confirmar y verificar su estado dando el visto bueno.

7. Instalar todos los repuestos según los requisitos establecidos-en las especificaciones técnicas
los cuales son de cambio obligatorió, hacen parte integral del servicio y no generan costo
adicional para la Entidad.

8'. Informar las novedades encontradas en las intervenciones metrológicas yen caso de presentarse
algún requerimiento de parte o 'ajuste de equipo que implique repotenciamiento, se deberá
informar al supervisor del contrato por escrito a través de un informe/reporte por correo
electrónico y suministrar la cotización de los repuestos o servicios requeridos para solucionar
dichas novedades en un término no mayor a cinco (5) días hábiles luego de identificada la falla
o necesidad.

9. Entregar certificado de originalidad del fabricante para los filtros, en el momento de la instalación.
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albamanrique909@gmail.com
Texto tecleado
intervenciones metrológicas (repotenciamiento y calificación) deberán pertenecer a diferentes empresas o 
personas naturales con establecimiento de comercio debidamente registrados en la cámara de comercio para 
lo cual deberán allegar certificado de existencia y representación legal con mínimo treinta (30) días de 
vigencia, de cada una de las empresas que realizarán el repotenciamiento y la calificación. El supervisor 
procederá a aprobar dichas hojas de vida antes de la firma del acta de inicio del contrato. En la 
ejecución del contrato se podrán reemplazar las hojas de vidas presentadas, siempre y cuando 
las mismas cumplan con el perfil requerido en los estudios previos y pliego de condiciones y 
mediando autorización expresa por parte del supervisor



30 de 122

'l. '",. ~'''.' u",. TA::B'~A:1 ", % '. ....., ','!.. ..... .
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CALIFICACiÓN'.. ""'A$P{ECTª';i~J~f .;.REPQT~N.gJAMJENJ,O

Soporte documental impreso y/o digital en papel mernbretado X Xde la firma gue realiza la confirmación rnetrolóqica
X

Si el ente.no
está acreditado
se debe anexar
requisitos del
anexo A de

Logo de ente acreditador si.apllca en referencia. a las políticas Criterios
No aplica específicosdepropias del ente acreditador acreditación -

Trazabilidad
Metroíóqica
CEA-3.Q-02 o
documento que
lo reemplace o

modifique.
Título, por ejemplo: Reporte de repotenciamiento. informe de X Xcalificación, certificado de calibración.
Nombre y direccióh del lugar donde s,e realizaron las
confirmaciones metrolóqícas, si fuera diferente a la dirección Opcional X
del laboratorio
Identificación única del documento soporte y eh cada página
una idetitiñcaclón para asegurar que cada una es reconocida

Opcional Xcomo parte del documento e identificación del final del
documento
Nombre del. cliente X X
Dirección del cliente Opcional X
Descripción única del equipo: nombre o marca o modelo o
número de serie, o número de inventario o número de X X
identificación, según 'requerimientos del Laboratorio
Fecha de recepción, cuando está Sea esencial para la validez
y la aplicación de los resultados (En caso 'de que el equipo se X X
envíe' a las instalaciones del proveedor)
Identificación del método utilizado y/o descripción de actividad X Xrealizada con relación de hormas de referencia aplicadas

12. Emitir el reporte de repotenciamiento y el informe de calificación teniendo en cuenta los
requerimientos de la siguiente tabla 1:

11. Documentar en el informe de soporte técnico, en caso de presentarse alguna falla o desviación,
las acciones de corrección realizadas durante las intervenciones metrólógicas que sé estén
ejecutando por parte del proveedor sobre los. equipos.

1O. Poner en funclonamientc los equipos después de cada intervención metrológica solicitada, de
acuerdo con las especificaciones del labo-ratorio y de la norma según aplique.

_._ _ " " ·,,· ··_ .._················..··..······"'1·" · " _ ".. ".. " ,."........ . _" ..
GESTiÓN ADMINISTRATIVA GESTiÓN CONTRACTUAL
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14. Entregar las evidencias de las intervenciones metrológicas, Los Reportes de Repotenciamiento
y Calificación seqún lo descrito en la tabla1. Estos reportes .sedeben entregar de forma digital

13, Incluir en cada informe de repotenciarniento registro fotográfico, donde se ilustre el proceso de
desensamble del equipo, los elementos o piezas que eventualmente se encuentren afectadas o
deterioradas y/o piezas que hayan sido reemplazadas, con el fin de identificar el antes y el
después de la.prestación del servicio.

" '.' .' ~.,. '~;¿",;~1:. ,',:lf.t~Bl;;A1"0"', "" 'lt.~f~<s • ¡1'i' "L '; '" K~r"'}
INFORMA~I'<5¡NEN'LA oÓtu~n:Ñt:AClt)'NENTR'EG~DA PÓR PRÓVEEOORES:QE·'SER{lI.eias

, ;¡ ir" """ " 1,,.: j~~ x'ME¡Rc:n,;.6GI<POS~ 1k .;.* ;y' ,ffi' i" ;~.~ "'." ,~:. e, \%i
ASPECTO REPOTENCIJ\MIENTb 'CJ\UFfcACIÓN

Fecha de ejecución de la intervención X X
X

Cuando en el
Rango opunto de medición controlado mantenimiento se X

realizó verificación y
ajustes.

Condiciones .ambientales durante la ejecución de la actividad X X_gueinfluYélnen los resultados
X

Cuando el
proveedor del

ldentificación de patrones dentro del documento soporte servicio no esté
Los patrones deben estar calibrados en los puntos de Opcional acreditado por
calificaciónl,calibración/verificación o en un rango dentro del ente acreditador
cual se encuentren estos puntos. debe ser exigida

los certificados
de calibración
de los patrones

X

Resultados de cada actividad unidades .del Sistema Incluir resultados deen verificación antes y XInternacional o su respectiva conversión, si es posible, después de ajuste o
cuando aplique

Incertidumbre de medición en unidades del Sistema No aplica XInternacional, o su respectiva conversión, si es posible
X Opcionat, si son

Cumplimiento de criterios de aceptación Comunicados por cada comunicados
Laboratorio o según por el

normatividad Laboratorio
Análisis detallado de 120siblescausas y_/o descril2ción de
acciones tomadas en caso de fallo de funcionamiento en X Xalguna I2rueba realizada en el eguil20durante la intervención
(cuando aplique).
Cualquier limitación para el uso previsto, opiniones;
observaciones sobre funcionamiento del equipo y/o X No aplica
interpretaciones.
Declaración de que los resultados solo están relacionados con Opcional Xlos ítems intervenidos cuando corresponda
Nombre, función y firma o identificación equivalente de las Opcional Xpersonas que autorizan el documento sop_orte
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grabado en CD o USB e impresa en papel membreteado por la firma que realice la intervención
respectiva, en la prueba de humo se debe entregar un video de la realización de esta; para cada
ítem intervenido y en los rangos y/o protocolos respectivos por cada equipo y Laboratorio. El
Protocolo de Calificación debe ir acompañado de la trazabilidad de los patrones y/o equipos
auxiliares calibrados y vi'gentes utilizados en esta actividad. d.e forma digital e impresa. El CD o
USB debe contener carpeta por laboratorio y la trazabilidad respectiva. Este CD o USB debe ser
entregado al supervisor del contrato máximo a los tres días hábiles siguientes, después de
culminadas todas las actividades de intervenciones metrológicas.

15. Incluir descripción (identificación, número de certificado de calibración, fecha de calibración) en
el reporte de la intervención metrológica de Calificación, de los patrones y/o equipamientos
utilizados durante la verificación, ajuste de parámetros y cumplimiento del protocolo, dentro de la
intervención metrolóqica de Calificación y anexar copia írnpresa de los certificados dé calibración
de estos equipos auxiliares para cada uno de los reportes de calificación de las cabinas

16. Realizar las calificaciones y/o calibración de parámetros usando material de referencia con
trazabilidad metrológica de acuerdo con la definición de la norma NTC ISO/lEC 17025:2017
(estándares trazables al estándar primario y la presentación de los certificados
correspondientes). l.as.intervenciones metrológicas realizadas deben permitir demostrar que la
calibración o Calificación de los equipos críticos y los' resultados de medición generados por
dichos equipos, son trazables al Sistema Internacional de Unidades. Cuando dicha trazabilidad
no sea técnicamente posible o razonable, el laboratorio y el proveedor del servicio pueden
acordar el uso de materiales de referencia certificados suministrados por un proveedor
competente o utilizar métodos y/o patrones de consenso especificados que estén claramente
descritos y sean aceptados por todas las partes involucradas.

17. Realizar correcciones requeridas por los técnicos de cada Laboratorio a los reportes de
repotenciarnlento e informes de calificación y, entregar los documentos corregidos máximo cinco
(5) días hábiles después de realizado el requerimiento, sin costo adicional para el Invima.

18. Evidenciar, en el informe de.calificación, la ejecución de las actividades descritas en el protocolo
o procedimiento interno utilizado para la calificación operacional de las cabinas y campanas de
extracción, aprobado con la propuesta técnica.

19. Emitir y entregar a los técnicos de cada laboratorio la siguiente información por cada cabina o
campana de extracción intervenida, quienes informarán si cumplen con requisitos solicitados al
supervisor del contrato después de ejecutada la intervención, en un plazo máximo diez (10) días
calendario posterior a la intervención:

..¡' La etiqueta de calificación

./ La etiqueta de repotenciamiento

..¡" El reporte de repotenciamiento cumpliendo con los requerimientos de los laboratorios según tabla
N° 1.

../ El informe de Calificación cumpliendo con los requerimientos de los laboratorios según tabla No
1.

20. Reponer los elementos de propiedad de la Entidad que resulten averiados durante la prestación
del servicio, de por lo menos la misma marca, modelo y calidad que los averiados máximo dentro
de quince (15) días hábiles siguientes a la prestación del servicio.

21, Realizar la disposición final de todos los residuos que se generen de conformidad con la
normativa aplicable. Para el caso de residuos peligrosos y RAEE (Res'iduos de aparatos
eléctricos y electrónicos) garantizar la recolección, .gestión integral y ambiental, con el fin de
prevenir y controlar los impactos a la salud y el ambiente; para estos residuos peligrosos entregar
los certificados de la disposición al supervisor del contrato, en el momento. de presentar la factura.

22. Brindar garantía de seis (6) meses de los servicios prestados y de los repuestos entre.gados por
parte del contratista
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23. Proporcionar apoyo técnico cuando se requiera respecto al servicio prestado relacionado en las

especificaciones técnicas, operacionales; logísticos entre otros para la realización de las
intervenciones metrológicas de cada laboratorio y atender correos electrónicos, las llamadas de 
consulta técnica o de emergencia realizadas por el supervisor del contrato o a quien el designe,
en horarios laborales de 7:30 am a 4:30 pm; la respuesta por parte del contratista no podrá
superar 24 horas después de realizada la consulta y durante el plazo de ejecución y el tiempo de
garantía.

24. Entregar previamente a la suscripción del acta de inicio, la Declaración de imparcialidad y
conflicto de intereses y el Compromiso de confidencialidad de la información en los formatos
proporcionados por la entidad, firmados por el representante legal.

NOTA. Serán propiedad de la Entidad estatal los resultados de los estudios, investigaciones y en general 
los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El contratista no podrá hacer 
uso de estos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita de 
la Entidad Estatal. El contratista puede hacer uso y difusión, de los resultados, informes y documentos, 
en general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del presente contrato, siempre y 
cuando con ello no se afecte la confidencialidad de que trata el contrato y se haya obtenido previamente 
autorización del contratante. 

2.6.2. DEL CONTRATANTE: 

1. Ejercer la supervisión del contrato acorde con las normas vigentes y los manuales adoptados
por La Entidad

2. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.
3. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias

y garantías a que hubiere lugar.
4. Solicitar la actualización o revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que en

alteren en su contra, el equilibrio económico o financiero del contrato
5. Adelantar las revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o bienes

suministrados, para verificar que se cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas.
6. Exigir que la calidad de los bienes y servicios adquiridos se ajuste a los requisitos mínimos

previstos en las normas técnicas obligatorias, las normas técnicas colombianas o
internacionales.

7. Actuar de tal modo que no sobrevenga una mayor onerosidad en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo del contratista.

8. Corregir los desajustes que puedan presentarse y acordar los mecanismos y procedimientos
pertinentes para solucionar rápida y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que se
presenten

9. Efectuar el registro presupuesta! correspondiente.
1 O. Pagar el valor de del contrato pactado, una vez se cumplan los requisitos para ello.
11. Brindar el acompañamiento, la información y la documentación que el contratista requiera para

el adecuado cumplimiento de sus obligaciones.
12. Adelantar todas las gestiones necesarias para la correcta ejecución di contrato, incluyendo las

suspensiones y reinicias a que haya lugar

2.7. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El objeto del presente contrato se ejecutará hasta el día Treinta (30) de diciembre de 2025, 
término contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
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El presente procese de selección, así cornoel contrato que de él se derive, se .sujetarána la Constitución
Pelítica, al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en las Leyes 80 de
1.993, 1150 de 2.007, Decreto 1860 de 2021 y sus Decretes Reglamentaries, a las normas que le
medifiquen y/o complementen y al Anexo complementario y demás documentos del proceso de
selección.

3. MODALIDAD DE SELECCiÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACiÓN, INCLUYENDO LOS
FUNDAMENTOS JURíDICOS.

El supervisor del contrato deberá verificar, entre otros aspectos, come requisito.para el pago.de
les honorarios a que haya lugar, que el contratista se encuentre al día con sus obligaciones
relativas al Sistema de Seguridad'Social Integral y parafiscales en caso de que así corresponda.

El supervisor asume la respensabilidad por el seguimiento.y control del contrato, así corno la
correcta y cabal ejecución de este, de acuerde con les mecanismos censagrades en el
Ordenamiento.Jurídico.

Grupo. 2: Ceerdinader(a) del Grupo. de Laboratorio Fisicoqulmico Productos Farmacéutices y
Otras Tecnolegías, Coordinadorta) del Grupo. de Laboratorio Fisicequímice de Alimentes y
Bebidas e por la(s) persena(s) que designe el Ordenader del Gastó de la Entidad.

Grupo. 1: Coordinadorta) del Grupo. de Laboratorio Fisicoqulrnico Productos Farmacéuticos y
Otras Tecnelegías, Coordinadorta) del Grupo.Micrebi.oleg.íade Productos Farmacéuticos y otras
Tecnoloqías, Coordinadórfa) del Grupo. de Laboratorio Micrebielegía de Alimentes y Bebidas,
Ceerdinader(a) del Grupo.de Laboratorio de Productos Bielógices e por la(s) persena(s) que
designe el Ordenader del Gaste de la Entidad.

De conformidad con el Manual de Supervisión e Interveritería adoptado por el lnvirna, la
supervisión de la ejecución de las ebligacienes contractuales estará a cargo.de:

2.9. TÉRMINOS DE LA SUPERVISiÓN V'O INTERVENTORíA CONTRACTUAL

Grupo 2:
• Laboratorio Fisicoqulmico.de Alimentes y Bebidas dellnvima.
• Laboratorio Fisicequíniice de Productos Farmacéutices y Otras Tecnelegías dellnvima.

Grupo 1:
• Laboratorio de Productos Biolóqicos dellnvima.
• Laboratorio Micrebielegía de Alimentes y Bebidas dellnvima.
• Laboratorio de Micrebielegía de Productos Farmacéuticos y Otras Tecnelegías dellnvima.

El servicie de intervenciones metrelógicas de cabinas y campanas de extracción debe realizarse en
Instalacienes de les Laboratorios de la OLCe dellnvima ubicados en laAvenida Calle 26 # 51-20 - Sede
CAN, de acuerde con le descrito.en el numeral 2.1.1 EspeCificacienestécnicas, en cada laboratorio así:

2.8. LUGAR DE EJECUCiÓN o ENTREGA:
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Dado que los bienes y servicios que se pretenden contratar tienen características' objetivamente
definidas, razón por la cual el proceso de selección corresponde a la modalidad de Selección Abreviada
para la adquisición o suministro de bienes y servicios de caracterlstícas técnicas uniformes y de común

Por otra parte, el artículo 2.2.1.1.1.3.1., del Decreto 1082 de 2015 define: Bienes y Servicios de
Características Técnicas Uniformes como los "bienes y servicios de común utilización con
especiñcaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia
pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición, y a los que se refiere
el literal (a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007".

Para la adquisiCión de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo
'señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por' catálogo
derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas
de productos,

El artículo 2, de la Ley 1150 de 2007 denominado "De las modalidades de selección", en el numerál2,
señala que "La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para
aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación
o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para
garantizar la eficiencia de la gestión contractual", identificando en el literal a), como causal de selección
abreviada "La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de
común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las- mismas
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente 'definidos",

Adicionalmente" y teniendo en cuenta que los elementos requeridos por el Instituto en el presente
proceso son de características técnicas uniformes y de común utilización en el uso específico de
metodologías implementadas, validadas y/o acreditadas y adicionalmente intervienen directamente con
la realización específica del análisis para laboratorios" nos remitimos a la Ley 1150 de 2007 'la cual
dispone los requisitos para la aplicación de la selección abreviada como proceso de selección, para la
adquisición de elementos de esas características, en los siguientes términos:

Por lo mencionado anteriormente las intervenciones rnetrológicas de los equipos de las cabinas y
campanas requeridos en este estudio de contratación son productos muy específicos y particulares para
los laboratorios de ensayo que no pueden ser adquiridos a través de los acuerdos marcos de precios y
la Tienda Virtual del Estado Colombiano ya que no son productos de uso común en las entidades
estatales.

Suministros de oficina, como papel, cartuchos de tinta, toners, carpetas, entre otros.
Equipos de cómputo, como computadoras de escritorio, laptops, impresoras, escáneres, entre otros.
Mobiliario de oficina, como sillas; escritorios, archivadores, entre otros.
Equipos y materiales de construcción, como ladrillos, cemento, tuberías, herramientas, entre otros.
Vehículos y maquinaria pesada, como tractores, camiones, grúas, entre otros.
Servicios de consultoría y asesoría en áreas como tecnología, contabilidad, ingeniería, entre otros.

La contratación que se pretende desarrollar no será desarrollada a través de la Tienda Virtual del Estado
Colombiano (Colombia Compra Eficiente), ya que entre los productos y servicios que-se pueden comprar
a través de esta plataforma se encuentran:

1'"''''''''''''''''''
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4.1. FORMA DE PAGO:

GRUPO 2: El valor del contrato a celebrar será hasta por la suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/GTE
($87.393.746) INCLUIDO IVA Y DEMÁS IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBU.CIONESA QUE HAYA
LUGAR.

GRUPO 1: El valor del contrato á celebrar será hasta por la suma de CINCUENTA Y CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETENTA Y CUATRO PESOS MICTE
$54.472.074) INCLUIDO IVA.y DEMÁS IMPUESTOS, TASAS Y :CONTRIBUCIONESA QUE HAYA
LUGAR.

El valor del. contrato a celebrar será hasta por la suma de CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS MICTE ($141.865.820)
INCLUIDO IVA y DEMÁS IMPUESTOS, TASAS y CONTRIBUCIONES A 'QUE HAYA LUGAR,

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, JUSTIFICACiÓN Y FORMA DE PAGO:

Cabe mencionar que la Oficina de Laboratorios y Control de Calidad adelanta varios procesos de
suministro de Intervenciones Metrológicas para los diferentes Grupos de Laboratorio, dado que los
equipos a intervenir varían de acuerdo con la especificidad, metodología de ensayo, marca, repuestos y
suministros para realizar las diferentes actividades analíticas. Cabe resaltar que los equipos en su
mayoría son directamente linealizados a los diferentes análisis según las funciones de cada laboratorio
y por ende dependen de la naturaleza intrínseca de las matrices, los diferentes analitos o
microorganismos a analizar, así como de las metodologías que se requieran emplear, para su
determinación y cuantificación. .

De acuerdo coh lo anterior y eh cumplimiento de las disposiciones de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto
1082 de 2015 así como la cuantía de contratación, se establece que este proceso de. selección
corresponde a SELECCiÓN ABREVIADA - SUBASTA INVERSA.

En cumplimiento del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1068de 2021, ellnvima analizó y
verificó los diferentes acuerdos marco de precios e instrumentos de agregación de demanda,
concluyendo que no existe instrumento específico que cumpla con las condiciones mínimas requeridas
por la Entidad, del mismo modo, se hizo la solicitud de información a la bolsa mercantil el 25 de marzo
de 2025, a los correos eriká.ortizr@bolsamercantiLcom.co y servicioalcliente@bolsamercantil.com.co ,
sobre la disponibilidad de Mantenimiento preventivo y calificación operacional de cabinas de flujo laminar
para los laboratorios del INVIMA en la bolsa de productos y servicios, obteniendo respuesta el 22 de
abril de 2025 en los siguientes' términos '''Me permito informar que la adquisición de los servicios
solicitados en el archivo adjunto no se encuentra inscritos en la Bolsa Mercantil de Colombia y NO es
posible adquirirlos a través de nuestro escenario". Por lo anterior, dada la materia objeto de esta
contratación, y por las características técnicas uniformes y común utilización de los bienes y servicios
que pretende adquirir el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, el proceso de
selección a seguir es selección abreviada por subasta inversa.

utilización por subasta inversa, prevista en el artículo 2, numeral 2, literal a) de la Ley 1150 de 2001 y
reglamentada por eJDecreto 1082 de 2015.

......................................................................................................................................--- - ,.,................................ .. , _ -.................................. .. ..· 1
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Para estimar la apropiación presupuestal, se solicitaron a través de correo electrónico los días 25 de
febrero, 4 y 28 de marzo de 2025 cotizaciones a diferentes empresas: G&G SUCESORES,
SOLARDATALAB, TECNIGEN, KASAI, PROVEO y BIOWEB, con el propósito de explorar el mercado y
obtener un precio referencia que permitiera a la entidad definir el presupuesto oficial para el servicio de
intervenciones metrológicas de cabinas y adquisición de una cabina de bioseguridad para la Oficina de
Laboratorios y Control de Calidad del lnvima

4.3. JUSTIFICACiÓN DEL VALOR DEL PROCESO DE SELECCiÓN:

Presupuesto Inversión
CDPW. Ver anexo.

Valor del CDP $ 141.865.820

Nombre proyeoto de Inversión Mejoramiento de la capacidad de respuesta en la Inspección, Vigilancia y
Control de los productos competencia dellnvima a nivel nacional.

Código del 'produoto SIIF C-1903-0300-11-20201C-1903012

Actividad SUIFP Desarrollar acciones técnicas y administrativas para el control de calidad de
los productos competencia dellnvima.

Código actividad interna OLC07-12-0082
Atender y gestionar las necesidades de intervenciones metrológicas para

Nombre de la actividad los equipos de la oficina de laboratorios y control de calidad, por valor de
Ciento Treinta y Cuatro Millones Ochenta y Un Mil Ciento Dieciséis pesos
MCTE ($141.865.820)

El valor anteriormente indicado se cancelará con base a la siguiente información:

4.2. APROPIACiÓN PRESUPUESTAL

Nota 1: El pago se realizará por el valor de los insumos, consumibles o repuestos entregados y servicios
prestados efectivamente en ejecución del presente contrato de acuerdo con los valores ofertados en la
propuesta económica final del adjudicatario.
Nota 2: La factura debe discriminar los valores unitarios de cada componente, parte y/o servicio para
cada uno de los ítems, así como también deberán indicar el valor del IVA correspondiente para cada
item (cuando aplique).
Nota 3: Se recibirán facturas los primeros quince (15) días calendario del mes.
Nota 4: Generar facturación electrónica en caso de encontrarse dentro de los sujetos obligados para tal
efecto de acuerdo con el artículo 1.6.1.4.2.del Decreto 1625 de 2016.

Ellnvima pagará al contratista el valor del contrato en un único pago de acuerdo con el programa anual
mensualizado PAC, una vez se haga entrega de los insumos, consumibles o repuestos y servicios
prestados, previa certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato,
comprobante de ingreso de Almacén General y la acreditación de los pagos de aportes al sistema de
seguridad social integral y aportes parafiscales de Ley. A su vez, se precisa que para que se realicen
los pagos las facturas deben contener los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y demás
normas que lo modifiquen, adicionen o aclaren.

,-

in ima



38 de 122

Con base en las circunstancias descritas se realizó la estimación presupuestal usando la única oferta
económica allegada a través de la plataforma SECOP 11por la empresa KASSEL GROUP S.A.S. y los
valores históricos de las vigencias 2023 y 2024 con el respectivo incremento de IPC. A continuación,
se muestra el análisis de la cotización:

Con el fin de asequrar la mayor amplitud posible en el estudio de mercado realizadopara este.proceso,
además de realizar la Sol.icitudde Información a Proveedores mediante la correspondiente publicación
en SECOP, se remitieron solicitudes mediante correo electrónico en tres ocasiones, directamente a las
empresas que contemplan dentro de su objeto la prestación de. los servicios que se requieren en la
presente necesidad, a saber: BIOWB, GYG, KASAI, PROVEO, SOLARDATA LAB, TECNIGEN; sin
embargo, la entidad solo logró obtener una cotización que contemplara la totalidad de requisitos
técnicos, a pesar de que, la entidad usó las herramientas disponibles para explorar el mercado y buscar
la mayor cantidad de información disponible como insumo para el presente estudio.

Como se indicó con anterioridad la entidad realizó las acciones pertinentes para obtener mínimo 3
cotizaciones las cuales sirvieran como soporte para realizar la estimación presupuesta' de los grupos 1,
Y 2, de las solicitudes de cotización realizadas por correo electrónico se obtuvo respuesta de una
empresa G.&GSUCESORES sin embargo esta no puede ser tenida en cuenta y~ que solo cuenta con
los servicios de mantenimiento. De la solicitud de información a proveedores publicada en la plataforma
de SECOP II se obtuvo respuesta de la empresa KASSEL GROUP S.A.S.

Adicionalmente, se solicitó información a proveedores a través de la plataforma SECOP II mediante el
proceso de solicitud de información SI 021 de 2025 con el propósito de explorar el mercado y obtener
un precio referencia que permitiera a la entidad definir el presupuesto.
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$.ervicio de rep.otenciamiento preventivo para
Cabina de.Bioseguridad marca Labconco,
rnodelo:344o_aoi, s.erie:70975968. código
interno: 9317 que incluye:
- Descontaminación del equipo.
- Inspección de la puerta.

1
- Desarme general

1 UNIDAD. $ s $ $ s ,s. $ $ $
- Limpieza interna y externa 4.200.000;00 3.529.412,00 5900()O,00' 678.279,00 854:010,97 898.420,00 1.045.034,71 1 243.591,00 1.243.591,00
- Inspección y limpieza del motor.
- Revisión del Sistema electrónico y elécírico.
- Inspección del sistema. luminico.
- Inspección del sistema de encendido y
apagado del equipo.
- Revisión del Sistema de control.
Servicio de calificación operacional para
Cabina de Bioseguridad marca.Labconco,
mQdelo:'3440001, serie:70975968. código
interno: 9317'que incluye:
- Test de Presión,

$ s $ $2 - Perfil de Velocidades (Downflow, Inflow). 1 UNIDAD. s $ s $ $
2;900,QQO,00 2.436,,975,00 690,000,OQ 793.242:,00 55.2.595,33 .~81.330,OO 884.645,87 1,052.729,00 1.0~2]29,OO

- Integridad de filtros.HEPA.
- Ctasiñcaeión del aire, conteo de partículas
no viables.
- Test de Humo, dire.ccionalidadde flujo
(EntreQade CD o USB con video de la

GRUPO 1. INTERVENCIONES METROLOGICAS:

La estimación presupuestal se presenta a continuación:
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realización de la prueba}.
- Intensidad luminica.
Servicio de mantenimiento preventivo para
Cabina de Bioseguridad marca l.abconco,
modelo:362o.8-o.2, serie:1o.o.5.9~.códiqo
interno: 1229 que incluye:
- Descontaminación del equipo.
- Inspección de la puerta,

'3 - Desarme qeneral 1 UNIDAO. $ $ $ $ $ $ s .$ $.
- Limp.iezainterna y externa 4.200,000,00 3.529.412,00 200.000,00 229.925,00 854 010,97 898..420,00 522.134,79 621.340,00 621:340,OQ

-Inspección y limpieza del motor.
- Revisión del Sistema electrónico y eléctrico.
- Inspección del sistema lumínico.
- Inspección del sistema .deencendido y
apagado del equipo.
- Revisión del Sistema de control.
Servlcio de calificación operacional para
Cabina de Bicsequridad marca Labconco,
modelo:362o.8-o.2,serie:10.0.599. código.
interno: 1229 que incluye:
- Test de Presión.
- Perfil de Velecldades (Downftow, Inflow).

$ $ s S $ ,$ $4 - IntegriQadde.filtros HEPA 1 UNLDAD. 2.90Q,000,00' 2.436,975,00 No se realizó No se realizó '1.708.021,96 1.796,839,00 2.068.513,98 2461.532,00 2.461.532,00
- Clasificación del aire, conteo de partículas no
viables.
- Test de Humo; direcclonalidad de flujo
(Entrega de CD.o USB con vicjeoelela
realización de la prueba).
- Intensidad lumínica,
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Servicio de mantenimiento preventivo para
Cabina de Bioseguridad marca Faster Air,
modelo: SafeFast Top 212-S , serie:1278.
código interno: 19321 que incluye:
- Descontaminación del equipo.
- Inspección de la puerta.

5
- Desarme general

1 UNIDAD s s $ $ $ s s s $
- Limpieza interna y externa 4.200.000,00 3.529.412,00 599.000,00 688.626,00 854.010,97 898.420,00 1.053.161,65 1.253.262,00 1.253.262,00
- Inspección y limpieza del motor.
- Revisión del Sistema electrónico y eléctrico.
- Inspección del sistema luminico.
- Inspección del sistema de encendido y
apagado del equipo.
- Revisión del Sistema de control
Servicio de calificación operacional para
Cabina de Bioseguridad marca Faster Air,
modelo: SafeFast Top 212-S, serie:1278.
código interno: 19321 que incluye:
- Test de Presión.
- Perfil de Velocidades (Downflow, Inflow).

$ s S $ s S s $ S6 - Integridad de filtros HEPA. 1 UNIDAD. 2.900.000,00 2.436.975,00 495.537,43 569.683,00 502.359,39 528.482,00 739.295,19 879.761,00 879.761,00
- Clasificación del aire, conteo de particulas no
viables.
- Test de Humo, direccionalidad de flujo
(Entrega de CD o USB con video de la
realización de la prueba).
- Intensidad luminica.

LABORATORIO MICROBIOLOGIA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS - SEDECAN
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Servicio de mantenimiento preventivo para
Cabina de flujo laminar vertical, marca:
Labconco, modelo: 3970205, serie:
140997887..D. código interno: 19492 que
incluye:
- Descontaminación del equipo.
- Inspección de la puerta.
- Desarme general
- Limpieza interna y externa

$ $ s $ $ s s S7 - Inspección y limpieza del motor. 1 UNIDAD. $ 4.200.000 3.529.412,00 490.000,00 563.317,00 753.539)9 792.723,00 .903.612,44 1.075.299,OÓ 1.075.299,00
- Revisión del Sistema electrónico y eléctrico.
- Inspección del sistema lumínico.
- Inspección del sistema de encendido y
apagado del equipo.
- Revisión del Sistema de control.
- Revisión del funcionamiento operacional del
equipo
-Veriñcación de condiciones de operación y
funcionamiento
Servici.ode caliíicación operacional para

-

Cabina de flujo laminar vertical, marca:
Labconco, modelo: 3970205, serie:
140~97887-D. código interno: 19492 que
incluye:

1. Determinación de la velocidad del aire
Esta prueba determina la velocidad de flujo de
entrada de la puerta a una apertura 'de 4", 9" y

8 apertura total. 1 UNIDAO s 2.900.000 $ $ $ $ $ $ $ $
..Criterio de aceptación Cabinas de extracción: 2.436.975,00 604:537,43 694.992,00 502.359,39 528.482,00 801.834,10 9~.183.,OO 954.183,00
FDA, INFORME 36 DE LA OMS y NORMAS
DE CORRECTA FABRICACiÓN DE LA
UNION EUROPEA: La velocidad en la zona
de trabajo debe estar entre 0,37 a 0,55 mIs
(72 pies/min a 108 de piésrmin).

11. Diréccionalidad de flujo (Prueba de humo-
Entrega de CD o USB con video de la
realización de la prueba):

,----_ _._.- .._-_ .__ _-_. -._.._-.__ .-_.---.__ .._._.-._._ _.__ ,
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V. Prueba conteo de partículas, cumpliendo
con la.normaíividad vigente.

IV. Prueba de.nivel de ruido
Medir los niveles de ruido producidos por la
cabina. Criterio: El nivel general de ruido en la
parte delantera del gabinete no s.uperalos 70
aB, medida en que el nivel máximo de sonido
ambiente no sea superior a 60 dB. NSF 49
Anexo F9.

111.Prueba de lá.lntensidad de la Iluminación
- Medir la intensidad de la luz sobre la
superficie de trabajo de la cabina en "Iux".
Criterio: Intensidad de.luz con medidor de'
Iluminación fotoeléctrica (Interior y Exterior)
NSF 49 Anexo F9.

-Generar cortinas de humo exterior. Criterio de
aceptación: Extracción por rejilla frontal inferior
sin regresar hasta el área de trabajo;
-Generar cortina de humo interior. Criterio de
aceptación: No fugas de humos de las
cabinas.
-Criterio de aceptación: Flujo de aire con
patrones de humo NSF 49.
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Servicio de mantenimiento preventivo para
Cabina de bioseguridad clase 11, marca:C4,
modelo: FLC-120, serie: 030602. código
interno: 07709 que incluye:
- Descontaminacióndel equipo.
- mspección de la puerta.
- Desarmegeneral
- Limpieza interna y externa

9
- Inspeccióny limpieza del motor. 1 UNIDAD. $ 4.200.000 ~ $ $ .$ $ s $ s
- Revisióndel Sistema electrónico y eléctrico. ~.52!H 12,00 490.0QO.00 563.317,00 803.775.03 8.45.571.00 925.592,97 1101.456,00 1.101.456,00

- Inspeccióndel sistema lurníníco.
- Inspeccióndel sistema de encendido y
apagadodel equipo.
- Revisióndel Sistema.de control.
- Revisióndel funcionamiento operacional del
equipo
-Verificaciónde condiciones de operación y

1--
funcionamiento
Serviciode calificación qperacional para
Cabinade bioseguridad clase.11,marca: C4,
modelo: FLC-120, serie: 030602. código
interno: 07709 .que incluye:

1. Determinación de la velocidad del aire
Esta prueba determina la velocidad de flujo de
entrada de la puerta a una apertura de 4",9" Y
apertura total.
- Criterio de aceptación Cabinas de extracción:

$ $ $ $ $ $ $ $10 FDA, INFORME 36 DE LA OMSY NORMAS 1 UNIDAD $2.900.000 2.436.975,00 604.537,43 69Ú92 ,00 502.3Sg;39 528482.00 801.834:10 954.183,00 954.183.00
DE CORRECTA FABRICACiÓN DE LA
UNION EUROPEA: La velocidad en la zona
de trabajo debe estar entre 0,37 a 0,55 mIs
(72 pies/mina 108 de pies/min).

11. Direccionalidad de flujo (Prueba de humo-
Entrega de CDo USB con video de la
realizaciónde la prueba):
-Generar cortinas de humo exterior. Criterio de
aceptación: Extracción por rejilla frontal inferior
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sin regresar hasta el área de trabajo;
-Generar cortina de humo interior. Crlterio de
aceptación: No fugas de humos de las
cabinas.
-Criterio de aceptación: Flujo de aire con
patrones de humo NSF 49.

111.Prueba dela Intensidad de la Iluminación
- Medir la intensidad de la luz sobre la
superficie de trabajo de la cabina en "Iux·.
Criterio: Intensidad dé luz con medidor de
Iluminación fotceléctríca (Interior y Exterior)
NSF 49 Anexo m
IV. Prueba de nivel de ruido
Medir los niveles.de.ruido producidos por la
cabina ..Criterio: El nivel general de ruido en la
parte delantera del gabinete. no supera los 70
dB, medida en que el nivel máximo de sonido
ambiente no sea superior a 60 dB. NSF 49
Anexo F9.

V: Prueba conteo de partículas, cumpliendo'
con la normatividad viqente
Servicio de mantenimiento preventivo para
Cabina de bioseguridad clase 11,marca:
Holten, modelo: HB2449, serie: 41912. código
interno: 00949 que incluye:
- Descontaminación del equipo.
- Inspección de la puerta.
- Desarme general

S s S $ $ s $ $11 - Limpieza intemay externa 1 UNIDAD $ 4.200.000 3.529A12,OO 590,000,00 678.279,00 .854.010,97 898.420,0.0 1.045.034,71 1.243.591,00 1.243.591.00
- Inspección y limpíeza del motor.
- Revisión del Sistema electrónico y eléctrico.
- Inspección del sistema lumínico.
- Inspección del sistema de encendido y
apagado del equipo.
- Revisión del Sistema de control.
- Revisión del funcionamiento operacional del

........_-_ _ _ ·······_··..···..·..···_·..········T _ _ _ _ _ _ _ -¡
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equipo
-Veriñcación de condiciones de operación y
funcionamiento
Servicio de calificación operacional para
Cabina de biosegurídad clase 11, marca:
Holten, modelo: HB2449, serie: 41912. código
interno: 00949 que incluye::

1. Determinación de la velocidad del aire
Esta prueba determina la velocidad de flujo de
entrada de la puerta a una apertura de 4", 9" Y
aperíura total.
- Criterio de aceptación Cabinas de extracción:
FDA, INFORME 36 DE LA OMS y NORMAS
DE CORRECTA FABRICACiÓN DE LA
UNION EUROPEA: La velocidad en la zona
de trabajo debe estar entre 0,37 a 0;55 mIs
(72 pies/min a 108 de pies/min).

11. Direccionalidad de flujo (Prueba de
.$ s $ s $. $ $ $12 humoEntrega de CD o USB con video de la 1 UNIDAD $2.900.000 2.436975,00 869.383,28 999A65,00 552,,959,33 581,,713,00 958.484,57 1140597.00 1.140597.00

realización de la prueba):

I
-Generar cortinas de humo exterior. Criterio de
aceptación: Extracción por rejilla frontal inferior
sin regresar hasta el área de trabajo;
-Generar cortina de humo interior. Criterio de
aceptación: No fugas de humos de las
cabinas.
-Criterio de aceptación: Flujo de aire con
patrones de humo NSF 49.

111. Prueba de'la Intensidad de la Iluminación
- Medir la intensidad de la luz sobre la
superficie de t[abajo de la cabina en "Iux".
Criterio; Intensidad de luz con medidor de
Iluminación foíoeléctrlca (Interior y Exterior)
NSF 49 Anexo F9.

~---.--.- __ _ .." " --.- ------ ---- ---..,------.----.-.-.-----.--.---.-.---.-.-- ---.
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IV. Prueba de nivel de ruido
Medir los niveles de ruido producidos por la
cabina. Criterio: El nivel qeneraltíe ruido en la
parte.delantera del gabinete no supera los 70
dS, medidaen que el nivel máxímo de sonido
ambiente no sea superior a 60 dS. NSF 49
Anexo F9.

V. Prueba conteo de partículas, cumpliendo
con la riormatividad vigente

Servicio de mantenimiento preventivo para
Cabina ce-biosequndad clase 11,marca:
Labconco, modelo: 36204, serie: 267508.
código interno: 00952 que incluye:
- Descontaminación del equipo.
- Inspección de la puerta.
- Desarme general
- Limpieza interna y externa

13 - ínspección y limpieza del motor. 1 UNIDAD s 4.200.090 $ $ s $ $ $ s s
- Revisión del "Sistemaelectrónico. y eléctrico. 3,529.,412.90" S90.000,0.0 678.279,QO 854.010,97 898,420,00 1.045.03'4;71 1.24.3.591.00 1.243'.591,00
- Inspección del sistema lumínico.
- Inspección del sistema de encendido y
apagag.odel equipo. "
- Revisión del SIstema de control.
- Revisión del funcionamiento operacional del
equipo
-Verificación de condiciones de operación y
functonamiento
Servicio de calificación operacional para
Cabina de bioseguridad clase 11,marca:
tabconco, modelo: 36204, serie: 267508.
código interno: 00952 que incluye:

14 1 UNIDAD s 2.900.000 $ s S s s s $ $
l. Determinación de la velocidad del aire 2.436,975,00 869.383.28 999.465.00 552.5.9.5,33 581.330.00 95.8;137.86 1.140.184.00 1.140.184.00
Esta prueba determina la velocidad de flujo de
entrada de la puerta a una apertura de 4",9" y
apertura total.
- Criterio de aceptación Cabinas de extracción:

["._.._._ .._-_._ .
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V. Prueba conteo de partículas; cumpliendo
con la notmañvidad vigente

IV. Prueba de nivel de' ruido
Medir los niveles de ruido producidos por la
cabina, Criferio: El nivel general dé ruido en la
parte delantera del gabinete no supera los 70
dB, medida en que el nivel máximo de sonido
ambiente no seasuperior a 60 dB. NSF 49
Anexo F9.'

111.'Prueba de la Intensidad de la Iluminación
- Medir la intensidad de la luz sobre la
superficie de trab~jo de Iq cabina en "Iux"..
Criterio: Intensidad de luz con medidor de
Iluminación fotoeléctrica (Interior y Exterior)
NSF 49 Anexo F9,

11.Direccionalidad de flujo (Prueba de
humoEntrega de CD o USB con video de la
reañzaeión de la prueba):
"Generar cortinas de humo exterior. Criterio de
aceptacíón: Extracción porrejlla frontal inferior
sin regresar hasta el área de trabajo;
-Generar cortina' de humo interior: Criterio de
aceptación: No fugas de humos de las
cabinas.
-Criterio de aceptación: Flujo de aire con
patrones de humo NSF 49.

FDA, INFORME 36 DE LA OMS y NORMAs
DE CORRECTA FABRICACiÓN DE LA
UNION EUROPEA: La velocidad en I~ zona
de trabajo debe estar entre 0,37 a 0,55 mIs
(72 pies/min a t08de pieslmin).

_-_._---_._._---_. __.__ _-- _-_._ _._._--,,-. ._._._ _-_ ..-!

GEST~6~_~~~~~..I~:!.:~~!.~~__ .l _ _._ ~~~TI.9.~_.~,,?N_!..RA~~.~A_~__.__ __~
FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA PROCESOS DE

SELECCiÓNe ód i9 o: G A D" G"CT- FM 13 Vers ión -: O-'-1~""....-¡·=·..==F·:::.e'e=h....:a..·..;·:..d..~e~E;__m-is¡ó-ñ:;io2-2~-O-2 =-0"1- -p-á g.i ñ"a¡8-d-e~:1"-'2···"·-2-....-i



49 de 122

Servicio de mantenimiento preventivo para
Céibinade bioseguridad clase 11,marca:
Labconco, modelo: 302381000, serie:
161033310-B. código interno: 24639 que
incluye:
- Descontaminación del equipo.
- Inspección de la puerta.
- Desarme general
- Limpieza interna y externa s s $ $ s s $ $

15 - Inspección y limpieza del motor. 1 UNIDAD $4.2QO.OQO 3.529.412,00 590.000,00 678.279,00 854.010,97 8'98.420,0.0 1.045.034,71 1.243.591,00 1.243 591,00
- Revisión del Sistema electróriico y eléctrico.
- Inspección del sistema luminico.
- Inspección del sistema de encendido y
apagado del equipo.
- Revisión del Sistema de control.
- Revisión del funcionamiento operacional del
equipo
-Vériñcación de condiciones de operación y
funcionamiento
Servicio de calificación operacional para
Cabina de bioseguridad clase 11,marca:
Labconco, modelo: 302381000, serie:
161033310-B. código interno: 24639 que
incluye:

1. Determinación de la velocidad del aire
Esta prueba determina la velocidad de flujo de
entrada de la puerta a una apertura de 4", 9" y

16
apertura total. 1 UNIDAD $2.900.000 $ $ s $ $ $ $ s
- Criterio de aceptación Cabinas de extracción: 2.436.975,00 869 ..383,28 999,465,QO 552.59.5,33 581.330,00 958.137,86 1.140.184,00 1.140.184,00

FDA, INFORME 3.6DE LA OMS y NORMAS
DECORRECTA FABRICACiÓN DE LA
UNION EUROPEA: La velocidad en la zona
de trabajo debe estar entre 0,37 a 0,55 mIs
(72 pies/min a 108 de pies/min).

11.Direccionalidad de flujo (Prueba de
humoEritrega de CD o US8 con video de la
realización de la prueba):

.__ _ , __ ._._ _._._ _.._._ _ .._._ _ _--_ , - ._..,,_ _ _-_._ _ _ _._._ _ _._ .
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V. Prueba conteo de particulas. cumpliendo
con la normatividad viqente

IV. Prueba de nivel de ruido
Medir los niveles de ruido producidos por la
cabina. Criterio: El nivel general de ruido en la
parte delantera del gabinete no supera los 70
d8, medida en que el nivel máximo de sonido
ambiente no sea superior a 60 d8. NSF 49
Anexo F9.

111.Prueba de la Intensidad de la Iluminación
- Medir la intensidad de la luz sobre la
superficie de trabajo de la cabina en "lux".
Criterio: Intensidad de luz con medidor de
Iluminación fotoeléctrica (Interior y Exterior)
NSF 49 Anexo F9.

-Generar cortinas de humo exterior. Criterio de
aceptación: Extracción por rejilla frontal inferior
sin regresar hasta el área de trabajo;
-Generar cortina de humo interior. Criterio de
aceptación: No fugas de humos de las
cabinas.
-Criterio de aceptación: Flujo de aire con
patrones de humo NSF 49.

,i C6digo: GAD-GC-T-FM13jV'ersi6n: 01
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Servicio de mantenimiento preventivo: para
Cabina de bioseguridad clase 11,marca:
Labconco, modelo: 302.381000, serie:
1810662931. código interno: 25835 que
incluye:
- Descontarflinadón del equipo.
- Inspección de la puerta.
- Desarme general
- Limpieza interna y externa s s s $ s .$ $ s17 - Inspección y limpieza del motor. 1 UNIDAD $ 4.200,00q 3.529412,00 590.000,00 678.279,00 854.010,97 898420,00 1.045.034,71 1.243.5-91,00 1.243,591,00
- Revisión del Sistema electrónico y eléctrico,
- lnspección del sistema lumínico .
.. Inspección del sistema de encendido y
apagado del equipo,
.. Revisión del :Sistema de control.
.. Revisión del funcionamiento operacional del
equipo
-Venñcaeíón de condicionesde operación y
funcionamiento
Servicio de calificación operacional para
Cabina de biosequridad clase 11,marca:
Labconco, modelo: 302381000, serie:
181066293-1.código interno: 25835 que
incluye:

1. Determinación de la veíocldac del aire
Está prueba determina la velocidad de flujo de
entrada de la puerta a una apertura de 4",9" y

18
apertura total. 1 UNIDAD s 2.900.000 $' s s s $ $ $ $
- Criterio de aceptación Cabinas de extracción: 2.436.975,00 869:383,28 999.465,00 552.595,33 581.330,00 958.137,86 1.140.184,00 1.140.184,00

FDA, INFORME 36 DE LA OMS y NORMAS
DE CORRECTA FABRICACiÓN DELA
UNtON EUROPEA: La velocidad en la zona
de trabajo debe estar entre 0,37 a 0,55 mIs
(72 piesfmin a 108 de píes/min).

11. Direccionalidad de flujo (Prueba de
hurnofiníreqa de CD OUSB con video de la
realización de la prueba):
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V. Prueba conteo de partículas, cumpliendo
con la normafividad vigente

IV. Prueba de nivel de ruido
Medir los niveles de ruido producidos por la
.cabina. Criterio: El nivel general de ruido en ra
parte delantera del gabinete no supera los 70
dB, medida en que el nivel máximo de sonido
ambiente no sea superior a 60 dB. NSF 49
Anexo F9.

111.Prueba de la Intensidad de la Iluminación
- Medir la intensidad de la luz sobre la
superficie de trabajo de la cabina en "Iux".
Criteno: Intensidad de luz con medidor de
Iluminación fotoeléctrica (Interior y Exterior)
NSF 49 Anexo F9.

-Generar cortinas de humo exterior. Criterio de
aceptación: Extracción por rejilla frontal inferior
sin regresar hasta el área de trabajo;
-Generar cortina de humo interior. Criterio de
aceptación: No fugas de humos de las
cabinas.
-Criterio de aceptación: FI!,ljode aire con
patrones de humo NSF 49.

1--·-·-·-·..--·-··.·.··--·-·-·
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Servicio de mantenimiento preventivo para
Cabina de bioseguridad clase 11, marca;
Labconco, modelo: 3.02411101,serie:
201102850A. código interno: 2.8406 que
incluye:
- Descontaminación del equipo.
• Inspección'de la puerta.
- Desarme general
- Limpieza interna y externa s $ $ $ $ .$ s $.19. - Inspección y limpieza del motor. 1 UNIDAD $ 4..200.000 3.529.412,00 590.000,00 678.279.,00 854.010,97 898.410,00 1.045.034,71 1.243.591,00 1.243,5.91,00
- Revisión del Sistema electrónico y eléctrico.
- InspecCióndel sistema luminico.
- Inspección del sistema de encendido y
apaqado del equipo.
- Revisión del Sistema de control.
- Revisión del funcionamiento operacional del
equipo
-Verificación de condiciones de operación y
funcionamiento
Servicio de calificación operacional para
Cabina de biosequridad clase 11,marca:
Labconco, modelo: 302411101, serie:
201102850A. código interno: 28406 qué
incluye:

1. Determinación de la velocidad del aire
Esta prueba determina la velocidad de flujo dé
entrada de la puerta a una apertura de 4~',9" Y

20
apertura total. 1 UNIDAD $ 2.900.000 $ $ $ $ s s s S'
- Criterio de aceptación Cabinas de extracción: 2.436.975,00 869.383,28 999.465,00 .552..595,33 58.1.330.,00 958.137,86 1.140.184,00 1.140.184,00
FDA, INFORME 36 DE LA OMS y NORMAS
DE CORRECTA FABRICACiÓN DE LA
UNION EUROPEA: La velocidad en razona
de trabajo debe estar entre 0,37 a 0,55 mIs
(72 pies/min a 108 de pies/min).

11. Direccionalidad de flujo (Prueba de.
humoEntrega.de CD o USB con video de la
realización de ¡aprueba):
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V. Prueba conteo de partículas. cumpliendo
con la normatividad vigente

IV. Prueba de nivel de ruido
Medir los niveles de ruido producidos por la
cabina. Criterio: El nivel general de ruido en la
parte delantera del gabinete no supera los 70
dB, medida en que el nivel máximo de sonido
ambiente no sea superior a 60 dB. NSF 49
Anexo F9.

111.Prueba de la Intensidad de la Iluminación
..Medir la intensidad de la luz sobre la
superficie de trabajo de la cabina en 'lux".
Criterio: Intensidad de luz con medidor de
Iluminación fotoeléctrica (Interior y Exterior)
NSF 49 Anexo F9.

-Generar cortinas de humo exterior. Criterio de
aceptación: Extracción por rejilla frontal inferior
sin regresar hasta el área de trabajo;
-Generar cortina de humo interior. Criterio de
aceptación: No fugas de humos de las
cabinas.
-Criterio de aceptación: Flujo de aire con
patrones de humo NSF 49.
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Servicio de mantenimiento preventivo para
Cabina de bioseguridad clase 11,marca:
Labconco, modelo: 302381000, serie:
131285314. código interno: 19493 que
incluye:
.. Descontaminación del equipo .
.. Inspección de la puerta .
.. Desarme general
..Limpieza interna y externa

$ $ s s s .$ s s21 .. Inspección y limpieza del motor. 1 UNIQAD s 4.200.0'00 3.529.412,00 590.000,00 678.219.00 854.010,97 898.420.00 1.045034;71 1.243.591.00 1.243.591.00
- Revisión del Sistema electrónico (eléctrico.
- lnspección del sistema lumínico .
.. Inspección del sistema de:encendido y
apagado del equipo.
..Revisión del Sistema de control
" Revisión del funcionamiento operacional del
equipo
-Verificación de condiciones de operación y
funcionamiento
Servicio de calificación operacional para
Cabina de bioseguridad clase 11,marca:
Labconco, modelo: 302381000,serie:
131285.314. código interno: 19493 que
incluye:

1. Determinación de la velocidad del aire
Esta prueba determina la velocidad de flujo de
entrada de la puerta a una apertura de 4", g;' y

2.2
apertura total. 1 UNIDAD ~ 2.900,00'0 s $ $ $ s $ $ $
..Criterio de aceptación Cabinas de extracción: 2.436.975,00 .869.383,28 99.9.465,00 552.595,33 581.330.00 958.m,86 U40.184.00 1.140.184,00

FDA, INFORME 36 DE LA OMS y NORMAS
DE CORRECTA FABRICACiÓN DE LA
UNION EUROPEA: La velocidad en la zona
de trabajo debe estar entre 0,37 a 0,55 mIs
(72 ples'mín a 108 de pies/min).

11. Direccionalidad de flujo (Prueba de
humoEntrega de CD o USB con video de la
realización de la prueba):
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V. Prueba conteo de partículas, cumpliendo
con la normafividad vigente

IV, Prueba de nivel de ruido
Medir los niveles de ruido producidos por la
cabina, Criterio: El nivel general de ruido en la
parte delantera del gabinete no supera los 70
dB, medida en que el nivel máximo de sonido
ambiente no sea superior a 60 dB, NSF 49
Anexo F9,

111.Prueba'de la Intensidad de la lluminación
- Med'ir la intensidad de la luz sobre la
superficie de trabajo de la cabina en 'lux".
Crilerio: Intensidad de luz con medidor de
Iluminación fotoeléctrica (Interior y Exterior)
NSF 49 Anexo F9,

..Generar cortinas de humo exterior, Criterio de
aceptación: Extracción por rejilla frontal inferior
sin regresar hasta el área de trabajo;
-Generar cortina de humo interior. Criterio de
aceptación: No fugas de humos de las
cabinas,
-Criterio de aceptación: Flujo de aire con
patrones de humo NSF 49,
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Servicio de mantenimiento preventivo para
Cabina de flujo laminar hOrizontal, marca: Air
Contról, modelo: MD-21740, serie: 7826.
código interno: 01154C1 que incluye:
- Descontaminación del equipo.
- Inspección de la puerta.
- Desarme general
- Limpieza interna y externa

23 - Inspección '/ limpieza del motor. 1 UNIDAD $ 4.200.000 .$ $ $ $ $ $ s $
- Revisión del Sistema electrónico y eléctrico. 3.529.412,00 590.000,00 678.2l9,00 .803.775,03 845571,OQ 1.02Q.309,0? 1.214.168,00 1.214.168,00
- Inspección del sistema lumínico.
- Inspección del sistema de encendido y
apagadOdel equipo.
- Revisión del Sistema de control.
" Revisión del funcionamiento operacional del
equipo
-Verificación de condiciones deopéraclón y
funcionamiento
Servicio de calificación operacional para
Cabina de flujo laminar horizontal, marca: Air
Control, modelo: MD-21740, serie: 7826.
código interno: 01154C1 que incluye:

1. Determinación de la velocidad del aire
Esta prueba determina la velocidad de flujo de
entrada de la puerta a una apertura de 4", 9" y
apertura total.
- Criterio de aceptación Cabinas de extracción: s $ $ s $ $ s s.24 FDA, INFORME 36 DE LA OMS y NORMAS 1 UNIDAD $ 2,900.000 '2.436.975,00 869.383,28 999.465.00 552.595.33 581.330;00 958:137.8.6 U40.184,OÓ 1..140.184,00
DE CORRECTA FABRICACiÓN DE LA
UN.IONEUROPEA: La velocidad en la zona
de trabajó debe estar entre 0,37 a 0,55 mIs
(72 pies/min a 108 de pies/min).

11.Direccionalidad de flujo (Prueba de
humoEntrega de CD o USB con video de la
realización de la prueba):
-Generar cortinas de'humo exterior. Criterio de
aceptación: Extracción por rejilla frontal inferior

,---_._._._ _._.-
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sin regresar hasta el área <tetrabajo;
-Generar cortina de humo interior. Criterio de
aceptación: No fugas de humos de las
cabinas.
-Criterio de aceptación: Flujo de aire con
patrones de humo NSF 49.

111.Prueba de la Intensidad de la Iluminación
- Medir la intensidad de la luz sobre la
superficie de trabajo de la cabina en "lux".
Criterio: Intensidad de luz con medidor de
lIuminacion fotoeléctrica (Interior y Exterior)
NSF49 Anexo F9.

IV. Prueba de nivel de ruido
Medir los niveles de ruido producidos por la
cabina. Criterio: El nivel general de ruido en la
parte delantera del gabinete no supera los 70
dB, medida en que el nivel máximo de sonido
ambiente no sea superior a 60 dB. NSF 49
Anexo F9.

V. Prueba conteo de partículas, cumpliendo
con la normatividad vigente

Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de
birn¡eguridad clase 11, marca: labconco, modelo: 36204,
serie, 267507. código interno: 00950 Que incluye:
· Descontaminación del equipo .
.. lospsccíón de la puerta.
- Desarme general
· limpieza interna y. externa

25 -Inspección y limpieza del motor. 1 UNIDAD s 4.200.000 '$ s $ s s .$ $.' $'
• Revisión del Sistema electrónico y eléctrico. 3.529.412,00 590000,00 678.279,00 854,010.97 898.420,00 1.045,034,71 1.243,591,00 1.243.591,00
-lnspeecón del sistema lumíniCo.
· Inspección del sistema de encendido y apagado del
equipo. ..
• ReviSión'del Sistema decontrot
• Revisión del funcionamiento operacional del equipo
-Verificación de conqicores de operación y
funcionamiento

r-----
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Servicio de calificación operacional para Cabina de
bioseguridad clase 11, marea: labconco, modelo: 36204,
serie; 267507. código inte.mo: 00950 que incluye:

L Determinación de la velocidad del aire
Esta prueba;determina la velQJ::idadde flujo de enfrada de.
la puerta a una apertura de 4", 9; y apertura total.
" Crite.rio de aceptacón Cabinas de extraeción: FDA,
INFORME 3? DE LA OMS YNpRMAS DE CORRECTA
FABRICACION DE LA UNION EUROPEA: La velocidad
en la zona de trabajo debe estar entre. 0,37 aP,5~mis (72
pies/mina 108 de pies/min).

11.Dire.ecionalidad de flujo (Prueba de humoEnttega de
CD o USB con video de.lareauzacón de la prueba):
-Generar cortinas de humo exterior. Criterio de
aceptación: Extracción por rejilla frontal inferior sin
regresar hasta el área de trabajo;

26 -Gehe.{ar corfina de humo interior. Criterio de aCeptación: 1 UNIDAD $2.900.000 $ $ $ $ s s s s
No fugas de humos de las cabinas. 2.436:975,00 869.383,28 999.465,00 552.595,00 581.330,00 958:137,86 1.140:184,00 1.140.184,00
-Criterio de aceptación: Flujo de aire con patrones de
humo NSF49.

111.Prueba.de la Intellsidad de lallurninación
- Medir la intensidad de la luz sobre la superficie de
trabajo de la eabina en "Iux·. Crite.rio: Intensidad de luz
con medidor dé Iluminación fotoéléCtrica (Intedor y
Exterior) NSF 49 Anexo F9.

IV. Prueba de nivel de ruido
Medir los nlveles'.de,ruido pro<;luci~ospor la cabina.
Criterio: El nivel general de ruido en la parte delantera del
gabinete no supera los 70 dB, medida en que el nivel
máximo de sonido ambiente no sea superiora 60 dB, NSF
49 Anexo F9.

V, Prueba conteo de'particUlas,l;;ulT)pliendcrco(lla
nomaüvdad vj(¡ente
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Servicio de mantenimiento preventivo pata Cabina de
bioseguridad clase n, marca: Labconco, modelo: 3620'4,
serie: 267.50'6. código interno: 0'0'951 que incluye,
- Descontaminación del equipo.
- Inspección de la puerta.
- Desarme g.eneral
- Limpieza interna y extema

27 - Inspección y limpieza del motor. 1 UNIDAD $4.20'0'.0'00' $ $ .$ $ s $ $ $
.- Revisión del Sistema electrónico y eléctrico. 3.529.412,0'0' 590'.0'0'0',00' 678,279.00 854:0'10';97 898.42D;od 1.0'46.0'34,71 1.243.59.1,0'0' 1:243591 ,DO'
- Inspección del sístema lumlnlco.
- lnspeccón delsístema dé encendido y apaqado del
equipo.
- Revisión del Sistema de c.ontrol.
- Revisión del funci.onamient.ooperacíonel del equipo
-Verificación de condclones de operaclón y
funcionamiento --_.-
Servicio de calificación operacional para Cabina de
bioseguridad clase n, marca: tabconco. modelo: 3620'4,
serie: 26150'6. CÓdigointerno: 0'0'951 que incluye:

1. Determinación de ia velocidad del aire
Es\a prueba determina la velqcldad de ~ujo de entrada de
la puerta a una apertura de 4'. 9: y apertura total
- Criterio de aceptación.Cabinas de extracción: FDA,
INFQRME 36 DE LA OMS y NORMAS DE CQRRECTA
FABRICACiÓN DE LA UNJONEUROPEA: La.v.elocidad
en tazona de trabajo debe estar entre 0',37 a 0,55 mIs (72
pieslmin a 10'8 de piesánin).

n. Diteccionalidad de ftujo.(Prue~i:lde humpEntrega de
CD o.USE con video,de la realización de la prueba):

28
-Generar cortinas de humo exterior, Criterio de 1 UNlOAD $ 2.900'.0'0'0' $ $ s $ s s $ $
aceptacíón. Extracción por rejilla frontal inferi6r sin 2,436 ..975,00 8W383,28 999.465,0'0' 552.595,33 581.330',00 958,137,86 1.149·184.00' 1.140,184,0'0
regresar hasta el área de trabajo;
-Generar cortina de humo interior, Críterío de aceptación:
No fugas de humos de las cabinas"
-Críterio.de aceptación: Fluj.ode aire con patrones de
humo NSF 49.

111.Prueba de la Intensidad de la Iluminación
- Medir la intensidad de !a lu;!:sobre la.superficie de
trabaj.ode la cabina en 'Iux', Críterío: Intensidad de luz
con medidor de IIuminaciQ.I1f.oloejéc.trica(Interior y
Exterior) NSF 49 Anexo F9.

IV. Prueba.de nivel de ruido
Medir los niveles de ruido producid.ospor la.caoína
Criterio: El nivel general de ruid.oen la parte delantera del
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gabinete no supera los.70 aB,medida en.que el nivel
máximo de sonido ambiente no sea superior a 6.0dB. NSF
49 Anexo f9.

V. Prueba conteo.de partículas. cumpliendo con la
nonnativiéJaCJvigente
Servicio de mantenimienlo preventiVo para Cabina de flujo
laminar horizontal, marca: Alr Control, modelo: MD-21740.
serie: 747. CÓdigÓintemo: 011s4C2 que incluye:
• Descon.taminacióri del equipo.
- Inspección de la puerta.
- Desanne general
- Limpjeza intema y externa

29 - Inspección y limpieza del motor. 1 UNIDAD. $4:20.0,.0.00 s $. S S .$ $ $ $
- Revisión del Sistema electrónico y eléctrico. 3.529.412;.0.0 59.0.0.0.0..0.0 678.279 .•.00 803.775,03 845.571,.0.0 1.02.03.09..02 1.214.168 ..00 1.214.168 ..0.0
-Jnspección del sistema lumínico.
.. Inspección del sistema de encendido y apagado del
equipo.
- Revisión de.lSistema de control.
- Revisión del funci(lnamiento operacional del equipo
-Veriñcacón de condiciones de operación y
funcionamiento
Servíco de calificación operacional para Cabina de flujo
laminar horizontal, marca: Air Control, modelo: MD-21740,
serie: 747. código interno: .01154C2 que incluye:

L Detenninación de la velocidad del aire -
Esta prueba detennina íavelocdad de flujo 'de entradade
la.puerta a una apertura de 4", 9" Y apertura total.
- criterio de aceptadón Cabinas de extracción: FOA.
INFORME 36 DE LA OMS y NORMAS DE CORRECTA
FABR(CACIÓN DE LA UNION EUROPEA: La velocidad
en la zona de trabªjo (Jebeestar e.htre,.O;37a .0,55mIs (72
pies/min a 1.08de pieS/min).

30 1 UNIDAD.. $ 2.9.0.0..0.0.0 $ $ s $ $ $ $ $
11.Direccionalidad de flujo (Prueba de humoEntrega de 2.436 975 •.00 869383.28 99~,495;a.O 552.595.33 581.3.3.0,.00 958:137:86 1.140,184,.0.0 1.14.0.184,0.0
CO o USB con video de la realización de la prueba):
-Generar cortinas de humo exterior. Criterio de
aceptación: Extracción por rejilla ¡rontal inferior sin
regresar hasta el área de Ira6¡¡jo;
-Generar córfína de humo Interior. Criterio de.aceptación:
No fugas de humos de las cabinas.
-Criterio de aceptación: Flujo de airé corrpaírones dé
humo NSF 49.

111.Prueba de la íntensidadde la Iluminación
- Medir la intensidad de la luz sobre la supeñteie de
trabajo de la cabina en 'lux". Criterio: Intensidc¡dde luz
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con medidor de Iluminación fotoeléctrica (Interiór y
Exterior) NSF 49 Anexo F9.

IV. Prueba de nivel de ruido
Medir los niveles de ruido producidos por la'cabina.
Criterio: El niv.elgeneral dé ruido en la parte (jelantera del
gabinete no supera los 70 dB, medida en que el nivel
máximo de sonido ambiente no sea superior a 60 dB. NSF
49 Anexo F9.

V. Prueba conteo de partículas, cumpliendo eón la
norrnatividad vigente

LABORATORIO DE PRODUCTOS BIOLOGICOS ..SEDE CAN

Servicio de mantenimiento preventivo para Cabina de
bioseguridad clase 11tipo B3 (4 pies); marca Labconco.
modelo: 36209082482 .serie: 219867..éQdigointemo: 13
que incluye:
Mantenimiente-de la Electrónica y Sensores
Calibración de los sensores de flujo de aire'
Chequeo de sistemas de alarma: Verificar que las alarmas
de baja velocidad de aire, de fallo de las filtros o de otros
problemas estén I.uncionandocorrectamente:
Limpie.zay Desinfección
Desinfección del interior de la cabina: Limpiar las
superficies intemas y externas
Revisión de las áreas de senaco: Asegurarse de que las
áreas de sellado entre las puertas, filtros y superficies
sean efectivas y estén limpias..
Mantenimiento de los Componentes Mecánicos s s $ $ s s s s

31 Revisión del sistema de ventilación: Inspeccionar y iimpiar 1 UNIDAD $ 4.200.000 3.529.412;00 890.000,00 i.023.167,00 3.014,156,42 3.170.893,00 1.903,481,50 2.265.143,00 2.265.143,00
los conductos de ventilación, motores y ventiladore.sQue
controlan el flujo de.alre.
Lubricación de componentes móviles: Lubricar cualquier
parte que tenga componentes móviles, como bisagras o
puertas.
Inspección de Componentes: Unavez Que hayas abierto
la cabina de manera segura, proceder a inspeccionar los
motores y rodamientos. Revisar lo siguiente:
Estado del motor. Verificar que el motor esté funcionando.
correctamente, sin ruidos extraños o vibraciones.
Lubricación y desgaste de los rodamentos: Los
rodamientos deben estar bien lubricados y no mostrar
signos de desgaste excesivo o daño.
Comprobación .de cables y conexones eléctricas: Verificar
que los cables elécmeos estén bien conectados y sin
signos de desgaste o daño.
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Revisión de los Sell.osy Flltro.s:Asegúrarse ge ql)e los
filtros HEPA y los sellos alrededor de lOSmotores y
rodamientos estén en buen estado,
(Es imperativo que.se adjunte evidencia fotograñca del
desarme y lubricación de las partes internas, motor y
rodamientos)
Servicio de calificación operacional para Cabina de
bioseguri.dadclase II tipo 83 (4 pies), marca Labconco,
modelo: 36.209082482, série: 2W867. código interno: 13
que incluye:
Medición de parámetros'y reporte de cumplimiento de los
criterids de aceptacón
Test.de presión de filtros.
Perfil de velocdades

32
DOWNFlOW:

UNIDAD $ 2.900,,00Q $ s $ $ $ $ $ $.
INFLOW 1 2.436.975,00 9aO.OOO,OO 1.126,633,00 602.83U7 634.178,00 1.043.554,62 1.241·83Q,OO 1,241.830.00
lntegrdad de filtros
Clasificaoión del 'aire:
Test de humo (video)
-Generar cortinas de humo exterior.
-Generar cortina de humo interior.
lntensídad de lui, prueba de ruido, prueba de presión
diferencial

Servicio.demantenimiento preiientivo para Cabina de
bioseguridad clase 11tipo 83. marca laboonco, modelo:
36209082482, sene: 21986S.cóaigo interno: 14 ,que
incluye:
Mantenimiento de la Electrónica y Sensores
Calibración de los sensores de flujo de.aire
Chequeo de sistemas de alarma: Verilicarque las alarmas
dé baja velocidad dé aire: de fallo de los filtros ó de otros
problemas estén funcionando correctamente.
limpieza y Desinfección
Desinfección del inierior de la-cabina: limpiar las

.33
superfcíes intemas y extemas 1 UNIDAD $'4200.060 $ S s $ $ $ $ $
Revisión de las areas de sellado: A~egurarse de que las 3.529.412,00 590000,00 678.279,00 854.010.97 898.420,00 1.045.034,71 1.243.591,00 1.243.591,OQ
áreasde sellado entre las puertas, filtros y superficies
sean efectivas y estén limpias.
Mantenimiento de los Componentes Mecánicos
Revisión del sistema 'deventilación: Inspeccionar y limpiar
los.conductos de ventilación, motores y vel)tiladores que
controlan el flujo de aire.
lubricación de componentes móviles: Lubricarcualquier
parte qUétenga corripcnentes móviles, como bisagras o
puertas.
Inspección de Componentes: Una vez que hayas abierto
la cabina de.manera segura. proceder a Inspeccionar los

inVÍmo
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motores y rodamientos. Revisar lo siguiente:
Estado del motor. VerifICar que el motor esté funcionando
correctamente, sin ruídos extraños o vibraciones.
Lubricación y desgaste de los rodamientos: Los
rodamientos deben estar bien lubricados y no mostrar
signos de desgaste excesivo o daño.
Comprobación de cables y conexiones eléctricas: Verificar
que los cables eléctricos estén bien conectados y sin
signos de desgaste o daño.
Revisión de los Sellos y Filtros: Asegúrarse de que los
filtros HEPA y los sellos alrededor de los motores y
rodamientos estén en buen estado.
(Es imperativo que se adjunte evidencia fotografica del
desanne y lubricación de las partes internas, motor y
rod?mientos) .-
Servicio de calificación operacional para Cabina de
bioseguridad·clase IItipo 83. marca Labconco, modelo:
36209082482, serie: 219866. código intemo: 14 que
incluye:
Medición de parámetros y reporte de cumplimiento de los
criterios de aceptación.
Tes! de presión de filtros.
Pecfll de velocidades $ $ S s s $ $ $

34 DOWNFLOW: 1 UNIDAD $ 2.900.000 2.436.975,00 723.444,93 831.691,00 552.959,33 581.713,00 900.420,89 1.071.501,00 1.071.501,00
INFLOW
Integridad de filtros
Clasificación del aire:
Test de humo (video)
-seoerar cortinas de humo exterior.
-Generar cortina de humo interior.
Intensídad de luz, prueba de rudo, prueba de presión
diferencial

1
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Servicio.de mantenirnenío preventivo para Gabinade
bicsequrkíad, Clase 11Tipo AfB3., marca Nuaire, modelo:
UN-425-{300, sene: 23185WU ..códigointemo: 16 que
incluye:
Diagnostico
Mantenimiento de la Eleclróni.ca y Sensores
Calibración de los sensores de flujo de aire
Chequeo de sistemas de alarma: Verificar que las alarmas
de baja velocidad de aire, de fallo de los filtros o de otros
problemas estén funcionando correctamente.
Limpieza y Desiníeccón
Desiniección del interior de la cabina; Limpiar las
superñcies internas-y externas
Revisión de las áreas de:seliado: Asequrarse de que las
áreas de sellado entre las puertas, filtros y superficies
sean electivas y estén limpias.
Mantenimiento de los Componentes MecaniceS ..
Revisión del sistema de ventilación; Inspeccionar y limpiar
los conductos de ventil¡¡ción, motores y ventiladores que'

35 controlan elllujo de aire. 1 UNIDAD $ 4 ..200:000 $ $ $ s s s $ $
Lubricación de componentes móviles: Lubricar cualquier 3.529.412,00 890000,00 1.m·167,00. 904.246,92 9S1.261l,00 1.291.623,13 1.544.172,00 1.544.172,00
parte que tenga componentes móviles, como bisagras ó

puertas.
Inspección de Componenies: Una vel que hayas abierto
la cabina de manera segura, proceder a inspeccionar los
motores y rodamientos. Revisar lo Siguiente:'
Estado del motor: Verificar que el motor esté funcionando
correctamente, 'sin rudos extreños o vibraciones.
Lubricació.il y desgaste de.105rodamiéntoS: LoS
rodamientos deben estar bien lubricados'y no mostrar
signos de d.esgasle excesivo o daño.
ComprobaciÓn de cables y.conexiones eléctricas: Verificar
que .IOScables eléctricos estén bien conectados y s.in
signos de' desgaste o daño.
Revisión de los Sellos y Filtros: Asegurarse de que-los
filtros HEPA y los sellos alrededor de los motores y
rodamientos estén en buen estado,
(Es imperativo que se adjunte evidencia Iptograflca del
desanné y llib'ricación de las partes internas, molar y
rodamientosi

GESTiÓN CONTRACTUALGESTiÓN ADMINISTRATIVA
. "." ,_-_ , __ ._._ " _ , "- ,,, ,, ,,.,,.._;._.--_.- ..



66 de 122

Servico.de callñcaéión operacional para Cabina de.
bíosequrídad, Clase" Tipo AlBJ,. marca Nuaire, modelo:
UN-425,6QD.serie: 23j85WL!. código interno: 16 que
incluye:
Medición de parámetrosy reportedecumplmientode los
criterios de aceptación.
Test de presión pe filtros.
Perfil de velocidades s $ s No se No se s $ $

36 DOWNFLOW: 1 UNIDAD .$ 2.9.0.0..0'0.0 2.436.975.00 980.0'00,.00 1.126.633.0.0 adquirio adquirio 1.540:897,01 1.833$67;.0.0 1.833.667.00
INFLOW
Integripad de filtros
Clasificación del aire,
Test de humo (video)
-Generar cortinas de humo exterior.
-Generar 'cortina de humo inlerior.
intensidadde luz. prueba de ruido, prueba de presión
dilerencial
Servicio de mantenimiento correctivo para Cabina de

37 bioseguridad, Clase" Tipo AlB3., marca Nuaire, modelo: 1 UNIDAD s $ $ '$ $: $ $ $
UN-425-6DO,serie:.2318.5WU. código interno: 1.6. . - - 5.882.353,'0'0 7 '00.'0.0''00,0'0 7..0.0.0.00.0,.0.0
Reparación del sistema de extracción.
Servicio de mantenimiento preventivo para Campana de:
seguridad para pesaje. marca: SARTORIUS, modelo'.
swc906, serie: 25121''0.01.código interno: 86 que
incluye: . . .
Mantenimiento de la Electróniea.y-Sensores
CaJibración de los sensores de flujo de aire
Chequeo de sistemas de alarma: VerificaYque las.alarmas
de baja velocidad de aire, de fallo de los filtrl)s o de opos
problemas estén flmcioJ]ando correctamente.
Limpieza y Desinfección
Desinfección del interior de la eabna: Limpiar las
superficies internas y externas
Revisión de las áreas de sellado: Asegurarse de que las .$ $ $ s s $ $ s38 áreas <le'Sellado entre ías p.uertas. filtros y superñcíes 1 UNIDAD $4.200.'0.0.0 3.529.412,.0.0 59D.poO,DD 678.27.9,.0.0 1.255.8.98,5.0 1321.2.05~D.O 1.193.062,25 1.419.744,00 1.419.744,0.0sean efectivas y estén limpias~
Mantenimiento de los Cornponentes Mecánicos
Revisión del sisterria de v.entilación: Inspeccionar y'limpiar
los conductos de ventilación, motores y ventiladores que
controlan el flujo de air.e.
Lubricación dé componentes móviles: Lubricar cualquier
parte que tenga componentes móviles, como bisagras o
puertas.
Inspección de Componentes: Una vez que hayas abierto
la Cabina de maneta segura, proceder a inspeccionar los
motores y rodamientos. Revisar lo siguiente:
Estado del motor: Verificar que el motor esté funcionando
cO'rrectamenté, sín ruidos el.<trañoso vibraCiones.

Vers:ión: 01
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GRUPO 2. INTERVENCIONES METROLOGICAs:

UNIDAQ $2.900.000 No se'
adquirió

No se
adquiriÓ'

$
1.475.773;00

$
1.475,773,00

s
1.240,145,17

S
723.444,9.3

$
831.691,00

$
2.436~975,00

•Servicio de .~I.ificación operacional para Campana de
'seguridad para pesaje, marca: SARTÚRIU'S, modelo,
SWC900,serie: 25121001.código inlemo: 86 que
incluye:
Medición de parámetros y reporte de cumplimiento de los
.criterioS.de aceptación.
Test de presión de filtros.
Perfil de velocidades

39 QOWNFLOW:
INFLOW
Integriqad de filtros
Clasificación del are:
Test (je humo (video)
-Generar cortinas de humo exterior.
-Generar cortina de humo interior.
Intensidad de luz, prueba de rudo, prueba de presión

Lubricación y desgaste dé' los rodamientos: Los
rodamientos deben estar bien lubricades y no mosirar
signos de desgaste e~aeS'ivpe daño. .
Comprobación de cables y conexiones eíéctrícas: Verificar
que los cables eléctricos estén bien conectados y sin
signes de desgasie e dáñQ.
Revisión de les Sellos y Filtres: Asegurarse de que les
filtre.sHEPA y les sellos areoecor de.les motores y
rodarníeníos estén en buen estado.
(Es imperativo que se adjunte evidencia felograiica del
rI".~""m,,,.v lubricación dé las partes lnternas, motor y

-_ ,. _-"".,._ _ _ ·.._· ·..1- ."."__ ._ __ ..- _ _._- __ __ _.
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s 9.411.765 $. 795.873S 668.801s 344.226$ 590.090,00 $ 678.219 $ 327.211,17UNIDAD $ 11,200;0.00 $ 795873

ServiOla de m'antMimiento
preventivo para C-abinade
extracción de gases, marca:
LABCONCÓ, modelo: 100500002,
serie: 180862734R código interno.
25810 que incluye:
Inspección fisica de:: la estructura,
moíor, sensores, elementos
eléctricos y electrónicos, iimpieza
interna y externa de cámara de
extraccón.zíuctos, cámaras de
a.lo.jamientodel motor y los filtros,
circuños eléctricos" taqetas
electrónicas, limpieza del motor, y
pi~zas móviles (incluido lubñcación
de dichos meCanismos). Ajuste de
dampers y/o programación de
gt¡ardiane::spara el lóqro del flujo de
aire requerido.
Insti'!)áción y cambio de filtros y
repuestos. Debe contemplar
suministro de repuestos menores
que puedan requerirse durante el
mantenimiento como: fusibles,
tomillos y cables ..
Delié inCluirverificación, en Ja cual
se deberá desarrollar prueba de
veloci¡{ad de aire y prueba de humo.
Las actividades de mantenimiento
Preventivo deberán asegurar que
durante la verificación y calificación
operacional exista un flujo mínimo y
constaotece 100FPM.

inVÍmo
_ ·.....n ..::...~I'''n. ....'I-to,>....
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Suministro de filtros de carbón
activado peletizado o de carbón
absorbente universal peletizado
(Especirlcamente para Adsorción de

2 Ácido Nitrico y Ácido Clorhidrico) 1 UNIDAD s 8.200.000 $ 6.890.756 $ 1.100.000,00 $1.264.588 s 818.027,93 S 860.565 $1.429.987 $1.701.685 $1.701.685
para Cabina de extracción de gases.
marca: LABCONCO, modelo:
1005OOoo2.sene:180862734B.
códiQo interno: 25810.
Suministro de correa de transmisión
para Cabina de extracción de gases,

3 marca: LABCONCO. modelo: 1 UNIDAD s 2.900.000 $ 2.436.975 s 73.920,73 $ 84.981 $ 81:802.77 $ 86.057 $ 126.062 s 150.Q13 s 150.Q13
1005OO002.5ene: 180862734B.
código interno: 25810.
Servicio de calificación operacional
para Cabina de extracción de gases.
marca: LABCONCO. modelo;
1005OO002,sene: 180862734B.
código intemo: 25810 que incluye:

Calificación operacional (emplear
para la prueba o test de humo, el
dispositivo denominado 'cámara de
humo' o 'maquina de humo' o
'Generador de Humo'. o cualquier

4
dispositivo que logre arrojar

1 UNIDAD $1.500.000 S 1.260.504 S 790.000,00 s908.204 s 449.915,37 S 473.311 $ 748.656 $890.900 S 890.900abundante humo blanco aunque sin
ventilación forzada).

La califICación debe incluir: prueba
de velocidad de aire. prueba de
humo, nivel de ruido y nivel de
iluminación. (incluir CD con videos
de las pruebas, asi como registro
fotográfICOde la zona de porte de
filtros tanto antes de cambiarlos
como después de haberlo hecho).
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Servicio de mantenimiento
preventivcpara Cabina de
extracción de.gases,marca: .
lABCONCO, modelo: 100500002,
serie: 180862735B. código interno:
25811 que incluye:
Inspección fisica de.la.estructura,
motor, sensores, e.lemeritós
eléctricos y electrónicos, limpieza
intema y e.xternade.cámara de.
.extracción, duetos, cámaras de
alojamiento del motor y los filtros,
.circuitos eléCtricos, ta~~tas
electrónicas, limpieza del motor, y
piezasmóviles (incluido lub~catión
de dichos mecanismos). Ajuste de

.$ 9.411.765 s 678279 $301.198 $728.4765 dampersy/o programación de 1 UNIDAD s 11.200.000 $ 590.000,00 s 286.309,77 $ 612:164 s 728.476
'guardianes para' el tOgrodel flujo de
aire requerido.
Instalación y cambio dé miras y
repuestos, Debe contemplar
sornínstro de repuestos menores
que puedan requerirse durante el
mantenimiento como: fusibles,
tornillos ~(cables.
Debe incluir verificación, en la cual
se debelá desarrollar prueba de
velocidad-de aire y prueba de humo..
tas actividades de mantenimiento
preventivo deberán asegurár que
durante la verificación y califlcaclón
operacional exista un flujo minimo y
.constante dé'100FPM.
Suministro de filtros de carbón
Activado Peletizado o de Carbón
Absorbente Universal Peletizado
(Especificamente para Adsorción de

6 Solventes Orqánícos) para Cabina '1 UNIOAD $ 8.200.000 $ 6..890.756 s 790:000,00 s 908.204 $ 818.027;93 s ª60.565 $ 1.245.732 $ 1.48.2.421 $1482.421
de extracción de gases, marca:
LABCONCO,modelo: 100500002,
'serie: 1.80862735B.éódigo intemo:
25811
Suministro de correa de transmisión
para Cabina de extracción de gases,

$19:074,92 $ 21929 $.66.4087 marca: LABCONCO, modelo: 1 UNIDAD $ 2.900..000 ~ 2.436.,975 $122,704,18 $129.085 s 55.805 s 66.408
100500002, serie: 180862735B,
códiQo·inlemo: 25811

...........-_ __ _ _.._11
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Servicio de calific.ación operacional
para Cabina de extracción de gases,
marca: LABCONCO, modelo:
100500002. serie: 180862735B.
códig.o interno: 25811 que incluye:

Caliiicaciónoperacional (emplear
para la prueba o test de humo,.el
dispositivo denominado 'Cámara de
humo~ o 'máquina de humo' o
"Generador de H.umo'. o cualqu,ier

8 dispositivo que logre arrojar 1 UNIDAD $1.500.000 S 1.260.504 $ 790.QOO,OO s 908.204 s 449.915,00 $ 473.311 $ 748.656 $ 890.900 $.890.900.
abundante humo blanco aunque sin
ventilación forzada).

La caüñcación debe incluir: prueba
de velocidad de aire. prueba de
humo, nivel de ruido.y nivel de
iluminación. (incluir GD con vídeos
de las pruebas, as'i como registro
fotográ.fico de la zona de porte de
filiros tanto antes de cambiarlt'>S
Goma después de haberlo hecho).
Servicio de maritenimiento
preventvo para Cabina de
extracción de gases, marca:
LABCONCO, modelo: 3030000 2,
serie: 140997854-0. código mterno:
19496 que incluye:
lnspección física de la estructura,
motor, sensores, elementos
eléctdeos y electrónicos, limpieza
interna y,externa de cámarade.
extracción, duetos, Cámaras de
alojamiento del motor y los filtros,

9 circuitos eléctricos, ta~etas 1 UNIDAD $ 11.200.000 $ 9A11.765 $590.000,00 s 67.8.279 $ 368.112,57 $387.~54 $ 720.659 $ 857.585 $ 857.585
electróniéas, limpieza del rnotór.y
piezas móviles (incluida lubrica<;ión
dé dic.hoSmecanismos). Ajuste de
dampers ylo programación de
guardianes para el logro del flujo de
aire requerido.
Instalación y cambio de filtros y
repuestos, Debe contemplar
SUministro de repuestos menores
que puedan requerirse durante el
mantenimiento corno: fusibles,
tomillos y cables.
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Debe Incluir verificación, en la cual
se deberá desarrollar prueba de
velocidad de aire y prueba de humo.
Las actividades de mantenimiento
preventivo deberán asegurar que
durante la verificación y calificación
operaclonel exista un flujo minimo y
constante de 100FPM.

r' Suministro filtros de carbón Activado.
Peletizado o de Cartón Absorbente
UniverSal Peletizado
(Especifica mente para Adsorción de

10 Solventes Orgániéqs) para Cabina 1 UNloAO $ 8.200.000 $ 6.890.756 $ 790.000,00 s 908:204 $1.145239;16 $1.204.792 $1444.937 $ 1.Z19.475 $ 1]19.475
de extracción dé gases; marca.
LASCONCO, modelo: 3Q3DOOO2,
serie. 140997854-0. código interno:
19496
Suministro.dé correa de'tran.smisipn
para Cabina de extracción de gases,

11 marca: LASCON.cO, modelo. 1 UNIDAD $1..500000 $1.260.504 $19·974,92 $ 21.929 $147.245,02 $.154.902 $56 ..7~ s 1)7.549 $ 67.549
303.000:02,serie; 140997854·0 ..
código íníemo: 1~496 -
Serviciode calificación operacional
para Cabina de extracción de gases,
marca: LABCONCO, modelo:
30300002, serie. 140997854·0.
código interno: lM96 qye incluye:·

Calificación operacional [emplear
para la prueba 9 test de humo, el
dispositivo denominado 'cámara de
h.umo·o 'rnáquínade humo' o
"Generador de Humo", o cualquier

12 dispositivo que lagre arrojar 1 UNIDAD $ 2.900.000 s 2.436.975 $ 790.000,00 $ 908.204 $ 449.915,37 $ <173:311 $827.770 s 985.046 .$985.046
abundante humo.blanco aunque sin
ventilacion forzada).

La calificación debe incluir: prueba
de velocidad de aire, prueba de
humo, nivel de ruido y nivel de
iluminación. (inCluir Co con vídeos
de las pruebas, asi como registro
fotográfico de la zona de.porte de
flItros tanto antes de cambiarlos
corno después de haberlo hec.ho).

----GESTióN·AOM INISTRATIV ·-·-·-·-·-·-·-·-····GESTI6Ñ·"C'ONTRA¿:;:'-UAL ._.......-.- -.,
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Servicio de mantenimiento
preveníivo para Cabina de
extraeción de gases, marca:
LABCONCO, modelo: 100400002,
serie: 1140998326-B. código
interno: 19497 que incluye:
Inspección fisica de la estnuctura,
motor, Sensores, elementos
eléctricos y electrónicos, limpieza
intema'y extema de .cámarade
extracción, ductos, cámaras de
alojamiento del motor y,los filtros,
circuitos elécíriccs, tarjetas
electrónicas, limpieza del motor, y
piezas móviles (ineluida lubricación
de dichos mecanismos). Ajuste de

13 Dampers y/o proqramacón de 1 UNIDAD $ 11.200,000 $9.411.765· $ 590.000,00 $678.279 s 368,112,5.7 s 387.254 $ 720.6.59 $ 857.585 $ 857.585
guardianes para el logro del flujo de
airé requerido.
Instalación y cambio de finros y
repuestos. Debe contemplar
suniinistro de repuestos menores
que puedan requerirse durante el
maritenimiento como: fusibles,
tomillos y cables.
Debe incluir verificación, 'en lá cual
se deberá desarrollar prueba de
velocidad de aire y prueba de humo.
Las actividades de mantenimientó
preventivo deberán asegurar que
durante la verificación y calificación
operacional exista un flujo mínimo y
constante de 100FPM.
Suministro de filtros de carbón
activado peletizado o de carbón
absorbente universal peletizado
(Especificamente para Adsorción de

s 8,200,000' $ 1.719.47.514 Ácido Nilrico y Ácido Clorhidrico) 1 UNIDAD $6.890.7.56 .$790,000,00 $ 908.204 $1.145.239,1(¡ $ 1204792 $1.444.937 $1719.475
para cabina de extracción de 9a~e.s,
marca: LABCONCO, modelo:
1004QOOO.2,serie: 1140998326-B.
código interno: 19497
Suministro de correa de transmisión
para Cabina de extracción de gases.

$.19.074.92 $ 51.299 $ 51.29915 marca: LABCONCO, modelo: 1 UNIDAD $1.500.00.0. $126Ó:504 s 21·929 No se adquirió No se adquaio $43.108
100400002, serie: 1140998326-B.
códiqo intemo: 19497
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Servicio de calificación operacional
para Cabina d.e.extracción de gases,
marca: LABC0NCO, modekx
10040000 2, serie: 1140998326-B.
C;ódigointerno; 1.9497 que incluye:

Calificación Operacional (emplear
para la prueba o test de humo, el
dispositivo denominado "cámara de
humo' o 'máquina dé humo' o
"Generador de Humo', o cualquier

$ 790.000,00 $ 98504616 dispositivo q\Je logre arrojar 1 UNIDAD $2,900.000 s 2.436.975 s 908204 $ 449.915,37 s473.311 s 827.770 $985.046
.abundante humo blancO aunque sin
ventilacion forzada).

la calificación debe incluir: prueba
de.velocidad de aire, prueba de
humo, nivel de ruido y hivél de
iluminación. (incluir CD con vídeos
de las pruebas, asi como registro
fotográfico de la zona depórts de
-filtros·.tanto antes de cambiarlos
como después de haberlo hecho).
Servicio de mantenimiento
preventivo para Campana de
Extracción (Mufla - Bromatologia).
código intemo: 03992 que incluye:
Inspección fisica de la'éstructura,
motor, elementos eléctricos y
electrónicos, limpieza inleriór y
exterior d.e la campana de
extracción, duetos, cámaras de
alojamieh'to del motor, circuitos
eléctricos, tarjetas electrónicas,

$ 590:000,00 $ 3á725417 limpieza del motor, y piezas móviles 1 UNIDAD ~ 2.900.000 $ 2.436.9.75 $ 6.78.279 Pp8.H2,57 $ 671.599 $ 799..203 $]99203
(incluido lubricación dé dicoos
mecanismos).
Mantenimientade duetos e
iJistalación de repuestos. Debe
contemplar suministro de repuestos
menores que puedan requerirse
durante el mantenimiento como:
fusibles, torniíosy cables.
Debe incluir verificación, en la cual
'se deberá desarrollar prueba de
velocidad de aire y prueba de humo.
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Servicio de C<llífi~ción operacional
para Campana de Extracción (Mulla
..Bromatologia). código interno:
03992 que incluye:

Calificación operacional (emplear
para la prueba o test de humo, el
dispoSitivo denominado 'cámara de

18 humo' o 'máquina de humO' o 1 UNIDAD $ 2:900.000 $ 2.436.975 s 790.000,00 s 908.204 s 449:915;37 $.473.311 $ 627.77Q S 985.046 $ 985.046"Generador de Humo', o cualquier
dispositivo que logr~.¡¡rrojar
.abundánte humo blanco aunque sin
ventñación forzada).

La calificación debe incluir: prueba
de' velocidad de aire, prueba de
humo y n'ivel de ruido. (incluir.CO
con videos de las pruebas).
ServiCio de mantenimiento
preventivo para Campana-de
Extracción (DMA), marca: BIOWEB,
modelo: CPX8oo-316HG, serie:
B1010325. código interno; 23651
que iricluye:
. Inspección física de la estruetura,
motor, elementos elécíñcos y
electrónicos, limpieza interior y
ex1enor de la campana de
exíracción, ductos, cámaras de
alojamiento del moíor, circuños

19 eléctricos, taríetas electrónicas, 1 UNIDAD $ , 1.200.000 $9.41l.765 $ 590.000,00 s 678:279 s 36.811,57 s 38.726 $109477 $130.278 $130.278limpieza del rnotor.y piezas móviles
(incluido lubricación de .diGhos.
mecanismos). ..
Instalación y cambio de filtros (Un
cambo cada 6 meses) y repuestos.
De.becontemplar suministro de
repuestos menores que puedan
requerirse durante el m.antenimiento
como: fusibles., tomillos y cables.
Mantenimiento de duetos,
Debe incluir verificación, en la cual
se.cebará desarrolar prueba de
velocidad de .aire y prueba de humo.
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Suministro de filtros de Carbón
Activado Peletizado o de Carbón
Absorbente. Universal Peletizado
(Especifica mente para Adsorci_ón de

2.0 Vapores de Mercurio) para 1 UNIDAD $5 ..OOQ.O.O.O $ 42.01.681 $ 2.290.00.0,.0.0 $2.632.643 $ 1.390.647,55 $1.462.961 $ 2.3.05.225 s 2.743217 $ 2.743,217Campana de Extracción (DMA),
marca: BIOWEB, modelo: CPX8.OO·
316HG; serie: BIOm325. código.
interno: 23651'.

.Servido de calificación operaclonaí
para Campana de Extracción
(DMA), marca: BIOWEB, modelo:
CPX8Q.O·316HG,serie: B101.0325.
código interno: 23651 que incluye:

Calificación operacional (emplear
para la prueba.o test de humo, el
dispositivo denominado. "cámara de
humo" Í) 'máquina de humo' o
'Generador de Humo', o cualquier

s 9.08.20421 djspositivo que logre arrojar 1 UNIDAD .$ 2.900.00.0 ~ 2.436:975 $ 79.0..000,.0.0 $ 449915,37 $ 473311 $.827.77.0 $ 985 ..O~6 $ 985 ..046
abundante humo blanco aunque sin
vennlacion forzada).

la calificación debe incluir: prueba
de velocdad de aire, prueba de
humo y nivel de ruido. (incluir CD
con vídeos de las pruebas, asi como
registro fotográfico de la zona de
porte de filtros tanto-antes de
cambiarlos como después de
haberlo hecho).
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Servicio de mantenimiento
preventivo para Campana de
Extracción del Destilador, marca:
DIES-BIOWEB, mOde.Io:CPX800-
316-NITRICO-2, serie: B1010327.
éódigo intemo: 23652 que incluye:
Inspección fisica de la estructura.
motor, elementos eléctricos y
eíecíróncos: limpieza interior y
exterior de la campana de
extracción, duelos. cámaras de
alojamiento del motor. circuitos

22 eiecmcos, tarjetas electrónicas, 1 UNIDAD $ 11200.000 $ 9.411.765 $ 590.000,00 s 678.279 s 368.112.57 s 387.254 $ 720.659 $ 857.585 $ 857.585limpieza del motor, y piezas.móviles
(induido lubricación de dichos
mecanismos).
lnstaíacón y cambio de filtros (Un
cambio cada 6 meses) y repuestos.
Debe contemplqr suministro de
repuestos menores que puedan
requerirse durante.el mantenimiento
como: fusibles, tomillos y cables.
Mantenimié.nto de Duetos.
Oebe incluir verilicapión, en la cual
se deberá desarrollar prueba de
velocidad de aire y prueba de humo
Suministro de filtros de Carbón
Activado Peletizado o de CarbQn
Absorbente Universal Peletizado
(Especificame.n!e para Adsorción de

23 Acido Nitrico yAcido Clorhidrico) 1 UNiDAD $5.00ROOO $ 4.201.681 s1.500:000.00 $'1.724.438 $-1.227,041,95 $1.290.848 $ 1.883.732 $ 2241.641 $ 2:241.64'1para Campana de Extracción del
Destilador, marca: DIES·BIOWEB.
modelo:CPX800-316-NITRICO·2;
serie: B1010327. código interno:
23652

·--·-GESTióÑ-ADMINISTRATIV;--r----------GESTIÓÑ-CbNTRACTUAL-·-·-····· ..__ ·--'j
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Servicio de calificación operacional
para Campana .deExtracción del
Destilaa(jr, marcia: DIES·BIOWEB,
modelo:CPX8oo-316'·NITRIC0-2,
·serie: B1010327. pódigo intemo:
·23652 que incluye:

Calificación opeiac'ional (emplear
para la prueba o test de numo, el
·dsposñívo denominado 'cámara de
humo' o 'máquina de liumo' o

24 'Generador de Humo', 9 cualquier 1 UNIDAD s 2.900.000. s 2.436.9];5 $ 790.000,00 $ 908 ..204 $ 449:915,37 ,$473.311 s 827.77Q. $'985.046 $ 985.046
ois.positivo que logre arrojar
abundante humo blanco aunque sin
ventilacion forzad¡¡l,

la calificación debe incluir: prueba
de ve.lq;idad de aire, prueba de
humo y nivel de ruido. (incluir CD
con vídeos de las.pruebas, asi COmO
registro fotográfico de la zona de
porte de filtros-tanto antes de
cambiarlos comg después de
habeno hecho).
Servicio de mantenimiento
preventivo para Campana de
extracción del Trace- CleilO. marca:
BiOWEB; modelo:CPX800·316.·
NITRIC0-1, serie: B1010326. código.
interno: 23653 que incluye:
InsPecCión física de la estructura,
moíor, elementos eléctricos y
electrónicos, limpieza intenor y
·exterior de la campana de
·extracción, duetos, cárnaras.ds

25 alojamiento del motor. circuitos 1 UNIDAD $ nzcecco s 9.411.765 $.590.000,00 $ 678279 $ 368.112,57 $ 387:254 s 720.659 s 857.585 $ 857.585
elécmcos, ta~etas electrónicas,
limpieza del motor, y piezas móviles
(incluido lubricaCión de diChos
mecanismos).
Instalación y cambio de filtros (Un
cambio cada 6 meses) y repuestos.
Debe' contemplar suministro de.
repuestos menores que puedan
requerirse durante :elmantenimiento
como: fusibles, tomillos' y cables,
Mantenimiento de duetos.
DeBe incluir v~rificéició.n,en la cual

l.. GESTiÓN ADMINISTRATIVA l ""-··--GESTlÓN·-CO·ÑTRACTUAL···"··",,··-·,,··..··..·........·..··..··....·1
., FORMATOEST"lTDIOS-y..··DOC"liMENTOS PREVios PARA PROCESOS:"OE" ""-"-"¡
LCÓdi90:GAD-G"CT -FM 13 Versión: 01 s~~~~~J?~¡:¡:;¡siÓn:2a2-2::02"-O.,._-r·"ági"ña-T8···(j'e..'12'2~

r

r-



79de 122

se deberá desarrollar prueba de
velocidad de aire y prueba de humo.

Suministro de filtros de Carbón
Activado Pelelizado o de Carbón
Absorbente Universal Peletizado
(Especificamen!e para Adsorción de

26 Acido Nítrico y Acido Clorhídrico) 1 UNIDAD S5.000.000 $ 4,201,681 s 1.500.000,00 s 1.724.438 $1.227.041,95 $1.290.848 s 1.883.732 $ 2.241.641 $ 2.241.641
para Campana de extraccíón del
Trace- Clean, marca: BIOWEB,
modelo:CPX8oo-316-NITRICO-1,
serie: B1010326. código intemo:
23653
Servicio de calificación operacional
para Campana de extracción del
Trace- Clean, marca: BIOWEB,
modelo:CPX8oo-316-NITRICO ..1,
serie: B1010326. código Intemo:
23653 que incluye:
Calificación operacional (emplear
para la prueba o test de humo, el
dispositivo denominado 'cámara de
humo' o 'máquina de humo' o
'Generador de Humo', o cualquier

27 dispositivo que logre arrojar 1 UNIDAD s 2.900.000 S 2.436,975 S 790.000,00 $908.204 $449.915,37 s 473.311 $ 827.770 s 985.046 $ 985.046
abundante humo blanco aunque sin
ventilacion forzada).

La calificaCión debe incluir. prueba
de velocidad de aire, prueba de
humo y nivel de ruido. (incluir CD
con videos de las pruebas, así como
registro fotograflCOde la lona de
porte de filtros tanto antes de
cambiarlos como después de
haberlo hecho).

Código: GAD-GCT-FM13 Versión: 01 I Fecha de Emisión:2022-02-01 '¡-página 79 de 122
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Servicio de mantenimiento
preventivo para Campana
Extractora (Horno), marca:
BIOWEB, modelo:CPX800·316-
NITRIC0-3, serie: BI010550 Que
incluye:
Inspección fisica de la estructura,
motor, elementos eléctricos y
elecíróncos, limpieza interior y
exterior de la campana de
extracción, duetos, cámaras de
alojamiento del motor, circuitos

28 eléctricos, tarietas electrónicas, 1 UNIDAD $ 11.200.000 $ 9.411.765 $ 590.000,00 s 678.279 s 368.112.57 $ 387.254 $ 720.659 s 857.585 $ 857 585limpieza del motor. y piezas móviles
(incluido lubricación de dichos
mecanismos).
Instalación y cambio de fiitros (Un
cambio cada 6 meses) y repuestos.
Debe contemplar suministro de
repuestos menores que puedan
requerirse durante el mantenimiento
como: fusibles, tomillos y cables.
Mantenimiento de duetos.
Debe incluir verificación, en la cual
se deberá desarrollar prueba de
velocidad de aire y prueba de humo.
Suministro de filtros de Carbón
Activado Peletizado o de Carbón
Absorbente Universal Peletizado

29
~Especificamen!e para AdSorción de

1 UNIDAD 55.000.000 S4.201.681 $1.500.000,00 S 1.724.438 S 1.227.041,95 S 1.290.848 S 1.883.732 $ 2.241.641 S 2.241.641cido Nitrico yAcido Clornidrico]
para Campana Extractora (Horno).
marca: BIOWEB. modelo:CPX800-
316-NITRIC0-3, serie: B1010550

Código: GAD-GCT-FM13 ¡VerSión: 01 I Fecha de Emisión:2022-0-2-ü1 r'Página 80 de 122
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Servicio de.calificaCión operaconal
para Campana Extractora (Horno).
marca BIOWEB, modelo:CPX800-
3.16.NITRICO·3. serie: 81010550
Que incluye:
Calificación operacional (emplear
para la prueba o test de humo. el
dispoSitivo denominado 'cámara de
humo" o "máquina de humo' o
'Generador de Humo", o cualquier

30 dispositivo que logre arrojar 1 UNIDAD $ 2.90Q.000 s 2.436.975 s 790.000,00 $.908.204 $ 449:915.37 $ 473.311 's 827.770 $ 965.046 s 985.046abundante humo blanco aunque Sin
v.entiladon forzada),

La calificadón debe incluir: prueba
de V.elo~idadde aire, prueba de
humo y nivel de ruido. (i.ocluirCD
con videos de las pruebas, asi corno
régistro fotográfico' de la zona de
porte de filtros tanto antes de
cambiarlos corno después de
haberlo hecho).

._ _ _ _-_._ _- ~.-_ .._._ _._._ __ ._ - -.- ..-- - ---- --- ···········_· ..···i
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Servicio de mantenimiento
preventivo para Cabina de
extracción. marca: Airflux • Physis.
mode10120X. serie: 1812173665.
código intemo: 25583 que incluye:
Inspección física de la estructura.
motor. sensores. elementos
eléctricos y electrónicos. limpieza
intema y externa de cámara de
extracción. ductos. camaras de
alojamiento del motor y los filtros.
circuitos eléctricos. tarjetas
electrónicas. limpieza del motor. y
piezas móviles (incluído lubricación
de dichos mecanismos). Ajuste de

31 dampers y/o programación de 1 UNIDAD $ 15.900.000 s 13.361.345 S 590.000.00 s 678.279 $ 368.112,51 $ 387.254 s 726.138 s 864.104 s 864.104
guardianes para el logro del flujo de
aire requerido.
Instalación y cambio de filtros y
repuestos. Debe contemplar
suministro de repuestos menores
que puedan requerirse durante el
mantenimiento como: fusibles.
tomillos y cables.
Debe incluir verifICación. en la cual
se deberá desarrollar prueba de
velocidad de aire y prueba de humo.
Las actividades de mantenimiento
preventivo deberán asegurar que
durante la verificación y cafiflC3Ción
operacional exista un flujo minimo y
constante de 100FPM.
Suministro de filtro de carbón
Activado Peletizado o de Carbón
Absorbente Universal Peletizado

32
(Especificamenle para Adsorción de

UNIDAD $ 8.200.000 s 6.890.756 $ 1.724.438 $1.227.041,95 $ 2.000.393Solventes Organicos) para Cabina 1 $ 1.500.000.00 $1.290.848 s 2.380.467 s 2.380.467
de extracción, marca: Airflux •
Physis, modelo120X, serie:
1812173665, código intemo: 25583

¡..__ ._._G_El~~ó::r~M~~~~T~~~;O~-&M-E-N-T6·SP~~~~~~~~:~~C~;~SDE _ ..~
_ _ __ .-cS::.:E==L:.::E:.::C:..,::C:.:I.O::::..:'N~-:----"-,-:c-:-...,,..-_-.-_ _J
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Servlcio de calificación operacional
para Cabina de extracción, mama:
Airflux - Physis, mod!'l10120X. serie:
1812173665, código intemo: 25583
que incluye:
Calificación operacional (emplear
para la prueba o test de humo, el
dispoSitivo denominado 'cámara de
humo' o 'máquina de humo' o
'Ge.nerador de Humo', o cualquier

33 dispositivo que logre arrojar 1 UNIDAD s 2.900.000 $2.436.975 s 790000,00 $ gOR204 $ 449.915,37 $ 473.311 s 827.770 s 98~·O46 $ 985;0.46abundante humo blanco aunque Sin
ventilación forzada)

la calificación debe incluir: prueba
de velocidad de aire, prueba de.
humo y nivel de ruido. (incluirCD
.con vídeos. de las pruebas. así como
registró fotográfico de la zona de
pone de filtros tanto antes de
cambíaríes romo después de
haberlo hechoi .
.Serv.ipiode mantenimiento
preventivo .para.Cabina dé
extr?cción, marca.:-LABCONCQ,
modelo: Basíc4-7, .seríe: 180964409-
Z, código intemo: 25834 que
incluye:
InspecGión flsíca de la estructura,
motor, sensores. elementos
elécíncos y eleétrónicos, sistemas
hidráulicos y drenajes, limpieza
intenia y extema de cámara de.
extracción', duelos, cámaras de

34·
alojamiento del motor y los filtros, 1 UNIDAD $ 11.200.000 $ 9.411.7!)5 $ 590.000.00 $ 678.279 $ 368.112,57 $387254 $720.659 s 857.585 $ 857.585
circuitos e'léttricos, t,a~etas
electrónicas, limpieza del motor, y
piezas móviles (incluido lubrícacion
de dichos mecanismos). Ajuste de
dampers y/o program¡¡ción de
guardianes para el logro del flujo dé
aire requerido.
Instalación y cambio de filtros y
repuestos. Debe contemplar
suministro de repuestos menores
que puedan requerirSe durante el
mantenimiento como: fusibles,
tomillos y cables.

GESTiÓN AO-MINÚ3TRAT-IV-;---r ..·..···-·....~ ..··..G-E-Si-IO-~N-C-ONTRACTUAL --- ---l
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Debe incluir verificación, en la cual
se deberá.desarrollar prueba de
velocidad de aire y prueba dé humo.
Las actividades de mantenimiento
preventivo deberán asegurar que
durante la verificación y,calíficación
opelac,il:malexista un flujo.mínimo y
constante d.e10QFPM,

Suministro de ¡¡jtrosde.Carbón
Activado Pele.tizadoo de Carbón
Absorbente Universal Pelelizado.
(Especificamente para Adsorción de

35 Ácido Nitrito yACido Olortñdrico] 1 UNIDA.D $ 8,200.0QO $ 6,8~0.756 $ 1:170.00Q,00 s 1.3.45.062 $,1.227.041,95 $1.290.848 s 1.803.680. $ 2.146.37S $ 2,146.379.
para Cabina de extracción, marca:
LABCONCO, modelo: Basic47,
serie: '1809644b9~Z,código interno:
25834
Sumin'ístro'de correa de ttansrnslón

..

para Cabina de extracción,marca:
$15.568.36 LABCONCO, modelo: Basic47, 1 l)NIDAD. .$ 1.500,00Q $1.260.504 $' 3,920,73 s 4.507 $143.154,88 $150599 $13.083 $.15.568

serie: 180964409.2, cóCligointemo:
25834
Se.ivíciode.calificación operacional
para Cabina d!! extraceíón, marca:
LABCQNCQ, modelo: Basic47,
serie: 180964409-2, código interno
25834 que incJuye:
Caliñcaciónopéraconal (emplear
para la prueba o test de humo, el
diSpOSitivodenominaoo 'cámara de
humo' o "máquina de humo' o
"Generador de Humo", o cualquier

37 ·dispositivo que logre arrojar 1 UNIDAD $2.900.000 $ 2.436:975 $ 790.000,00 $ 908.204 $ 449.915;37 s 473311 $ 82n70 s 985.046 $ 985.046abundante humo blanco aunque sin
ventilacion forzadá)

la calificación debe incluir: prueba
de velocidad de aire, prueba de
humo y nivel de rudo. (incluir CD
con vjceosde las pruebas, asícomo
registro fotoqráfeo de la zona de.
porte de filtros tantoantes. de
cambiarlos como después de
haberío hecho).

---·-·-..-....·-....-..·~·--·_---T-GESTIÓN ADMINISTRATIVA GESTiÓN CONTRACTUAL-------r
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S~rYiciode manterumento
preventivo para Cabina de
extracción, marca: LABCONCO,
mOdelo:Prernier100400002,serie:
201002319B, código interno: 28404 ..
que incluye: '.
Inspección física de la estructura,
motor, sensores. elementos
eléctricos y electrónicos. limpieza
interna y extema de cámara de
extracción, duetos, cámaras de
alojamiento del motory los filtros,
circuitos eléctricos, tarjetas
electrónicas" limpieza del motor, y
piezas móviles (incluido lubricación
de dienos mecanismos]. Ajuste de

38 oampers y/o programación de 1 UNIDAD $11.200.000 $ 9.411.765 .$ 590.000,00 $ 678,279 $.3.68.112,57 $ 387.254 s 720.659 $ 857;585 $ 857.585
guardianes para ello.9ro del Hujode
aire requerido.
lnstaíacíón.y cambio detiltros y
repuestos. Debe contemplar
suministro de repuestos menores
que puedan requerirse durante el
mantenirriíento cómo: fusibles,
tomillos y cables.
Debe incluir verificación, en la cual
se deberá desarrollar prueba de
velocidad de aire y prueba de humo.
Las actividades d.emantenmíénto
preventivo deberán asegurar que
durante la v.erifieac.ióny calificación
operacional exista un Hujominimo y
constante de 100FPM.
Suministro deFiltrosde Carbón
Aciivado Peletizadoo de Carbón
Absorbente Universal Peletiiado
(Especificamente para Adsorción de

$ 6.890.756 $1.560.000,00 $2.380.46739 Solventes 0lYánicos) para Cabina 1 UNIDAD $ 8.200.000 $ 1.724.438 $ 1.227.041,95 $1.290.848 $ 2.000.393 s 2.380.467
de extracción, marca: LABCONCO,
modelo:Premier 100400002,serie:
201002319B, código intemo: 28404

Suministro de correa de transmisión
para Cabina de extracción, marca;

40 LABCONCO, modelo: Premier 1 UNIÓAD $1.500.000 $1.260.504 s 16.916,50 .$ 19.448 $ 147.245,02 $154,902 .$51.135 s 60.851 $ 60.851
100400002,sene: 20tOO2i~19B,
código interno: 28404

inlima
JI. , ~,. , •••
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Servicio de calificación operaciónal
para Cabina de extracción, marca:
LASCONCO, modelo: Premier
100400002;serie: 2010023Ú¡8,
c.ódigoJntemo: 28404.que incluye:
Calificación operacional (emplear
para la prueba o tes! de huma, el
dispositivo.denominado 'cámara de
humo' o 'máquina de humo" o
"Generador de Humo', o cualquier

41 dispositivo que r6gre arrojar 1 UNIDAD $.2.900.000 $ 2.436.975 s 790.000,00 s 908.204 $449.915,37 s 473.311 s 827.770 $985046 $ 985.046abundante humo blanco aunque sin
ventilacion forzada).

La calificación debe incluir: prueba
de velocidad de aire, prueba de
humo y nivel de ruido. (incluir CD
con vídeos de las pruebas, asi como
registro fotográfico de la zona de.
porte de filtros tanto antesde
camtliilrlos cómo·después·de
haberlo hecho)
Servicio de maotenimiento
preventivo para Cabina de
eJ.(traeción,marca: LABCONCO.
modelo: Premier 10060002;serie:
2Ó11P3406S, código interno: 28~05
que incluye:
Inspección ñsica.de la estructura,
motor, sensores, ~Iementos
eléctricos y electrónicos, limpieza
interna, y externa de cámara de
extracción. .ductos, cámaras ce
alojamiento del motor y los filtros,

42 circuitos eléctricos, t¡¡detas. 1 UNIDAD $11.200·000 $'9411.765 $ 590,000,QO $ 678..279 $ 36B: 112,57 s 387.254 $ 720.1)59 $ 8.57.585 $ 857585.elecnóricas, limpieza dél motor, y
piezas móviles (incluido lubricaciÓn
de dichos mecanismos). Ajuste de
dampers y/o programación de
guardianes para ellogrQ del flujo de
aire requerido', .
lnstaíación y cambio de filtros y
repuestos. Debe contemplar
suministro de repuestos menores
que puedan requerirse durante el
mantenimiento 'como: fusibles,
tomillos y cables.
Debe incluir verificación, en la.cual
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.se deberá desarrollat prueba de
velocidad de aire y prueba de humo,
Las actividades de mantenimiento
preventivo deberán asequrar que
durante la verificación y calificación
operacional existaun 'flujo rninmo y
constante de 100FPM.

Suministro, de filtros de Carbón
Activado Peleüzado o deCarbón
Absorbe'nte Universal Peletitado
(Específicamente para Adsorción de

43 SolventesOrgánicos) paraCabina 1 UNIDAD s 8.200,000. $6.890,.75p $1.150:000.00 $'1,322.069 $'1.227,041.95 $1.290.848 $'1.7;89.766 $ 2.129,824 $ 2.129,822
de enraccíón, marca: LABCONCO.
modelo: Prernier 10060002. serie:
201103406 B. dódi90 internó: 28405

Suministro de' correa deíransrnisión
'para Cabina de exnaccón, marca:

,44 LABCONCO, modelo: Prerníer 1 UNIDAD $1:500,000 $1.260.504 $ 23.920,7.3 s 27.50Q $'147.245,.02 $154.902 $96,.787 s 81.857 $ 81,857
10060002. serie: 2011634'06 B.
¡:;ódi!lo interno: 28405
Servicio de calificación operacional
para Cabina de extracción. marca:
LABCONCO. modelo: Prernier
100-600Q2.serie: 201103406:B,
códíqo interno: 284.05qúe incluye:
CalilicacíOn operacional (emplear
para la prueba o test de humo. el
,dispositívo denominado 'cámara de
humo' o 'máquina de humo' o,
'qerierad'or de Humo', o cualquier

45 disposifivo que logre arrojar 1 UNIDAD s 2.900.00'0 $ 2:436,975 $ 790.000.00 s 908.204 $ 449.915,37 $473.311 s 827.770 $ 985,046 $ 985.046abundante humo b!an,c;oaunque sin
ventilacJón forzada).

L¡¡ calificación debe incluir: prueba
de velocidad de aire, prueba de
humo y nivel de ruido. (Incluir CD
'con videos de las pruebas; asicomo
registro fotográfico de tazona de
porte de filtros tanto antes de
cambiarlos como después de
haberlo hecho 1,

invímb
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Servicio de mantenimiento
preventivo para Cabina de
extracción de vapores, marca:.
Labconco, modelo: 100600062,
Serie: 140998545 S, código interno:
EQ·FQ·171 que incluye:
1. Desarme general. 2. tírnpieza
interna y externa. 3. Revisión

46. sistema eléctrioo4. Revisión 1 UNIDAD s 15.800.000 $ 13.277,311 s 590.000,00 s 67s:.279 ~ 368.112,57 .$387.254 s 726.055. s 864.095 $ 864-.005sistema électrónico 5, Sistema
mecánico y lubricación 6, Cambio e
instalación de Dos (2) filtros de
carbón activado dmensiones (14,5 x
16 x 0';75) pulgadas. 7. Revisión de
lámparas 8. Revisión de motor 9.
Sensor 10. Verificación y ajuste' de
variable. 11. Revisión
des¡¡lazamiento de o.rueb.a
Suministro de 2 filtros de carbón
activádo dimensiones (14,5 x 16 x
0,75) pulgadas para Cabina de

47 extraccíón de vapores. marca: 1 UNIDAD $ 12.00.0..00.0 $10.0.84.Q34 $ 80.9.074,92 s 930.133 $ 654.422,37 $ 688.452 $.1.142.067 $ U59.060 $1.359.0.60
Labconco, modelo: 10.0600002,
Serie: 140998?45 S, códig() intemo.:
EQ·FQ-171
Servicio de caliñcaeién operacional
para Cabina de extracción de
vapores, marca: Labconco, modelo:
100600002, Serié: 1409985458,
código interno: EQ-FQ-171 que
incluye:
1. Me.diciónde la velocidad de 'aire
en rejilla frontal.
Criterios de aceptación: NSF/ANSI
Standard N" 49 de 2002.
11. Medicíón de velocidad de.aireen

48 el dueto de extracción. 1 UNIDAD '$ 2.900000. s 2.436.~75 $ 7.90.000,00 $ 9Ó8..204 s 368.112,57 s 387.254 s 732.833 $ 872.071 s 872:071
Cnterios de aceptación: NSF/ANSI
Standard N° 49 de 2002.
111. Prueba ~e direccionalidad c)e
flujo.
Criterios..de aceptación: La nube de
humo generada debe dirigirse hacia
el interior de la cabina de extraceión
y hacia el ducto de extracción que
va al ventilador de extracción del
eqoipo.
IV. Prueba de funcionamiento de

invfmb
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alarmas.
De acuerdo con F.1.1 NSF/ANSI 49-
2007, se deben verificar las
funciones de alarma de las cabinas.
Las alarmas varian de acuerdo con
el Fabricante, por lal razón las
funciones de alarma que se deben
comprobar si aplica son las que se
muestran en F.7.3.1. NSF/ANSI49"
2007.

Servicio de mantenimiento
preventivo para Cabina de
extracción de vapores, marca:
Labconco, modelo: 100600002,
Serie: 140998544 B, código intemo:
EQ.fQ·l72 que incluye:
1. Desarme general. 2. Limpieza
interna y externa. 3. Revisión

49 sistema eléctrico 4. Revisión 1 UNIDAD $ 15.800.000 $13.277.311 $ 590.000,00 $ 678.279 s 327211.17 s 344.226 S 673.445 $ 801.400 $ 801.400sistema electrónico 5. Sistema
mecánco y lubricación 6. Cambio e
instalación de Oos (2) filtros de
carbón activado dimensiones (14,5 x
16 x 0.75) pulgadas.7. Revisión de
lámparas 8. Revisión de motor 9.
Sensor 10. VerificaCión y ajuste de
variable. 11. Revisión
desplazamiento de prueba
Suministro de 2 filtros de carbón
activado dimensiones (14,5 x 16 x
0.75) pulgadas para Cabina de

50 extracción de vapores, marca: 1 UNIDAD s 12.000.000 $ 10.084.034 S 809.074,92 S 930.133 $ 409.013,97 $ 430.283 $ 857.551 S 1.020.486 $1.020.486
Labconco, modelo: 100600002,
Serie: 140998544 B, código intemo:
EQ·FQ·m.

----L·.G~sTi6.~~"~M'Ñ:~"sT·RAT"'y~_~-r__ "--"G"E"STIÓNCONTRA_~!UAL'""~=~~'-JI FORMATO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS,PREVIOS PARA PROCESOS DE •
i SELECCION !
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Servicio de calificación operacional
para Callina de exuacoón ,de
vapores, marca: Labcqnco, mOdelo':
100600002, Serie: 140998544 B,
código interno: EQ-FQ-l72 Que
incluye:
1. Medición de la v.elocidad de aire
en rejilla frontal.
Criterios de aceptación: NSF/ANSI
Standard N" 49 de 2002 ..
11. Medición de velocidad de aireen
el dueto de extracción.
Crítehos de aceptación' NSF/ANSI
Standard N° 49 de 2002.
111. Prueba pe direccionalida.d dé.
fIlijo.

51 Criterios de aceptación: La nube de 1 UNIDAD .$ 2.900.000 $ 2.436.975 $ 790.000,00 s 908.204 $ 449.915;37 $ 473:311 $ 827.770 $ 985.046 $ 985.046
humo generada pebe dirigirse h¡¡cia
el' interior de la cabina de extracción
y hacia el dueto ;de extracción Que
va al ventilador de..e~traéción del
equipo.
IV. Prueba de funcionamiento de
alarmas.
De acuerdo con F.1.1 NSF/ANSI 49·
2007. se.deben verificar las
funciones de alarma de las cabinas.
Las alarmas varian de a~uerdo con
el Fabricante, por tal razón las
funciones de.alarma Quese deben
cornprebar si aplica son las Que se
muestran en F.7.3.1. NSF/ANSI49~
2007.
SerVicio de mantenimiento
preventivo. para Cabilla de
exíraccíón de vapores, marca:
Labconoo, modelo: 3930302, Serie:
120659.880D, código interno; EQ·
FQ·120 que incluye:
1. Desarme general. 2: Limpieza

.52 interna y e*tema. 3. Revisión 1 UNIDAD $ 2:900.000. $ 2436.975 $ 590.000,00 $678:279 $ 368.112;57 $3&7254 s 671.599 $ 799..203 $'199.203
sistema eléctrico 4. Revisión
sistema electrónico 5. Siste.m.a
mecánico y llibricación 6: Revisión
de fillros 7. Revisión de lamparas 8'.
Revisión de motor 9. Sensor 10.
Verificación y. ajuste de variable. 11.
Revisión de:splazamiento pe prueba

GEsr-ióN AO-MINi'sr-RATIVA_j --GESTIÓ-NcONTRAcTUAL-------l
r-·--FORM-ÁTO-ESTUDIOSy--OOCÜMENTOS ....PR-EVio·s-PA'RA-PROCESOS DE --'1'
~ G6di90:-GAÓ~G-CT~F-M13--·1\¡ersiÓn~-·Ü1~~~~~C~?-~misióñ:202·2~~(f2::-01-;-P,ágina90de--122--1
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Servicio de califICación operacional
para cabina de extracción de
vapores., marca: Labconco. modelo:
3930302, Serie: 1206598800,
código intemo: EQ.fQ·120 que
incluye:
1. Medición de la velocidad de aire
en rejilla frontal.
Criterios de aceptación: NSF/ANSI
Standard W 49 de 2002.
11, Medición de velocidad de aire en
el dueto de extracción.
Criterios de aceptación: NSFIANSI
Standard W 49 de 2002.
111. Prueba de direccionalidad de
flujo.

53 Criterios de aceptación: La nube de 1 UNIDAD $ 2.900.000 $ 2.436.975 $ 790,000,00 $ 908.204 NO.se adquirio No se adquirio s 1,323,260 $ 1.574,679 $ 1.574.679
humo generada debe dirig irse hacia
el interior de la cabina de extracción
y hacia el dueto de extracción que
va al ventilador de extracción del
equipo.
IV. Prueba de funcionamiento de
alarmas.
De acuerdo con F.l.1 NSF/ANSI49·
2007. se deben veriñcar las
funciones de alarma de las cabinas.
Las alarmas varian de acuerdo con
el Fabñcante. por tal razón las
funciones de alarma que se deben
comprobar si aplica son las que se
muestran en F.7.3.l. NSF/ANSI49-
2007.

Código: GAD-G'CT-FM13 IverSión: 01 I Fecha de Emisión:2022-02-01 I Página 91 de 122
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Servico.de rnanteriimiento
preveoUvapara Cabina de
extracción de vapores, marca:
Labconco, modelo; Premier CAT.
100400002,Serie: 201040084B,
código ilitemo: EQ-F6-"232que
indu,ye:
1. Desamie general. 2. Limpieza
interna y externa. 3. Revisión

54 sistema eléctrico 4. Revi~ión 1 UNIDAD $ 15:800.000 $ 13.277.311 NO,se realizo No se realizo No se realizo No se. realizo s 13.277.311 $ 15.800.0QO $ 15.800.000
sisfé.rria electrónico 5. Sistema
mecánico y. iubrieaclón 6.Cambio e
instalación de.Dos (2) filtros de .
carbón activado dimensiones (38X
39.5 X1.8 cm) .7. Revisión de
lámparasB. Rev.isión·de motor 9:
Sensor 10.Verificación y ajuste de.
variable. 11. Revisen
desplazamiento de prueba
Suministro de.2 filtros de carbón'
activado dimensiones 38 X39.5 X
1..8 cm para _Cabinade ex!l:acción

55 de.vapores, marca: Labconco, 1 UNIDAD $12.000000 $ 10.0'84034 No se adquirio No se adquiria No se aoquirio No se.adquiria $10.084.034 $12.000.000 $ 12.000.000
modela: Premier CAT. 100400002.
Serie:21040084B.. código interno:
EO-fQ-232
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TOTAL ESTIMADO GRUPO 2t $81.393.7;46-,~

s 2.900.000

,

No se realizo No se realizo NO se re.alizo No se realizo $ 2.436.975 $ 2.900.000$ 2.436.975

Servicio de califICaCiónoperacional
para Cabina de extracción de
vapores, marca: Laboonco, modelo:
Premier CAT. 100400002, Serie:
21040084 B.. código intemo: EQ­
FQ-232 que incluye:
1. Medición de la velocidad de aire
en rejilla frontal.
Criterios de aceptación: NSF/ANSI
Standard N" 49 de 2002.
JI. Medición de velocidad de aire en
el dueto de extracción.
Criterios de aceptación: NSF/ANSI
Standard W 49 de 2002.
111. Prueba de dlreccionalidad de
flujo.

56 Criterios de aceptación: La nube de 1 UNIDAD $ 2.900.000
humo generada debe dirigirse hacia
el interior de la cabina de extracción
y hacia el dueto de extracción que
va al ventilador de extracción del
equipo.
IV. Prueba de funcionamiento de
alarmas.
Deacueroo con F.l.l NSF/ANSI49·
2007, se deben verificar las
funciones de alarma de las cabinas.
Las alarmas varian de acuerdo con
el Fabricante, por tal razón las
funciones de alarma que se deban
comprobar si aplica son las que se
muestran en F.7.3.1. NSF/ANSI49-
2007.
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• Para cada Lance: Durante la subasta se tendrá como margen válido de mejora de oferta aquellos
equivalentes a los valores que se indican a continuación:

Margen Mínimo de Mejora: Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.1.2.2., del
Decreto 1082 del 2015, modificado por el Art. 6 del Decreto 1860 de 2021, el instituto informa a los
interesados que para que sea valido, cada lance deberá reflejar el margen mínimo de mejora de
oferta del TRES POR CIENTO (3%), por debajo del menor valor ofertado.
Es importante tener en cuenta que el proponente deberá realizar sus lances estimando, para ello,
dicho margen mínimo a su último lance valido.

La adjudicación se realizará a través del mecanismo de Subasta Inversa electrónica, conforme a las
reglas descritas en el Arlículo 2.2.1.2.1.2.2 Procedimiento para la subasta inversa, del Decreto 1082 de
2015, modificado por el Articulo 6., del Decreto 1860 de 2021, Y dando cumplimiento con el mecanismo
establecido por Colombia compra eficiente.

"2. Numeral modificadopor el arlículo 88 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:
La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos
de escogencfa y la ponderación precisa y aeteüeae de los mismos contenida en los pliegos de
condiciones o sus equivalentes. resulte ser la. más ventajosa para la entidad, sin que la
favora/;Jilidadla constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. En los
contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será 'objeto de evaluación. La entidad
efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los otrecimlentos recibidos y la
consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad o de
los organismos consultores 6 asesores designados para ello. (. ..)
3. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1del presente arlículo, en los pliegos de condiciones
para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de
oeiectertstices técnices uniformes y común utltizecion, las entidades estafales inctuirén como
único factor de evaluación el menor precio ofrecido."

Los numerales 2 y 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 señala:

"Artículo 2.2.1.1.2.2.2. Ofrecimiento más favorable. La Entidad Estatal debe determinar la
oferla más favorable teniendo en cuente las.normas aplicables a cada modalidad de selección
del contretiste.
(....)"

En lo que respecta la determinación de la oferta más favorable para la entidad, el artículo 2.2.1.1.2.2.2.
del Decreto 1082 de 2015 señala:

5. CRITERIOS DE SELECC'CIÓN MÁS FAVORABLE.$ PARA LA ENTIDAD:

I
I
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Los proponentes deberán presentar los documentos jurídicos exigidos en el pliego de condiciones del
presente proceso de selección. De conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 5° "De la
Selección objetiva" de la Ley 1150 de 2007, para acreditar la capacidad jurídica los proponentes deberán

5.1.1. REQUISITaS DE CAPACIDAD JURíDICA:

Siendo así lo anterior, contratista requerido debe reunir con los siguientes criterios y capacidad jurídica:

La documentación solicitada por la entidad para acreditar el cumplimiento de las condiciones jurídicas,
experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, así como el cumplimiento de
los requisitos técnicos, y la presentación de los anexos exigidos por el Instituto, deberá ser cargada en
SECOP 11al momento de presentar la oferta,

La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los
proponentes, serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la
participación en el proceso de selección y que no otorgan puntaje.

Para la acreditación de lbs requisitos o asuntos que no se encuentren contenidos en el RUP, se debe
presentar la información y documentación que se exija en el pliego de condiciones 'i demás documentos
del proceso.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2,1.1,1.5,1, del Decreto 1082 de 2015, para acreditar el
cumplimiento de los requisitos habilitantes Se tendrá en cuenta el Registro Único de Proponentes (RUP)
presentado por los oferentes, el cual deberá estar vigente, actualizado y en firme, de conformidad con
lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y la circular única de Colombia Compra Eficiente; expedido
por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, mínimo dentro de los treinta (30) días calendario
anteriores a la fecha de cierre o presentación de ofertas.

5.1. REQUISITOS Y CRITERIOS HABILlTANTES:

NOTA 3: Procedimiento cuando exista un único oferente o sólo uno se encuentre habilitado.
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral, 5° del artículo 2,2,1.2.1,2.2 del Decreto 1082 de 2015, el
instituto informa a los interesados que cuando se haya presentado un solo oferente o exista solo un
proponente habilitado, siempre y cuando su oferta inicial cumpla con lo señalado en el pliego, no se
llevará a cabo la subasta inversa y se procederá a adjudicar el contrato. .

NOTA 2: El proponente al cual se le adjudique el contrato deberá presentar la propuesta económica de
'conformidad con el valor ofertado en el evento de subasta realizada, detallando los valores unitarios, los
cuales deben estar ajustados en porcentaje proporcional a la mejora de la oferta.

NOTA 1: La propuesta económica deberá presentarse en pesos colombianos y presentar todos los
bienes y/o servicios requeridos por la entidad, de conformidad con las condiciones establecidas en la
ficha técnica.

>i
.,.

Grupo Válor estimado 2025 IJ; .;,P,~IIi.!pt:aj~.. ' ¡ ,.,'4':: .'"

1 $ 54.472.074 3,0%

2 $ 87.393.746 3,0%
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Se tendrá como experiencia mínima habilitante la acreditación a través del RUP de MÁXIMO TRES (3)
contratos suscritos, ejecutados, terminados y/o liquidados por el proponente' antes de la fecha de cierre
del presente proceso de selección con entidades públicas o privadas, cuyo valor sumado o individual
corresponda a los SMMLV indicados a continuación; los contratos deben encontrarse identificados en el
Clasificador de Bienes y Servicios mínimo en el tercer nivel (Clas.e) en por lo menos uno de los códigos
señalados a continuación:

El proponente, deberá acreditar su experiencia de la siguiente manera:

La experiencia se tomara directamente de la información contenida en el RUP, mediante los contratos
allí certificados identificados con la clasificación UNSPSC establecida en el Decreto 1082 de 2015.

5.1.3. REQUIS.ITOS DE EXPERIENCIA:

Ver anexos y Pliego de condiciones.

Estos requisitos se establecen en el documento de indicadores financieros emitido por el grupo financiero y
presupuestal del instituto, incluido en el Pliego de-Condiciones del presente proceso.

Para la evatuación de la capacidad financiera, se verificará el cumplimiento del índice con máximo dos (02)
decimales.

Así las cosas, si el proponente es un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá
allegar el correspondiente Certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes, con la información
fínanciera del año anterior.

Los proponentes deberán aportar el Certificado de Registro Único de Proponentes - RUP, con la información
contable del año inmediatamente anterior, de conformidad con los numerales 1.3. y 2.3 del artículo
2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015

De conformidad en el Decreto 1082 de .2015 y el Manual para Determinar y Verificar los Requisitos
Habilitantes en los Procesos de Contratación M-DVRHPC-05, la capacidad financiera y organizacional serán
objeto de verificación, aclarando que no otorgan puntaje, pero determinará si el proponente CUMPLE o NO
CUMPLE con los mismos y el resultado final será HABILITADO o NO HABILITADO! para continuar
evaluando los criterios de calificación.

5.1.2. REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA y ORGANIZACIONAL:

Podrán participar en este proceso de contratación, personas naturales o jurídicas, nacionales o
extranjeras, en forma individual, o constituyendo consorcio o unión temporal (Proponente plural), cuyo
objeto social se relacione con el objeto de la presente contratación, que no se encuentren incursas en
causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y la Ley.

aportar con la propuesta la documentación, que se relacionan en el pl.iego de condiciones. Serán
rechazadas las propuestas que no cumplan con los citados requisitos y por ello no se sujetarán a
evaluación,

,•..." .."•..._._ _ ·_·_ .._·_·_·_ ·T " _·_·_ .._" ""_ """"" ..·..,,,·,,""""""""",,..,,·_· .."""1""""·· ..,",,·"""""."""""" .." "-" """"".,,""",,.:""""""""""",,.,,"",, .."" .." ,,·,,"""""""""""",,· ..·_ ..,,_·..,,""-""",,·_· ·"1
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El proponente, deberá acreditar su experiencia de la siguiente manera:

La experiencia se tomará directamente de la información contenida en el RUP, mediante los contratos
allí certificados identificados con la cíasiflcacíón UNSPSC establecida en el Decreto 1082 de 2015.

5.1.3.1 CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES EN El SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS,
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 2.2.1.2.4.2.1.8DEL DECRETO 1860 DE
2021.

Los documentos en un idioma distinto al castellano deben ser presentados en su lengua original junto
con la traducción oficial al castellano. El proponente puede presentar con la oferta documentos con
una traducción simple al castellano y entreqar la traducción oficial al castellano dentro del plazo
previsto para la subsanación. La traducción ofioial debe ser el mismo texto presentado»

En caso de que los valores' de las certificaciones allegadas con el fin de acreditar la experiencia se
expidan en moneda diferente al peso colombiano (COP), el Invima tendrá en cuenta la tasa
representativa del mercado vigente en la fecha en la cual se' terminó el contrato. Para el efecto, se
verificarán las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera"

En virtud eje lo anterior las empresas podrán presentar la misma cantidad de certificaciones expedidas
por terceros y copias de contratos con entidades públicas o personas jurídicas privadas, que los
solicitados para los proponentes nacionales, para acreditar la experiencia y que cumplan con los
requisitos establecidos en el pliego de condiciones definitivo. Lo anterior acorde a la "Guía para la
participación de Proveedores Extranieros en Procesos de Contratación (G-PPEPC-01)" de.Colombia
Compra Eficiente.

Para las personas naturales o jurídicas extranjeras, sln domicilio, sucursal o representación en Colombia,
interesadas en participar en el presente proceso de contratación, no requieren estar inscritos en el
Registro Único de Proponentes (RUP).

Cuándo el proponente certifique contratos en los cuales participó en Unión Temporal o Consorcio, se
considerará dicha experiencia de acuerdo con su participaCiónen la conformación de la Unión Temporal
o Consorcio, para lo cual deberá aportarse copia del respectivo documento de constitución de la misma.

Tratándose de uniones temporales o consorcios conformados por Cabildo Indígena, Consejo
comunitario de las comunidades negras, Formas o expresiones organizativas, Organizaciones de Base,
Organizaciones de Segundo Nivel, Consorcio, Unión Temporal y Asociaciones de autoridades
tradicionales indígenas, la experiencia corresponderá a la suma.de la experiencia que acredite cada uno
de los integrantes del proponente plural.
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Los documentos en un idioma distinto al castellano deben ser presentados en su lengua original junto
con la traducción oficial al castellano. El proponente puede presentar con la oferta documentos con

En caso de que los valores.de las certificaciones allegadas con el fin de acreditar la experiencia se
expidan en moneda diferente al peso colombiano (COP), el Invima tendrá en cuenta la tasa
representativa del mercado vigente en la fecha en la cual se terminó el contrato. Para el efecto, se
verificarán las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera"

En virtud de lo anterior las empresas podrán presentar la misma cantidad de certificaciones expedidas
por terceros y copias de contratos con entidades públicas o personas jurídicas privadas, que los
solicitados para los proponentes nacionales, para acreditar la experiencia y que cumplan con los
requisitos establecidos en el pliego de condiciones definitivo. Lo anterior acorde a la "Guía para la
participación de Proveedores Extranjeros en Procesos de Contratación (G-PPEPC-01)" de Colombia
Compra Eficiente.

Para las personas naturales o jurídicas extranjeras, sin domicilio, sucursal o representación en Colombia,
interesadas en participar en el presente proceso de contratación, no requieren estar inscritos en el
Registro Único de Proponentes (RUP).

5.1.3.2 ACREDITACiÓN DEL REQUISITO DE EXPERIENCIA PARA PROPONENTES
EXTRANJEROS.

Lo anterior, aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado
Colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos
2.2.1..2.4.2.2y 2.2;1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015 (Convocatoria limitadas a Mipyme y LimitacioOnes
territoriales, respectivamente).

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de
los integrantes acredita que tiene la calidad de Mipymes y tiene una participación igualo superior al diez
por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.

Se tendrá como experiencia mínima habilitante la acreditación a través del RUP de MÁXIMO CUATRO
~ contratos suscritos, ejecutados, terminados y/o liquidados por el proponente antes de la fecha de
cierre del presente proceso de selección con entidades públicas o privadas, cuyo valor sumado o
individual corresponda a los SMMLV indicados a continuación; los contratos deben encontrarse
identificados en el Clasificador de Bienes y Servicios mínimo en el tercer nivel (Clase) en por lo menos
uno de los códigos señalados a continuación:
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E. TEST DE HUMO:
• Generar cortinas de humo exterior, Criterio de aceptación: Extracción por rejilla frontal

interior sin regresar hasta el área de trabajo.

• DOWNFLOW: Esta prueba mide la velocidad de salida del aire que se mueve a través
del espacio de trabajo en recirculaclón. No.aplica para cabinas de extracción.

• INFLOW: Esta prueba determina la velocidad de flujo de entrada medido y calculado a
través de la abertura de acceso de trabajo, '

D. INTEGRIDAD DE FILTROS: Esta prueba identifica 'fugas en los filtros H.E.P.A. a través del
escáner del filtro y la medición de partículas de cierto tamaño en puntos específicos a velocidades
puntuales. No aplica para cabinas de extracción

C.PERFIL DE VELOCIDADES ..Anexar los certificados de calibración dei 'equipamiento que utilice
para realizar estas pruebas.

B. TEST DE PRES'IÓNDE FILTROS (LOS QUE APLIQUEN): Evaluar la caída de presión a través del
filtro. No aplica para cabinas de extracción, Anexar los certiflcados de calibración del.equipamiento
que utilice para realizar estas pruebas.

Aportar medición de parámetros (los que apliquen) y reporte de cumplimiento de los criterios de
aceptación,

A. MEDICiÓN DE PARÁMETROS (LOS QUE APLIQUEN) Y REPORTE DE CUMPLIMIENTO DE LOS
CRITERIOS DE ACEPTACiÓN.

5.1.4.2. PROTOCOLO DE CALIFICACiÓN DE CABINAS: Anexar a la propuesta técnica en digital
(formato pdf) el protocolo de calificación de cabinas.. Dicho protocolo debe incluir la descripción de
mínimo las siguientes pruebas:

B. Deberá indicar a qué grupo aplica la presentación de su oferta.

Nota: Será motivo de RECHAZO DE LA PROPUESTA, cuando el proponente no acepte o no se
comprometa en la carta de presentación de la propuesta, a 'Cumplircon las especificaciones señaladas
en la ficha técnica, estudio previo, y demás documentos que hagan parte integral del proceso de
selección.

A. Que cumplirá con las especificaciones técnicas exigidas en numeral 2.4 dé este estudio previo
y ficha Técnica.

Deberá certificar a través de la carta de presentación de la oferta:

5.1.4. REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO:

5..1.4.1 ACEPTACiÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA TODOS LOS GRUPOS:

una traducción simple al castellano y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo
previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado".

1 GESTI'Ó'NADMi'Ñ'I'ST'RATIVA ··T··· · GEST'I'ÓN"CO"N"T'RACTUAL " 1
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,Para la identitieación de Riesgos. se tUvo en cuenta la Clasificación de clase. fuente, etapa del proceso y tipo de.
riesgo defihicio en el wManual para la identifioación y Cobertura del riesgo en 10$ Procesos de Cootrsisinon"
expedidopor Colombia Compra Eficiente. en los siguientes aspectos: a) les eventos -que pueden afectar la
adjudicación y firma del contrato. ca 010 resultad o del proceso de contratación, b) los eventos que pueden alterar
la ejecución del contrato, e) eventos que pueden afectar el .equilibrio económico del contrato, d) eventos
previsibles que pus-den impedir que la Entidad satisfaga la necesidad motivo de la contratación.

6.2 IDENTIFICACiÓN Y CLASIFICACiÓN DE lOS RIESGOS

LUGiÍXR .
EJÉC'UCIÓ.N
CbNt'~ÁTb:

Grupo 1:
• Laboratorio Microbiología dé Alimentos y Bebidas del lnvima: Avenida Calle 26
# 51-20 - Sede CAN, Primer Bloque, Segundó Piso.
• Laboratorio de Microbiología de Productos Farmacéuticos y Otras Tecnologías
dellnvima: Avenida Calle 2,6# 51-20 - Sede C.AN Segundo Bloque; Primer Piso,
• Laboratorio de Productos Biológicos del Invima: Avenida Calle 26 # 51-20
Sede CAN Segundo Bloque, Primer Piso.

Grupo 2:
• Laboratorio Fisicoquirnico de Alimentos y Bebidas dellnvima: Avenida Calle 26
# 51-20 -·Sede CAN, Primer Bloque, Segundo Piso.
• Laboratorio Fisicoquímico de Productos Farmacéuticos y Otras Tecnologías
dellnvíma: Avenida Calle 26 # 51-20 - Sede CAN, Primer 810 ue, Se. undo Piso.

$ 141.865.820

Prestar el servicio de intervenciones metrológicas incluidos los repuestos de los
equipos de cabinas y campanas de extracción de la Oficina de Laboratorios y Control

" ~e Calidad ·del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos -
s Invima.

6.1 CONTEXTO.DEL PROCESO DE CONTRArACiÓN

IDENTIFICACiÓN Y COBERTURA DEL RIESGO

De conformidad Conlo establecido eh el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 que contiene:
"Evaluación del Riesgo. La Entidad Esietel debe eveiuer el riesgo que el Proceso de Contratación
representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que
para el efecto expida Colombia Compra Eficiente." Y acorde con lo los dispuesto en el Manual para la
Identificación y Cobertura del Riesgo en los procesos de contratación. Donde .se establecen los
parámetros y los elementos a tener en cuenta a la hora de hacer el análisis del riesgo.

6. ANÁLISIS DEL RIESGO Y lA.FORMA DE MiTIGARLO:

No aplica

5.2. FACTORES DE PONDE.RACIÓN:

Generar cortina de humo interior. Criterio de aceptación: No fuqas de humos de las
cabinas.

•
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VALORACiÓN

INSIGNIFIOANTE MENOR

CÁUFIi::AGIÓ~ CUALlTA nVA

Perturba la
e.j~cuci.óndel

contrato de manera
grave

Imposibilitando la
consecución del

Obstruye la
ej~cuéión dél

contrato
sustaricialmente

pero aun así permite
la consecuclén del

Afecta la eiEicuciOr'l
del contrato sin <¡.Iterar
el beneficío para las

partes

del corurato de
manera baja,

Apficando medidas
m inimas se puede

lograr el

()bstruye I~
ejecuciqn del
contrato ce
manera

Intr·ascendente

CATEGORIA

6.3.3 VALORACiÓN DEL RIESGO

, I.MPJ\CTO ..,. ,-
Dificulta la ejecución Obstruye la

ül:>struye la ejecución del contrato dé Afecta la ejecución ejecución del Perturba la:ejecución
del contrato de manera" baja, del contrato sin contrato del contrato de manera

CALlFICAOIÓN manera Aplicando medidas alterar él beneficio sustancialmente grave imposibilitando la

CUALITATIVA intrascendente mi nimas.se puede para-las partes pero aun asl consecución del objeto
lograr el objeto permite la contractual
contractual consecución del.., t objeto contractual

Genera un impacto
los sobreccsíos no Los sobrecostos no sobre el valor del incrementa el Impacto sobre el valor
representan más del representan más del contrato entre el valor det contrato del contrato en más del

CALIFICACiÓN uno por ciento (1%) cinco por ciento (5 %) cinco por ciento entre quince por treinta por ciento (30%)

Mo'NETARIA él valor del contrato del valor del contrato (5%) y el quince por ciento (15%) y el del valor del contrato
ciento (15%) del treinta por ciento
valor del contrato. (30%)

IN~IGNIFrCANT,E ME;NOR M.00ERADCV . MAYQR·' 9(At~$TRqFI~O, '... ".,'.;;.<

C~TEGORIAVALORÁ~,6~ 1 2 3 4 5

6.3.2 IMPACTO

CÁTEG0RIA VÁU)RAéIÓN
Raro (puede ocurrir excepcionalmente) 1

Improbable (puede ocurrir en cualquier momento futuro) 2
PROBABILIDAD: Posible (puede ocurrir en cualquier momento) 3

Probable (probablemente pueda ocurrir) 4
casi cierto (ocurre en la mayoria de las circunstancias) 5

6.3.1 PROBABILIDAD DEL RIESG"O

6.3EVALUACiÓN y CALIFICACiÓN DEL RIESGO
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Riesgo Bajo

Riesgo Medio

Riesgo Alto

6.3.4 CAlEGO RíA DEL RIESGO

I GESTIÓ-NADMINISTRt\TIVA I GESTIÓN-CONTRACTUAL
FORMAT'6'E"STUDlosvDocUM,ENTOS PREVIOS-PARA PROCESO'S'DE " ,..,

SELECCiÓN,. .. _ if13l' _.-..r ·..· · ·_·_·_ · :..·· ·_·_ ..-r ··,.............
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¿Afocta la ejecución del
contrato?

Categorla

Valoración

Si

Riesgo MedIO

5

RIesgoMedIO

5

SI

¿A quién se le asigna?EnlidadEnt!dad

Rlosgo DaJo

4

Raro (1) Raro (1) Raro (1) Probabilidad 3"
~------------+---------------~---------------+--------~~~

Moderado (3) Mayer (4) Mayor (4) Impacto iia~ ~ 4- ~ ~~O

~,t~ -+ -+ -+ ~ac
°lt

Contrallsta

CatogonaRiesgo AltoRIesgo AI:oRiesgo Alto

Valoración

Impacto

Probabilidad

Mayor (4)

Posible (3)

7

Mayor(4)

....
N
N

Pos;!)J. (3)

Mayor (4)

TIpoOperaCIonalOperaaonalOperacoonal

EtapaPlanea<:i6nseiecoónCOOlralaC'Ón

FuenteInternoExternoExterno

CI•••GeneralGeneralGeneral
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¿Afecta la ojocución 'dol
contrato?

SISISI

RiésgoElajo

4

Menor·(2l

Riesgo Bajo

Menor (2)·

Riesgo baJo

Menor (2)

4

Probabilidad ...3
"'"- ..

Impacto ¡¡ll_o"' ...
Valoración U
Catcgorfa o~

Improbable.(2)Imp-robable' (2)Improbable m

¿A qulén·se le.oslgna7EntidadCont'atlsla yeniidad. éOnlratista

CategorlaRiesgo AltoRiesgo Alto

Valoración

Riesgo alte

Impacto,Mod~rado (,3fModera¡lo (3)

Probobilid .•dPps.ole ($)Posible (3)

TipoOp'~racionat

EtapaCc¡ntratacló_nContrataciónEjecución

ExterñoInterno

ClaseGeneraiGeneralEspecifico

Interno
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¿Afeeta la eJecución del
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Categoria

SI

Riesgo. M~dio

SI

Riesgo Medio

SI

Proj:¡abllla.adRaio(1)Rafo(1)

Rie.sgQ medio

Cl.3
~------------------~----------------------------------------+-----------------------~--------------1~~

Mayor (M Mayor(4) Mayor (4) Impacto' ¡;; ¡;
~----------------~~------------------------------------~----------------------~----------~~ CI.

5 5 .-5' Valoración ~" ~
r---------------------t-------------------------------------------t-------------------------t---------------1a~' 0¡t

Raro (1)

¿A quién se le' asigna?'Conlratan!9GqntratistaSupe.fVlsor 'designado

ColegoriaRiesgoAhoRi.esgoAltoRiesgo Alto-

Valoración6

ImpactoModeradO.(3)M.;.yor(4)

Prol¡abilidadPosibl~ (3)Posible (3)Posi!;>!e(3) .

Mayor (4)

TipoOperacronaíOperacionalOperacional -Requlátcrio

EtapaEjecuciónEjecuc¡ór'Ejecución

FuenteInternoInternoInterno

ClaseGeneralEspecíficoGeneral
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Nota 2. Fuerza mayor o caso.fortuito, son los eventos naturalesprevisibles en los cuales no hay intervención humana que puedan tener impacto en la ejecución
del contrato, por ejemplo, los temblores, inundaciones, lluvias, sequías, entre otros. En caso de llegar a presentarse, la distnbución del.este se realizará 50% para
la entidad y 50% para el contratista. .

Nota 1. Para estructurar la matriz de riesgos fueron tenidos en cuenta los siguientes aspectos: a) los eventos que pueden afectar la adjudicación y firma del contrato
como resultado del proceso de contratación, b) los eventos que pueden alterar la ejecución del contrato! e) eventos que pueden afectar el equilibrio económico del
contrato, d) eventos previsibles que pueden impedir que la entidad satisfaga la.necesidad motivo de la contratación.

¡¡;
Hasta la

liqulóaCiórÍ«el
cootratc

'Durante la
IIqUldacfón¡fe

contrato..

Desde la
ter'mi,,ªcioo
dH1contrato

Supervisor de)
'contrato y
contratista.

E
(.;
e..
E

e:
'.0
'~.,
üJ

Poslbmdadde que se presente
',etraso en Ja liquitlación del
contr a10dé' acuerdo con los
plazos establecidos por la ley.

,~

.o
o.~
'"x:

Péidicta de
competenciapara §:

liquidar. incertrocmbre ~
de: estado del ;.Q

contrato. falla'de paz ~
y saivo por las partes,

Realizando·
la liqt',idación

con los
respectivos
sorortes y'
dentrodej

plazo
estipulado"

El contratista y el contratante
una vez ejecutado el contrato·
deberán reahzar fas· accrones
necesarias para la respeCtiva' la
liqui<laciónde mariora bilateral.

'O en caso de que no sea posible
~ realizar. la liqUIdación' de
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Valor del Précesc; .. ~xc.ep,~iQ·n Proceso-de
Enti,~ad " . de Cóntrata~i?~ Y'. Coíitr~.tac.iónAcuerdo

.<;<; I~\'¿Vigente>? Estatal syperior"'al um,bral aplicable;, cub!er1o pórComercial Cubi~rtá. del Acuerdo al Pr2Cé$.ope elAcue.r~o,
"Confrata:ciónIr .Corifefciai" .. ·'c.'·T;· CÓ~1f~';tial

Chile Si Si Si
Alianza del México Si Si Si No SiPacífico

Perú Sí No No
Canadá Si Si Si NO Si

Se establecen como condiciones para determinar si el proceso está cobijado pór un acuerdo comercial
los siguientes:

• Que se trate de una entidad que esté cubierta por un acuerdo comercial.
• Que el valor de la contratación se encuentre dentro del rango límite señalado en el acuerdo para

su aplícabilidad a la entidad estatal.
• Que no se encuentre exceptuado de su aplicación.

De conformidad con la normatividad vigente, se procedió a verificar si el servicio que se pretende
contratar se encuentra o no cobijado por un acuerdo internacional de libre comercio, que permita tener
un referente para el análisis del mercado requerido.

8. ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES AL PROCESO DE SELECCiÓN:

" t;
Amparo suñctencta Vigencia

" ,; .:! ;~\, ,
Vigencia por el término de ejecución del contrato y seis (Q)
meses más, contados a partir del cumplimiento de los

Cumplimiento del contrato 10% del valor total requisitos de perfeccionamiento y ejecución. En todo caso el
del contrato contretiste deberá mantener actualizadas la garantía hasta la

liquidación del contrato de conformidad con el ARTIcULO
2.2.1.2.3.1.12. del Decreto 1082 de 201.5.

20% del valor total Vigencia por .el término de ejecución del contrato y seis (6)
Calidad del servicio del contrato. meses más, contados a partir del recibido a satisfacción por

parte del supervisor.
Calidad y correcto 20% del valor total Vigencia igual a la del contrato y un año más contados a partir

funcionamiento de los del contrato del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y
bienes ejecución del contrato.

Pago de salarios, Vigencia igual a la del contrato y tres (3) años más, contados aprestaciones soclales 5% del valor del partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamientolegales e indemnizaciones contrato y ejecución del contrato.laborales

En el presente proceso de selección y, de acuerdo con el análisis del riesgo efectuado, serán exigibles
las siguientes garantías:

7. GARANTíAS A EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACiÓN
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(2 https:l/www.valoraan-alitik.comJ2022/07 /05/intlacion,anuát-a-junio-alc.anzo-maximo-en.22- .
anos!#:-:text=EI%20Departamento%20Administrativo%20Nacional%2bde,Vea%20m%C3%A1s%20noticias%20macroecon%C3%B3mlcas.

" to s; J;,' ·t~01(Sifíca..aGr,td,~j:B.jenéS':2fSetv.:léi'é,~delas Nifaidil'és Uníttas1
~ .it~{':!fi~"¡~~,¡; :' .~.'4<J~t:rlf,ngó't~ ., ''j''' "'¡¡ i~.,,~ lJes,ct¡Jn;iQn "" . ;; j: ,\\!¡[ ,'" _",

81101703 Servicio de pruebas técnicas
81101706 Mantenimiento de equipos de laboratorio
41104919 Suministro Filtros HEPA para laboratorio
41103507 Cerramientos hepa filtrados

De acuerdo con la revisión realizada se identificaron en el Clasificador de Bienes y Servicios de las
Naciones Unidas los siguientes servicios relacionados con el presente objeto del proceso contractual:

9.2. CLASIFICACiÓN UNSPSC

La contratación que se pretende desarrollar para satisfacer la necesidad de prestar el servicio de
intervenciones metrológicas incluidos los repuestos de los equipos de cabinas y campanas de extracción,
se le conoce como el sector del servicio ", representado en este caso por la entrega de productos y.
prestación de un servicio.

9.1. IDENTIFICACiÓN DEL SECTOR SEGÚN ACTIVIDAD ECONÓMICA

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, se debe hacer
el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo.

9. ANÁLISIS. DEL SECTOR

" Valot del Proceso Excepc1cSn Proceso de
" .< Acuerqó Ertldad de Cohtratación aplicable Contratación

Comercial ¿Vigente'? .~sttt~I superior-al I,Im_b~al al Proceso dé cubierto por
Cubierta del.Acue"rélo Contratación el Acuerdo

.' id' Comercial Comercial
Chile Si Si Si No Si
Corea Si Si Si No Si

Costa Rica Si Si Si No Si

Estados Unidos Si Si Si No Si
Estados AELC Si Si No No No

México Si Sj No No No

El Salvador Si Si No No No
Triáng.ulo

Guatemala Si Si No No NoNorte
Honduras s Si No No No

Unión Europea Sí Si No No No

Israel Si Si No No No
Reino Unido e Irlanda del Si Si No No NoNorte

Comunidad Andina Si N/A N/A No Si

..................................- -.- -r········_- _.- _ · ··..····_ ·r· ·····..· · ··..···..· _._._ _ ·· ··..·.._-_ ..·__ ..··· · ·· ·..1
¡ GESTiÓN ADMINISTRATIVA GESTiÓN CONTRACTUAL ¡

............·· F·ORMATO ESTuoiós y DOCÜ·ME·Ñi6s·PRE\j'io·s··ppj:~:Ap·rü5cEs·OSDE ·-·..·· 1
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Servicios dirigidos a:

Industria química
Industria de alimentos
Industria farmacéutica
Industria de cosmética.
Instituciones universitarias y centros de formación,
Laboratorios públicos y privados

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo-MICT
Superintendencia de Industria y Comercio-SIC
Organismo Nacional de Acreditación de Colombia - ONAC
Instituto Nacional de Metrología -INM
Red Nacional de Metrología - RNM
Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación - ICONTEC
Institutos Nacionales de Investigación, públicos y privados
Laboratorios de Calibración y de referencia
Laboratorios de Referencia secundarios
Laboratorios prestadores de servicios, universidades, industria
Consejo Profesional de Ingeniería Oulmica
Consejo Profesional de Química
Oficina Internacional de Pesas y Medidas - BIPM
Organización Internacional de Metrología Legal- OIML
ANDI-Asociación Nacional de Empresarios de Colombia
FENALCO-Federación Nacional de Comerciantes
Grupos de investigación en las diferentes Líneas-de Investigación con Sustancias Químicas
Centro de Información de Segur.idad.sobre Productos Químicos- CISPROQUIM

ii) Entidades,Gremios y asociaciones que participan en el sector

Dentro de los agentes incluidos en el sector a continuación se presenta una lista que ilustra los diferentes
grupos relacionados:

Tecnología instrumental para laboratorios
Repuestos y accesorios - suministro de partes
Insumos y consumibles
Servicio técnico especializado - mantenimiento preventivo, correctivo; calificaciones, diagnóstico
Representaciones y distribuciones
Comercialización de' instrumentos y equipos
Servicios de asesorías y capacitación

i) Productos incluidos en el sector

9.3. ASPECTOS GENERALES D.EL MERCADO

9.3.1. ECONÓMICO

41104806
41103403
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13 Tornado de: https://www.lilrepublica.co/finanzas/para-este-primer-tri·mestre-de-2.025-lcis-analistas-proyectan-una-trm-sobr'e-los-4-400-
4035771

El presidente Gustavo Petro decretó el aumento del salario mínimo para 2025 en un 9,54%, con lo que
estableció la remuneración en $1.423.500. El anuncio, hecho durante un evento público el 24 de

SALARIO MINIMO LEGAL:

Durante 2024, el comportamiento de la TRM pocas veces se acercó a la barrera de los $4.400. De
hecho, la primera vez que 'pasó el límite de los $4.000 fue en junio cuando cerró la jornada en $4.023.
Según analistas del mercado y entidades profesionales en el tema, 2025 representa un año lleno de
incertidumbre en el mercado bursátil a nivel nacional e internacional. Con respecto al compo.rtamiento que:
el dólar va a tener directamente en Colombia, Corficolombiana explica que durante el primer trimestre de
2025, este experimentará un li.gero alivio debido al incremento del flujo estacional de divisas por el pago
de impuestos de las grandes empresas, situándolo en un valor de $4.344.13

Al analizar la Tasas Representativas del Mercado (TRM) del dólar estadounidense, se observa. que el
martes 2 de septiembre de 2025, la TRM es inferior en -111.01 pesos colombianos en comparación con
la TRM del domingo 3 de agosto de 2025. Esta diferencia representa una revaluacíón del peso colombiano
del -2.69% frente al dólar durante este período.

En los últimos treinta (30) días, un período comprendido entre el 3 de agosto de 2025, cuando el dólar se
cotizaba a $4,129.42, Y el 2 de septiembre de 2025, con una cotización de $4,018.41, el valor del dólar
frente al peso colombiano ha disminuido en $-111.01 pesos, lo que representa una revaluación del peso
colombiano del 2.69%.

Fuente. https://dolar.wilkinsonpc.com.co/2025-08-03-2025-09-02
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Desde el 3 de.agosto de 2025 hasta el .2 de septiembre de 2025
DótarTRM

TASA DE CAMBIO:

A continuación, se relacional algunos factores que inciden en el sector en el cual se desarrolla el objeto
contractual objeto de estudio:

iii) Variableseconómicasque afectanel sector

Sector Salud
Industria en general

GESTiÓN ADMINISTRATIVA I GESTiÓN CONTRACTUAL

inVÍmo FORMATO ESTU.DIOSy DOCUMENTOS PREVIOS PARA PROCESOS DE
SELECCiÓN

'.. ·1'1...·" ~,~,~,., .. ,j.,• !,. '1 ,', C6digO~ GA0- O·CY:FM13......lV·é·;:·s·i'Ó·ñ:o:r..·I....·..Fe·c'h¡;..'(j'·e·-·Emisi 6n:2O22 -O2-O1 , Página 11.0 de 122.
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,~httpS://WWW.gbogle·.comlse.arch?q::Figura+Proceso+log%C3%ADstico+y+de+comercializaci%C3%B3n&rlz=ICl0NGResC0988.C0988&.sxsrf=

Conferme al sector. para el caso en estudio la cadena de producción e importación aplicaría únicamente
a los repuestos requeridos para dejar en funcionamiento. las cabinas y campanas, dicho. repuestos en
Su gran mayería son fabricados directamente por casa matriz, es decir por la empresa que fabrica el
equipo, por lo cual las comercializadoras deben realizar la comprar y posterior a ello gestionar la
importación y distribución al cliente. Para el casode las intervenciones metrológicas no les aplica
producción ni distribución.

Localmente hay un desarrollo desde hace aproximadamente 30 años atrás, cuando algunas de las
actuales empresas del sector empezaron sus labores. Desde entonces, el crecimiento ha sido. notable,
a la par de las exigencias de acreditación existentes y que evolucionan a escala glebal, por tratarse de
normatividad internacional, como es el caso de la ISO/lEC 17025: .

ConsutnfC!or

Distribu'idorl
~1'aIl:sta

El proceso se incluye la legística de entrada, legística de producción y legística de salida e distribución,
se ilustra eh la figura. Para algunas piezas será necesario. acudir a la irnportación, en tanto. que es posible
que otras se fabriquen lecalmente. Para el case de las piezas importadas. será el transporte une de.los
factores que afectará el costó final del producto, teniendo. en cuenta la medalidad de transporte necesaria
para cumplir la solicitud. Una vez acopiadas las piezas e repuestos, se precede a su traslade para su
respective mentaje. Por su parte, les servicies que no. requieren el suministre de piezas, se. llevan a cabe
generalmente in siiu, a menes que sea posible y necesario el traslade de algún equipe a las instalaciones
del proveedor para su intervención.

Proceso logístico y de comerctallzación"

La legística de cemercialización se dedica a establecer las reglas y requerimientos que tengan que ver
cen la distribución física, además es responsable de decisiones que se debeh temar acerca de les costos
de operación. La impertancia de la legística radica en peder llegar al cliente-de la mejor manera.

iv) Cadena de producción y distribución

Este Incremente afecta directamente en les costos, debido. a que se realiza les diferentes procesos por
personal con experiencia en e.l transporte. recolección y disposición final de-tos residuos."

diciembre, también incluyó el ajuste del auxilie de transporte, que subirá a $200.000, un incremente de
$38.000 en comparación con el año. anterior.
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16 h1!Qs:lfes.wikipedia,órg/wiki¡Qampanade gases

Metrología: Ciencia que estudia. los sistemas de unidades, métodos y normas de los instrumentos de
medición en general.

A continuación, se describen algunos conceptos asociados al presente objeto contractual, para una
mejor contextualización.

Las cabinas y campanas de extracción son equipos que garantizan realizar los ensayos o pruebas para
el control de calidad de los productos, con la seguridad para eJanalista, el medio ambiente y los ítems
de ensayo, lo que está estrechamente relacionado con el aseguramiento de la calidad de los resultados.

Las cabinas y campanas de extracción 16 que son equipos construidos generalmente en acero, los cuales
disponen de una ventana frontal en vidrio, de altura variable con un sistema de ventilación conformado
por un motor eléctrico, un ventilador y un óonjunto de ductos que, al estar funcionando, generan una
condición de presión negativa en el interior comparada con la presión del ambiente en el laboratorio,
condición que produce que el aire fluya dentro de la cabina a través de la abertura frontal, generando
una cortina de 'aire qué protege al producto a analizar y al operador. Internamente, el aire es conducido
a través de una serie de rejillas y duetos, para finalmente ser tratado mediante filtros. Dependiendo del
diseño de la cabina, el aire es reciclado dentro del laboratorio o extraído y renovado en diversas
proporciones. El aire que en las cabinas Clase II fluye desde el filtro hacia la superficie de trabajo, es de
tipo laminar.

9.3.2. TÉCNICO

Pata el caso de los repuestos, un punto primordial es la c.adena de transporte que comienza. con el
empaquetado de los productos y-termina en el laboratorio que recibe el envío (destinatario) y ello puede
incluir el transporte aéreo, por correo postal dentro del territorio nacional (interna) y/o entre países,
fronteras o continentes (internacional). En cualquier caso, es responsabilidad de los proveedores disponer
de uno o más especialistas calificados (entrenados convenientemente) para encargarse de esta actividad
y que se responsabilicen del envío.

v) Dinámica de importaciones
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6. Requisitos relativos a 10.5 recursos
6.1 Generalidades

Norma InternaciónallSO/IEC 17025:2017 «Requisitos generales para la competencia de.los laboratorios
de prueba y calibración»

9.3.3. REGULATORIO

Los repuestos y consumibles deben ser entregados al momento de realizarla intervención del equipo,
por su parte las intervenciones metrológicas se realizarán en el lugar en el cual se encuentren instalados
los equipos y su programación debe ser concertada con el contratante.
Con relación a la compra de una cabina, los tiempos de entrega oscilan entre 30 días a 120 días.

ii) Tiempos de entrega

Las especificaciones de calidad que deben cumplir las intervenciones metrológicas de las cabinas y
campanas de extracción que se consideran en el proceso son: tiempo oportuno de respuesta,
competencia técnica del personal que presta el servicio y confiabilidad de que el servicio se presta de
manera adecuada; en cuanto a los repuestos estos se deben entregar en su empaque original el cual
visualmente no muestre ninguna alteración y debidamente identificados.

i) Especificaciones de calidad

En el desarrollo de sus funciones, los equipos que hacen parte de los laboratorios se ven sometidos a
cambios o desajustes como resultado del desarrollo de las actividades misionales cotidianas, lo que
disminuye su capacidad o altera su desempeño, razón por la cual es primordial conservar sus
condiciones óptimas mediante las intervenciones metrológicas oportunas que se traduzcan en seguridad
operacional.

Verificación metrológica: Operaciones efectuadas con el fin de comprobar y afirmar que un instrumento
de medición satisface las especificaciones para las cuales fue diseñado el instrumento. Esto es llevado
a cabo por organismos autorizados.

Intervenciones metrológicas: Operaciones requeridas para realizar la confirmación metrológica de
equipos de medición directa, indirecta, patrones de referenCia y de monitoreo o de cualquier otro incluido
dentro de cada plan de control de equipos e instrumentos, para asegurarse de su conformidad con los
requisitos correspondientes a su uso previsto. Las intervenciones suelen incluir calibración, verificación
externa, calificación operacional e inspecciones, ajustes o reparaciones necesarias para disponerlo
dentro de especificaciones y garantizar la confiabilidad de los resultados.
Confirmación nietrológica: Operaciones requeridas para asegurar que el equipo de medición es
conforme con los requisitos correspondientes a SL¡ uso previsto.

Clases de metrología: metrología científica, metrología legal, metrología industrial.
Metrología científica: comprende básicamente la investigación, se encarga de marcar las pautas
para establecer los métodos de medición.
Metrología Legal: establece a través de organismos oficiales la implementación y estandarización
que conduzca a la uniformidad de las medidas y unidades de interés nacional.
Metrología industrial: comprende todas las actividades de un sistema de gestión de medidas que
requieran las industrias para cumplir con los objetivos de calidad.
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6.6 Productos y servicios suministrados externemente
6.6. 1 El laboratorio debe asegurarse de que 10$productos y servicios suministrados externamente, que
afectan a las actividades del teocretciic, sean adecuados y utilizados únicamente cuando estos
productos y servicios: .

a) están previstos para la incorporación a las actividades propias de laboratorio;
b) se suministran, parcial o totalmente, directamente al cliente por el laboratorio, como se reciben del
proveedor externo;.
c) se utilizan para apoyar la operación oet leeoreiorio.
NOTALos productos pueden incluir; por ejemplo, patrones y equipos de medición, equipos
auxiliares, materiales consumibles y materiales de referencia. Los servicios pueden incluir, por
ejemplo, servicios de calibración, servicios de muestreo, servicios de ensayo, servicios de
mentenimiemo de instalaciones y equipos, servicios de ensayos de aptitud, y servicios de evaluación
y de auditoría. .

6.5 Trazabilidad metrológica
6,5.1 El laboratorio debe establecer y mantener la trazabilidad 'rnetrológica.de los resultados de sus
mediciones por medio de una ceoene ininterrumpida y documentada de calibraciones, cada una de las
cuales contábuye a la incertidumbre de medición, vinculándolos con la referencia apropiada.
6,5.2 Ellal)oratorio debe asegurarse de que los resultados de la medición sean trazables al Sistema
Internacional de Unidades (SI) mediente:
a) la calibración proporcionada por un laboratorio competente

t;.4 Equipamiento
6.4. 1 Eiteboreiotio debe tener acceso 81eouipemiento (incluidos, pero sin limitf;lrsea,.instrumentos de
medicióti, software, patrones de medición, materiales de referencia, datos de referencia, reactivos,
consumibles o aparatos auxiliares) que se requiere para el correcto desempeño de las actividades de
laboratorio y que pueden influir en los resultados.
6.4.2 Cuando el teboretorio utiliza eqUipamiento que está fuera de ·su control permanente, debe
asegurarse de qLiese cumplan los requisitos de este documento para el equipamiento.
6.4.3 Ella.boratoriodebe contar con unprocedimiento para la manipulación, transporte, almacenamiento,
uso y mantenimiento.planificado del equipamiento para asegurar el funcionamiento apropiado y con el
tin.de prevenir contemtnecton o deterioro.
6.4.4 El laboratorio debe verificar que el equipamiento cumple los requisitos especificados, antes de ser
instalado o reinstalado para su servicio.
6.4.5 El equipo utilizado para medicton debe ser capaz de lograr la exactitud de la medición y/o la
incertidumbre de medición requeridas para proporcionar un resultado válido.
6A.6 El equipo de medición debe ser calibrado cuando:
- la exactitud o la incertidumbre demedición afectan a la validez de los resultados informados, y/o
- se requierele oeilbrecton del equipo para esteblecer la trazabilidad metrológica de los resultados
informados.
6.4.7 El laboratorio debe establecer un programa de calibración, el cual se.debe revisar y ajustar según
sea necesario, para mantener la confianza en el estado de la calibración. .
6.4.8 Todos los equipos que requieran calibración o que tengan un periodo de validez definido se deben
etiquetar, codificar o identificar de otra manera para permitir que el usuario de los equipos identifique
fácilmente el estado de la calibración o et periodo de validet.

El laboratorio debe tener disponibles el personal; las insteleciones, el equipamiento, los sistemas y los
servicios de apoyo necesarios. para. gestionar y teelizer sus actividades de laboratorio.
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Mediante un análisis del mercado y con base a los contratos pubticedos en Secap y en Datos Abiertos
se encontraron algunas empresas que han contratado en condiciones similares con entidades públicas.

Considerando la estimación presupuestal y el objeto contractual en el proceso objeto de estudio es
posible inferir que existe pluralidad de oferentes lo cual permitiría desarrollar el objeto contractual. De
acuerdo con la conformación empresarial y la dinámica de creación de empresas entre enero y diciembre
de 2021 se evidencia que en el país las unidades productivas están conformadas principalmente por
microempresas, s~gu¡do por las pequeñas empresas, medianas empresas y por último grandes
empresas.

El Decreto 1074 de 2015, artículo 1,1,1. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo tiene como
objetivo primordial dentro del marco de su competencia: formular, adoptar, dirigir y coordinar las políticas
generales en materia de desarrollo económico y social del país, relacionadas con la competitividad,
integración y desarrollo de los sectores productivos de la industria, la micro, pequeña y mediana
empresa, el comercio exterior de bienes, servicios y tecnología, la promoción de la inversión extranjera,
el comercio interno y el turismo; y ejecutar las políticas, planes generales, programas y proyectos de
comercio exterior.

9.4. ESTUDIO DE LA OF'ERTA

12. Ca libréj1ciófI,verificación de desempeño y calificación de equipos, instrumentos y otros dispositivos
12.4 El aesempeño de equipos debe ser verificado a intervalos apropiados de acuerdo al plan
establecido por el laboratorio, según sé aplique,
12.5 Los equipos de medición deben calibrarse regularmente de acuerdo al plan establecido por el
laboratorio.

8, Equipos, instrumentos y otros dispositivos
8, 1 Los equipos, instrumentos y otros dispositivos deben estar diseñados, construidos; adaptados,
ubicados, calibrados, calificados, verificados y mantenidos según sea requerido por las operaciones que
se lleven a cabo en el ambiente de trabajo, El usuario debe adquirir los equipos de un agente capaz de
suministrar pleno apoyo técnico y mantenimiento según sea necesario,
8,2 El laboratorio debe contar con los equipos de ensayo requeridos, instrumentos y otros dispositivos
para la ejecución correcta de los ensayos y/o calibraciones, validaciones y verificaciones (incluyendo la
oreperecion de muestras yel procesamiento. y análisis de datos de los ensayos y/o calibración),
8,3 Los equipos, instrumentos y otros dispositivos, incluyendo aquellos usedos para muestreo, deben
cumplir los reoulsitos del laboratorio y las especificaciones del estándar correspondiente, así como ser
verificados, calificados y/o calíbrados regularmente
Parte dos, Materiales, equipos, instrumentos y otros dispositivos

Buenas Prácticas de la OMS para laboratorios de control de calidad de productos farmacéuticos, Parte
uno, Gestión e infraestructura

5,5,2, Establece que los equipos utilizados para los ensayos deben permitir obtener la exactitud
requerida, crear programas de cellbrecion para las magnitudes o valores esenciales de los instrumentos
cuando puedan afectar signifícativamente los resultados,

Buenas Prácticas de Manufactura para Laboratorios según informe 44, 45 Y 57 de la Organización
Mundial de la Salud:

inVimo, " "" ..,'
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De acuerdo con el análisis del sector y lasempresas consultadas y presentadas, se establece en relación
con las condiciones antes mencionadas lo siguiente: (En cuadro siguiente relacionar todas las empresas
consultac;fas en el proceso y de acuerdo al decreto 1860 de 2021 que corresponda para los proveedores
que se presentaron)

La Ley 2069 de 2020 "Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento en Colombia", a través de su
artículo 33, modificó el artículo 12 de la Ley 590 del 2000, adoptando medidas dirigidas a promover el
acceso de las MIPYMES al mercado de Compras Públicas. Estas suponen una serie de deberes para
las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, quienes deberán
cumplir lo dispuesto en los primeros seis (6) numerales del señalado artículo en los Procesos de
Contratación que,adelanten.

ES DEBER DE REMITIR INFORMACiÓN A lA AGENCIA NACIONAL DECONTRATACiÓN PÚBLICA
-COLOMBIA COMPRA EFICI.ENTE- DEL CUMPLIMIENTO y RESULTADOS DE lA ADOPCiÓN DE
lAS MED.IDASDEL ARTíCULO 33 DE lA lEY 2069 DE 2020. .

Nota 1: Teniendo en cuenta los requisitos señalados por la norma antes citada, cualquier empresa puede
tener dichas condiciones y ser susceptibles de criterios diferenciales y puntajes adicionales en los
procesos de selección que lo requieran.

• ARTíCULO 2.2.1.2.4.2.18. "".Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras
públicas. De acuerdo con el numeral 1 del artículo 12de la Ley 590 de 2000, según los resultados
del análisis del sector, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contfatación, los
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten
recursos públicos establecerán condiciones heblliientes diferenciales que promuevan y faciliten
la participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mípyme domiciliadas en
Colombia ... " ... ,j (Aplica para las siguientes modalidades de selección: Licitación Pública,
Selección Abreviada Menor Cuantía, Concurso de Méritos, Mínima Cuantía y Selección
Subasta Inversa).

• ARTíCULO 2.2.1.2.4.2.16. u•••Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de
población en pobreza extrema, desplazados por la. violencia, persones: en proceso de
reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional ... ""."· (Aplica
para las siguientes modalidades de selección: Licitación Pública, Selección Abreviada
Menor Cuantía y Concurso de Méritos)

• ARTíCULO 2.2.1.2.4.2.14 «;••Definición de emprendimiento y empresas de mujeres. Con el
propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el
sistema de compras públicas se entenderán como emorenaimientos y empresas de mujeres
aquellas que cumplan con alguna de las condiciones. mencionadas en el citado artículo ... "
(Aplica para las siguientes modalidades de selección: Licitación Pública, Selección
Abreviada Menor Cuantía y Concurso de Mérito.s)

La entidad procedió a verificar el sector de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1860 de 2021,
respecto a los siguientes enicutos:
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Fuente: ht!ps://www.vuce.gov.ca/servidos/recjís tm-de.- prad uctores-y-bienes-nacio nales

ceeree EIGd(onic:oTeléfonoRepre$entant~l~ga'DÚ't'cdónNIT

Corno Ele(:tró-nicoTtlóf0'r10CI"d.dNIT

FiJtr.ar: [

[~l¡;¿;¡3~ooi""""""''''''''}v
I~~f""!·c~ ~u

NIT'

PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES

De otra parte, de conformidad con el Decreto 680 de 2021, Artículo 2. Adición del artículo 2.2.1.2.4.2,9.
a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082
de 2015, se hace' procedente la verificación de bienes en el Registro de Productores de Bienes
Nacionales, en los términos' del Decreto 2680 de 2009 (https://www.vuce.gov.co/servicios/registro·de­
productores-y-bienes-nacionales), al verificar en el link no se reporta datos en la VUCE para las
empresas: Bioweb, Kassel Group, Solardatalab, Proveo, Kasai, G&G Sucesores y Tecnigen, como se
muestra a continuación:

Correo electrónicoN/A N/APequel'laG&G SUCESORES SAS
NIT,8600721229

N/AN/APequella SECQP IIKASSEL GROUp
NIT 8300539002

....,.., ,.., _..,_..- " " .." .." .., , '-,-, _ ..,..,·--- .._.."' """"""1"'·' ,-"",,,,,,,,,,, ..,,,..,,,,,,,,,,,,,,,,,,..,,..,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,_,-,,.,,"''''''''''''''''''''''''''''''''''' .." ''-'·~l
GESTiÓN ADMINISTRATIVA GESTiÓN CONTRAcTUAL _j

/. FORMATO ESTUDIOSy"'[50'c-UMENTOS PREVIOS-PARA PROcEso's'De""" .

iovima r-CódT,ó G¡Új-G'éYFM¡Tre";6,:o'-IS~~9~~m¡'¡60 To~p¡g¡;;,iTide1"l
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Fuente: https:itwww.VUGe.gbv.co/servidos/registro·de·productbr~s· ycbienes-naciónales

Correo Etectrot'licoTeléfonoCiudadDincció,nRuónSocialNIT

cer-eo E1Ktf6't1lcoCiyd:tdDirección R~Jnuent.1ntc LegalNIT Ruón Social

__ o ... _. __ • -,-- --'

t~~T!

R-lié..·$cc,.1..
PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES

VUCE i!'.-;-:-;-.,.~;..::-;;;-:\J
Fuénte: httl)s://www.vuce.gov.ca/servidos/reg ¡stro-de- prod uctores-y-bienes-Ii aoionales

NIT Correo ElectrónicoDlrecci6nRalO" Socia", Teltfo~oCludiild

(orr.c. Electt6.nlcoCiudad

PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES

VUCE,·~ 'j..,-_ _ ,_._ ~
.' L.",t..'I ,', ......,~

e COLOMBIA ~~\"';.i.l'.M.i"isleriQ de.
1"'. )'OVO. r(tI"~D:("'A"· l~),r com~ri: ..io, In'dustria
~ ~~ r y TutlSfllO
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Juan David
Florez Vélez

YIO
Bioweb
Colombia

$131.552.457,45

Cumplimiento del contrato: 20%
del valor total del contrato,
Vigencia igual al plazo de
ejecución del contrato y cuatro
(4) meses adicionales, contados
a partir del cumplimiento de los
requisitos de perfeccionamiento
y ejecución. Calidad del
servicio: 30% del valor del
contrato, Vigencia por el ténnino
de ejecución del contrato y seis
(6) meses más, contados a partir
del cumplimiento de los

Se tendrá como experiencia
mínima habilitante la
acreditación a través del RUP
de máximocuatro (4) contratos
suscritos y ejecutádos por el
proponente antes de la fecha
de cierre del presente proceso
de selección con entidades
públicaso privadas.

El Invima pagará al
conlratista en pagos
parciales, una vez preste
efectivamente el servicio y a
satisfacción de acuerdo con
el programa anual
mensualizado PAC,
certificación de cumplimiento
expedida por el supervisor y
pago de las cotizaciones al
sistemageneral de seguridad
social en salud, pensiones y
riesgos laborales

180 dias

Selección
abreviada
subasta
inversa

prestar el servicio de
intervenciones
melrológicas incluidos
los repoestos de los
equipos de cabinas y
campanas de
extracción dé la oficina
de laboratorios y
control de calidad del
instituto nacional de
vigilancia de
medicamentos y
alimentos- invima

828 de 2023

Juan David
Flórez Vélez
Juan David
Flórez Vélez
Avantika
Colombia
SAS.

$60.976.383,33
$42.243.004.30
$43.000.000

Cumplimiento del contrato: 20%
del valor total del contrato,
Vigencia igual al plazo de
ejecución del contrato y cuatro
(4) meses adicionales, contados
a partir del cumplimiento de los
requisitos de perfeccionamiento
y ejecución. Calidad del
servicio: 30% del valor del
contralo, Vigencia por ellénnino
de ejecución del contrato y seis
(6) meses más, contados a partir
del cumplimiento de Jos
requisitos de perfeccionamiento
y ejecución. Calidad y correcto
funcionamiento de los bienes
30% del valor total del contrato
Vigencia igual a la del contrato y
seis (6) meses adicionales al
plazo de ejecución, contados a
partir del cumplimienlo de los
requisitos de perfeccionamiento
y ejecución del contrato.

Se tendrá como experiencia
minima habililante la
acreditación a través del RUP
de máximo cuatro (4) contratos
suscritos y ejecutados por el
proponente antes de la fecha
de cierre del presente proceso
de selección con entidades
pUblicaso privadas.

El Invima pagará al
contratista en pagos
parciales, una vez preste
efectivamente el servicio y a
satisfacción de acuerdo con
el programa anual
mensualizado PAC,
certificación de cumplimiento
expedida por el supervisor y
pago de las cotizaciones al
sistemageneral de seguridad
social en salud, pensiones y
riesgos laborales
correspondiente,el cual debe
efectuarsede acuerdo con el
valor del contrato en los
ténninos y porcentajes
contenidos en las normas
vigentes sobre la materia

70 dias
4 (Meses)
88 dias

Selección
abreviada
subasta
inversa

Preslar el servicio de
intervenciones
metrológicas incluidos
los repuestos de los
equipos de cabinas y
campanas de
extracción y adquirir
una cabina de
bioseguridad para la
Oficina de Laboratorios
y Control de Calidad
del Institulo Nacional
de Vigilancia de
Medicamentos y
Alimentos -Invima.

860 de 2024
861 de 2024
862 de 2024

PROVEEDORVALOR
ADJUDICADOGARANT[AsREQUISITOS TÉCNICOS Y

DE EXPERIENCIAFORMA DE PAGO
MODALIDAD

DE I " PlAZO DE
CONTRATO EJECUCiÓN

OBJETOCONTRATO
No.

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA debe analizar el comportamiento de sus adquisiciones
anteriores del bien, obra o servicio, para lo cual se relacionan los contratos con los cuales el Instituto ha logrado satisfacer la necesidad
en los últimos años:

9.5. ESTUDIO DE LA DEMANDA EN EL INVIMA

Código: GAD·GCT·FM13 Versión: 01
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Juan David
Florez Vélez

YIO
Bioweb

Colombia

Cumplimiento det contrato: 20%
del valor total del contrato,
Vigencia igual al plazo de
ejecución del contrato y cuatro
(4) meses adicionales, contados
'a partir del cumplimiento' de Jos'
requisitos de pe~eCCionam¡ento
y ejecución. Calidad del
servicio: 30% del valor del
contrato, Vigencia por el término
de ejecución del contrato y seis
(6) meses mas, contados a parfír
del cumplimiento de los
requisitos d:e.perteécionamienío
y ejecución

requisitos de perfeccionamiento
y ejecución. Calidad y correcto
funcionamiento de los bienes
,30% 'del valor (otal del contrate
Vigencia igual a la del (;<lntraloy
seis (6) meses adicionales al
plazo de e,jecución, contados a
partir del cumplimiento de los
requisitos de pe.rfeccionamiento
y !ljecuc'iondel contrato.

Se. tendrá corno expertenoía
mínima habilitante la
acreditación a través del RUP
de.m,áximo:cualro(4) contratos
'suscritos y ejecutados por el
proponente antes de la fecha
de cierre del preserite proceso,
de selección con entidades
públicas.o privadas,

El Invinia pagara al
contratista en pagos
parciales, una VeZ preSte
efectivamente el servicio y' a
.satiS(acciónde acuerdo eon
el programa anual
mensualizado PAC,
certiñcación de 'cumplimiento
expedida por el supervisor y
pago de, las cotizacipnes ¡¡I
sistema general de seguridad
social en salud, pensiones y
riesgos laborales
correspondiente, el cual debe
efectuarse <;le 'acuerdo al
valor del contrato en' 10,5
términos y porcentajes
conte.nidos. en las normas
vigenies sobre la materia:

153 días

Prestar el servicio de
intervenciones
metrólÓgic.aSincluidos
los repuestos de los
equipos de cabinas y
campanas de
extracción de la Oficina
de Laboratorios y
Control de Calidad del
Instituto Nacional de
Vigilancia de
Medicamentos y
Alimentos - lnvma.

6.65de 2022

VÁtOR
AQJ,ODICAOO.

....
GARAN.riAs

Los precios unitarios de los
elementos y .servcios serán
fijos, sin fórmula de reajuste..
Los precios unitarios de los
.etementos y servicios
ofrecidos deben 'incluir lodos
los. costos en Que pueda
incurrir el contratista, para
cumplir a cababdad con su
objeto, incluyendo. tanto los
impuestos, tasas y
contribuciones legalmente
estableciOas .a C¡¡rgo del
contratista, asi como gastos
Que requieran para la
ejecución de sus
obliaacionés contractuales.

correspondiente, el cual debe
efectuarse de acuerdo con el
valor del contrato en los
términos y porcentajes
contenidos en las normas
vigentes sobre ·Iamateria.

$109678515,67
Selección
abreviada
'subasta
inversa

." ",,"

OBJETOCONTRATO
~o;



En el desarrollo del análisis de la demanda se procedió a analizar algunos.procesos de contratación con objetos contractuales similares
que han sido desarrollados por otras Entidades, encontrándose lo siguiente:

9.6. ESTUDIO DE LA DEMANDA EN OTRAS ENTIDADES

Kassel Group
S.A.S.$ 51.285.580',25

Cumplimiento del contrato: El
20'% del valor del contrato con
vigencia por el término de
ejecución del contrato y cuatro
(4) meses más. contados á partir
:de'1 Cumplimiento de los
requisitos de perfeccionamiento
y ejecución.
Calidad del servicio: EI30o¡. del
valor del contrato con vigencia
por el término de ejecución del
contrato y seis (6) meses mas,
contados a partir del
cumplimiento de los requisitós de
perfeccionamiento y·ejecución.
Calidad. y' correcto
funcionaniiento de los bienes:
El 30'%del valor del contrato con
vigencia por el término de
e.jecución del contrato y euaíre
(4) meses más. contados a partir
del cumplimiento de los
requisitos de perfeccionamiento
y ejecución.
Pago de salarios, prestaciones
sociales légales e
indemnizaciones- laborales: El
5% d~1valor del contrato y 3 años
más contada a partir del
cumplimiento de los requisítos'de
perfeccionamiento y·ejecucion.

La exoeríencta se tomará
directamente. de la información
contenida en el RUP, mediante
los coniratos allí certificados
identificados con la
clasificación UNSPSC
establecida en el Decreto 1082
de 20'15. El proponente, deben')
acreditar su experiencia dé 'Ia
siguiente manera: -Se tendrá'
tomo experiencia mínima
habilitante la acreditación a
través del RUP de máximo
cuatró (4) contratos .suscntos y
ejecutados por el proponente
antes de la fecha de cierre .del
presente proceso de selección
con entidades publicas o
privadas. cuyo valor sumado o
individual corresponda a los SM
MLV indicados a continuación;
los: contratos deben
encontrarse' identficados en el
Clasificador de Bienes y
Servicios minimo en el tercer
nivel (Clase) en por lo menos
uno de los códigos señaados

El Invlma pagara al
contralista en pagos
parcíaes, una vez preste
efectivamente el servicio y a
satisfacción de acuerdo con
el programa anual
mensualizado PAC.,
certificación de cumplimiento
expedida por el supervisor y
pago de las cotaacíones al
sistema general de seguridad
social en salud, pensiones y
riesgos laborales
corwspondiente, el cual debe
efectuarse de acuerdo al
valor del contrato en los
términos y porcentajes
conlenidos en las. normas­
vigentes sobre la materia.

40' días

Selección
ab.reviada
subasta
inversa

Prestar el servico de
intervenciones
metrológicas incluidos
los repuestos de los
equipos de caliinas y
campanas de
extracción de la Oficina
de Laboraiorios y
Control de Calidad del
Instituto Nacional de
V"lgilancia de
Medicamentos y
Alimentos .. Invima.

718 de 20'21

PROVEEDORVALOR"
ADJUDICADOGARANTIASREQUISITOS TÉCNICOS y

1.': DE EXPERIENCIA .FORMA DE PAGOPLAZO DE
EJ,~CUCfÓN

MODALIDAD
g~

COftTRft,TO
.OBJETO.CONTRATO

No.

r··_.._·····..··..... _ _ .
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1200-0.93-2025.: Prestar el servicio oetntervenclones me.trológicas incluidos Jos repuestos de los equipos de oabinas y campanas de extracción
para la oñcína efe Laboratorios y Oontrol de Calidad del lnstituto Nacional éf'eVigIlancia de Medicamentos yAümentoa - lnvima,

Asesor de la secretaria general con
delegación de funciones del Grupo de
Gestión Contractual

Maria'n Dalila Vallejo Huertas j')V
Coordinadora Laboratorio '1¡slcoQlJimico de
Productos Farmacéuticos y Otras Tecnologlas -
LFQPFOT

Revisó: eJ1
Ruth M. Rodnguez Martinez
Profesional Universitario! LFQPFOT

Revisó: Camilo "Andrés Xo Paterninal
Aboqado Grupo de Gestión Contractual

Elaboró:
~'\l:' \JI"-Ilo.teÁ ~()<\D:;¡let()

Elena Vlvlana González Diaz
Profestonal Contratista LFQPFOT

\ .

1 ~~.,[ " ~
Jin~.,cela l!o a Bedoya

Gtupo de Gestión contractualÁrea técnica Visto bueno - jefe de Oficina
Asesora de Planeación

¿;_,./i), ()¡"VPI'>fri"- A.
Cárlos Eduardo Est.upiñ'án Atencio
Análisis del Sector - Profesional
Universitario
Grupo Gestión Contractual. r ,~ 'if 'J A

Gustavo Adolfo Rodríguez C W ~I VI .
Profesional Universitario I LFOPF.OT '-;. or

~ ICI/ Id 1",c,¡";'<"'1 _ '1¡' PI - - J JI a lA
Ma. Fernanda Mora Ball.esteros ¡.Visto bu8er/llE:Or.'li..-llll()Vners~'
Abo ada Contratista Des acho OL e .t--'-'-"'-"-'--'-c:.:.....:....:.;__;_;_;;__~~~:........:....:.::....:...._--=::.___-t-:---:-:-----r-,(------h.. vE fV\ J .' lO. ~ 2.)'1,x,- (J.v'\~1' \'Jod -Aprobó: '1 I 1

AMELlA VELASCO CORREDOR
Jefe de la Oficina de Laboratorios y Control de Calidad

9',Atentamente,

CONTRATONo', osísto 'y « I .MODALIDAD DE VALOR PROVEEDORCONTRATO ADJUDICADO
GGC.,,182·2024 servicio de mantenimientopreventivoy correcfive inclulda bolsa Selección

de repuestosy calificaciónde las cabinas de los laboratoriosde Abrevada por $360,000.000 InstrumentaciónY
InstitutoColombiano Metrologla SAS.
Agropecuarío " lea la subgerenciade análisis y diagnóstico MenorCuantia

8994,,2023 Prestaci6n ..de servleos para el Manlerlimienlo preventivo y

UniversidadTecnológicade c.orrectivoy calificación para cabinas ce bioSeguridad..cabinas Contratación $49.668.220 InovaltecGASde flujo lamiaar y cabinas de extracción pertenecientes a régimiln especialPerelra diterenies laborato!'ÍD.$de la UniversidadTecnológica<fePereira.

Prestación de servicios para el mantenimiento y caliticaGiónde Contrataéión26551DE 2022 las cabinasdeextracciónmarcaESCOen el laboratorionacional directa, 559.238.200 LabBrandsSAS.
de.sueloscon suministrode.repueslOS'yconsumíbles
Serviciode desinfeoción,mantenimientoprevéntvo y corrscífvo

iVIIC,,0O14-DR$U'2021
con suministrode repuestosde la cabinade seguridad biológca
y cabinas extractoras, Se incluye la instalaCióny puesta en

InstitutoNacionalde funcionamiento de dos cabinas con destino al laboratorio de Minimaeuantla S 13.020.000 BiowebColombia
MedicinaLegal loxicologia y organismo de inspección de lotoscopla de la

seccional Tolima sede Ibaguédel instituto nacional de rnetñcina
legal y ciencias forenses
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